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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Centro Universitario de Formación de la
Policía Nacional, O.A.

05006594

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Estudios Policiales

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Estudios Policiales por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

CAMPO DE ESTUDIO

Derecho y especialidades jurídicas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS Coordinadora de Titulaciones de Grado

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Fernando Carbajo Cascón Decano Facultad de Derecho

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca 663168920

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294502
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 27 de marzo de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Estudios Policiales por la
Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho Servicios de seguridad

CAMPO DE ESTUDIO

Derecho y especialidades jurídicas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 48

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 120 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

05006594 Centro Universitario de Formación de la Policía Nacional, O.A.

1.3.2. Centro Universitario de Formación de la Policía Nacional, O.A.
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

400 400 400
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CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

400 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 43.0 90.0

RESTO DE AÑOS 42.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 42.0

RESTO DE AÑOS 0.0 42.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2019/04/16/pdf/BOCYL-D-16042019-23.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Mostrar iniciativa, creatividad y flexibilidad para adaptarse a las nuevas situaciones que el entorno demanda.

CG2 - Adquirir respeto y compromiso con la calidad en el ejercicio profesional fomentando la autocrítica de cara a la mejora
continua en el ejercicio profesional.

CG3 - Demostrar capacidad para generar conocimiento a partir de la gestión adecuada de la información a la que se tiene acceso en
la sociedad actual.

CG4 - Identificar, analizar problemas y plantear medidas y soluciones rápidas y operativas.

CG5 - Mostrar saber organizar adecuadamente el tiempo en la gestión del desempeño profesional y planificación de actuaciones.

CG6 - Sepan manejar adecuadamente equipos y tecnología para el ejercicio profesional de tal manera que les permita actuar con
autonomía.

CG7 - Sepan utilizar de forma eficaz las herramientas y recursos de la sociedad del conocimiento para el manejo adecuado de la
información.

CG8 - Sepan comunicarse de forma oral y escrita en una lengua extranjera.

CG9 - Muestren empatía en el trato con las personas, facilitando un trato no discriminatorio en el desempeño profesional, con
especial respeto a la igualdad de género.

CG10 - Demuestren ser capaces de gestionar adecuadamente las emociones propias facilitando la autorregulación y automotivación
para el progreso en el ejercicio profesional.

CG11 - Demuestren competencia en el trabajo en equipos de carácter interdisciplinar, en el ejercicio profesional.

CG12 - Muestren una actitud de responsabilidad y compromiso ético, respetuoso de los Derechos Humanos, que evite el descargar
en los demás las responsabilidades propias de su competencia y las prácticas abusivas en el ejercicio profesional.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Aportar datos y apoyar la investigación de hechos mediante la aplicación de técnicas de investigación y/o información
policial; y aplicar protocolos adecuados en la protección de indicios y aseguramiento de los instrumentos y efectos del delito

CE2 - Utilizar correctamente los recursos de almacenamiento de información policial y explotar las posibilidades que ofrece la
tecnología para el ejercicio profesional.

CE3 - Utilizar habilidades de comunicación y relación que permitan informarse de los fenómenos sociales de la comunidad donde
se producen, manteniendo una buena imagen corporativa que optimice las relaciones con la comunidad mediante el ejercicio de un
modelo policial de servicio bajo la óptica del código ético profesional que establece la norma en vigor.

CE4 - Atender, orientar y auxiliar a los ciudadanos, y a las víctimas en particular, resolviendo cuando sea necesario las situaciones
de primera atención en situaciones de emergencia que surjan, así como la mediación en conflictos bajo los principios de neutralidad
e imparcialidad.

C
SV

: 9
75

61
88

27
98

01
46

17
00

96
59

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=975618827980146170096598


Identificador : 2504464 Fecha : 07/04/2026

6 / 59

CE5 - Discriminar conductas que supongan o puedan constituir ilícitos penales y/o administrativos, y decidir las medidas a aplicar
en el ámbito competencial del policía respecto a los distintos tipos de ilícitos.

CE6 - Realizar una intervención adecuada en el control de las situaciones administrativas de los extranjeros en territorio español.

CE7 - Confeccionar documentos oficiales que requiere toda actuación profesional del CNP, cumpliendo los requisitos legales
establecidos.

CE8 - Ejercer, cuando sea necesario, los derechos propios y cumplir con los deberes del Derecho Estatutario, derivados de la
actividad profesional.

CE9 - Aplicar correctamente protocolos de actuación en la conservación y custodia de los bienes en situación de peligro, así como
vigilar y proteger edificios e instalaciones públicas que lo requieran.

CE10 - Aplicar correctamente protocolos relativos al mantenimiento y restablecimiento, en su caso, de la seguridad ciudadana
mediante el empleo de forma racional y proporcional de los medios, técnicas e instrumentos reglamentarios; así como asegurar el
cuidado y conservación de estos y adoptar las medidas de autoprotección personal y profesional adecuadas.

CE11 - Realizar operativos de localización y detención de los autores de hechos delictivos.

CE12 - Aplicar, cuando se requiera, protocolos relativos a la coordinación con otros servicios e instituciones públicas y privadas en
materia de Seguridad Ciudadana

CE13 - Valorar la diversidad en el seno de la organización policial y contribuyan al desarrollo de una organización policial
inclusiva

CE14 - Aplicar protocolos para la toma de declaración de sospechosos, testigos y víctimas, vulnerables o no, utilizando
procedimientos éticos, acordes a derecho y eficaces, así como valorar la credibilidad de la información obtenida

CE15 - Detectar riesgos profesionales que pueden estar presentes en el entorno de trabajo de su unidad, para alertar a la
organización policial sobre su existencia y para apoyar y orientar a su personal hacia los medios institucionales que puedan
contribuir a la prevención o solución de los problemas derivados de esos riesgos.

CE16 - Redactar, presentar y defender un trabajo elaborado de acuerdo con los estándares científicos relacionados con los
contenidos del título.

CE17 - Utilizar los principios y valores constitucionales y democráticos como herramienta de trabajo en el desarrollo de las
funciones policiales.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión

Requisitos de acceso.

Anualmente se ofertará un número de plazas acorde al previsto en la presente Memoria y en consonancia con la disposición presupuestaria existente.

En todo caso, el alumnado que desee matricularse en el Grado habrá de reunir, antes de la expiración del plazo para la presentación de las solicitu-
des, y mantener hasta la finalización del curso, los siguientes requisitos:

· Hallarse en la Policía Nacional en situación de servicio activo, servicios especiales, excedencia por cuidado de familiares, excedencia voluntaria por agrupación
familiar o excedencia por razón de violencia de género y poseer, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la Orden ECI/1995/2007, de 29 de junio, la equiva-
lencia de la categoría de Oficial de Policía de la Escala Básica del Cuerpo Nacional de Policía con el título de Técnico Superior.

· Tener un tiempo mínimo de servicios efectivos en la mencionada categoría de Oficial de Policía de tres años.

Criterios de admisión.

De cara a la matriculación del personal interesado, la citada oferta anual contendrá los criterios objetivos de selección de candidatos para aquellos su-
puestos en los que el número de aspirantes sea mayor al de plazas ofertadas, siendo el mejor orden escalafonal de los aspirantes el criterio objetivo
que determinará su admisión si el número de aspirantes es mayor que el de plazas ofertadas.

Normativa y convenios aplicables al acceso y admisión de estudiantes

1. Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. (BOE núm. 63, de 14 de marzo).
2. Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de Personal de la Policía Nacional.
3. Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. (BOE núm. 313, de 31 de diciembre).
4. Ley 26/1994, de 29 de septiembre, por la que se regula la situación de segunda actividad en el Cuerpo Nacional de Policía. (BOE núm. 234, de 30 de septiem-

bre).
5. Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
6. Ley 17/2015, de 21 de julio, de igualdad efectiva de mujeres y hombres.
7. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales
8. Real Decreto 1556/1995, de 21 de septiembre, de desarrollo y aplicación de la Ley 26/1994, de 29 de septiembre, por la que se regula la Situación de Segunda

Actividad en el Cuerpo Nacional de Policía.
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9. Real Decreto 614/1995, de 21 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de los procesos selectivos y de formación en el Cuerpo Nacional de Policía. (BOE
núm. 118, de 18 de mayo).

10. Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento general de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Esta-
do y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. (BOE núm. 85, de 10 de
abril).

11. Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

12. Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.
13. Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a ti-

tulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la co-
rrespondencia a los niveles del marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arqui-
tecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado.

14. Orden del Ministerio de Interior de 24 de octubre de 1989 por la que, con carácter provisional, se desarrollan las previsiones contenidas en el reglamento de In-
greso, Formación, Promoción y Perfeccionamiento de Funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía. (BOE núm. 259, de 28 de octubre).

15. Orden del Ministerio de Justicia e Interior de 30 de junio de 1995, por la que se establece el baremo de méritos aplicable a la promoción interna de los funciona-
rios del Cuerpo Nacional de Policía. (BOE núm. 166, de 13 de julio).

16. Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, de 4 de junio de 1998, (BOE núm. 134, de 5 de junio), modificada por la de 11 de diciembre de 2001. (BOE núm.
305, de 21 de diciembre).

17. Orden ECI/1995/2007, de 29 de junio, por la que se establece la equivalencia de las categorías de Policía y Oficial de Policía, de la Escala Básica del Cuerpo Na-
cional de Policía, a los títulos de técnico y de técnico superior, respectivamente, correspondientes a la formación profesional del sistema educativo.

18. Orden del Ministerio de Interior de 10 de marzo de 1990, por la que se regulan los títulos administrativos de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, el
Registro de Personal de la Dirección General de la Policía y su coordinación con el Registro Central de Personal.

19. Resolución de 6 de febrero de 2006, de la Secretaria General para la Administración Pública, por la que se aprueban directrices para el desarrollo de los progra-
mas del marco general para la mejora de la calidad establecido en el Real Decreto 951/2005, de 29 de julio.

20. Resolución de 3 de noviembre de 1998, de la Dirección General de la Policía, por la que se establece el curso de formación profesional de actualización, previo
a la participación en procesos selectivos de promoción Interna por la modalidad de antigüedad selectiva en el Cuerpo Nacional de Policía. (Orden General núm.
1.173, de 23 de noviembre).

21. Resolución de 23 de septiembre de 1993, de la Dirección General de la Policía, por la que se establece el Grado de Aptitud Física del Cuerpo Nacional de Poli-
cía, se fijan las pruebas que habrán de realizarse para su obtención y se le reconoce como mérito a efectos de Promoción Interna. (Orden General núm. 911, de 8
de noviembre).

22. Resolución de la Dirección General de la Policía, de 2 de marzo de 2001, por la que se dictan normas provisionales de protección a la maternidad (Orden General
núm. 1295, de 26 de marzo).

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Apoyo a estudiantes

Dado el carácter extraordinario de la titulación, el apoyo y orientación a los estudiantes será responsabilidad compartida entre el Centro Universita-
rio de Formación Policial y USAL. La Oficina del Alumno de la ENP garantiza que la información que les afecta llegue a todo el alumnado, mediante
reuniones informativas, desde su incorporación a la ENP y con los representantes del alumnado durante el curso. Esta Oficina presta servicio durante
las 24 horas. A nivel institucional, la USAL cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

· El Servicio de Promoción, Información y Orientación (SPIO) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a atender las cuestiones
asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante. También asesora en cuestiones de nor-
mativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios lingüísticos, etc.

· El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) ofrece apoyo y asesoramiento en los ámbitos: apoyo social, extranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud men-
tal, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.

· La Unidad de Atención a Universitarios con Discapacidad del SAS ofrece servicios al objeto de garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada
para dar respuesta a las necesidades que presentan en la vida académica los estudiantes con algún tipo de discapacidad. Para ello, identifica las necesidades con-
cretas que estos estudiantes pueden tener en las situaciones cotidianas académicas (de itinerario y acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y
las pruebas de evaluación) y para cada una de estas situaciones propone recomendaciones para ayudar a los profesores en su relación docente con sus estudiantes.
Además, elabora la carta de adaptaciones curriculares individualizad del estudiante, en los casos en los que procede.

· El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) pretende mejorar la empleabilidad de los titulados y estudiantes de la USAL y facilitar su inser-
ción profesional. Para ello, realiza acciones de orientación profesional, gestión de las prácticas curriculares y extracurriculares, gestión de ofertas de empleo, for-
mación y desarrollo de competencias profesionales para la empleabilidad, y asesoramiento para la creación de empresas y emprendimiento.

· La USAL dispone del Portal VirtualE para informar a estudiantes matriculados en modalidad semipresencial o a distancia. Dicho portal recoge todos aquellos re-
cursos e información necesaria para la experiencia digital. Dicho portal recoge todos aquellos recursos e información necesaria para la experiencia digital, entre
ellos Studium, campus virtual de la USAL y elemento central para la enseñanza semipresencial. en cuya página principal los estudiantes pueden encontrar toda la
información necesaria para familiarizarse con el entorno. Studium ofrece también un teléfono de soporte a los usuarios de la plataforma.

El profesorado acompaña al estudiantado durante todo su proceso de aprendizaje y servirle de apoyo en aquellas cuestiones o problemas que el estu-
dio de los textos base o la realización de las actividades que integran cada asignatura les puedan suscitar. Para ello se les facilitará un correo electró-
nico de contacto con cada profesor o profesora y un horario de tutorías, datos ambos que se recogerán en la Guía académica y en la página docente
del Máster en la plataforma Studium.

Se pondrán a disposición del estudiantado todos los recursos electrónicos bibliográficos (las bases de datos y revistas electrónicas) suscritos por la
Universidad de Salamanca (https://bibliotecas.usal.es/basesdatosform): se indicará a los estudiantes que para poder utilizarlas deben configurar
el acceso remoto de su ordenador a la Universidad de Salamanca, siguiendo las instrucciones que se especifican en https://bibliotecas.usal.es/acce-
so-remoto 8. Información sobre el acceso a la plataforma de la USAL que acogerá la página docente del máster, con indicaciones de qué pasos deben
seguir para acceder a Studium

En Studium, estarán también disponibles todas estas informaciones, así como tutoriales explicativos de la participación en los foros, el envío de tareas
y la realización de los cuestionarios y trabajos, actividades todas ellas que forman parte de la evaluación continua de las asignaturas. En definitiva, en
la Guía y los tutoriales cada estudiante encontrará toda la información necesaria para afrontar con éxito la realización del Grado.

A su vez, cada actividad define las condiciones de participación y, cuando proceda, los plazos de envío. El profesorado de cada asignatura irá reci-
biendo avisos que le indican la realización de estas actividades por cada estudiante, lo que permite una trazabilidad de su participación e interacción.
Una semana antes del vencimiento de cada actividad se enviará un recordatorio a todos los estudiantes, para que puedan completar las actividades en
el plazo indicado.

Desde el primer día del curso, los alumnos son informados del Plan de Estudios y de las competencias que se pretenden ejercitar, utilizando como ca-
nal de comunicación la plataforma de formación online Moodle, donde disponen de una Guía Docente en formato pdf para leer o descargar; asimismo,
se les asigna un tutor para todo el curso, que asesora a los alumnos en relación a sus progresos, necesidades discentes y profesionales, en su caso.
Igualmente son atendidos por los distintos profesores mediante un número de teléfono gratuito, mensajería interna y videoconferencias. Esa atención
dispensada en la fase a distancia gracias a las nuevas tecnologías es sustituida por la atención personalizada en los despachos durante la fase pre-
sencial.
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4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

60 60

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

36 36

4.4.Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

El preámbulo de Orden ECI/1995/2007, de 29 de junio, expresa textualmente que ¿Así, el régimen de formación
en el Cuerpo Nacional de Policía como un proceso unitario y progresivo, integrado en el sistema educati-
vo, (¿)¿ sin olvidar, seguidamente, la singularidad de la formación policial al decir en el mismo preámbulo que ¿Los
planes de formación para el ingreso y ascenso a las diferentes Escalas y categorías siguen las directrices que se fi-
jan en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, y constituyen un caso particular de formación profesional, con
unos requisitos académicos de acceso y con una duración, carga lectiva, contenido y nivel de enseñanza di-
señados de forma que capaciten para desempeñar, con profesionalidad y eficacia, las funciones que como
servicio público se encomiendan al Cuerpo Nacional de Policía¿.

El espíritu y la finalidad de dicha regulación, como se hizo en su día con la aprobación de la Orden de 18 de abril de
2000, del Ministerio de Educación y Cultura, por la que se establecía la equivalencia del nombramiento de Inspector
del Cuerpo Nacional de Policía al título de Licenciado universitario, indica un régimen de formación en el Cuerpo
Nacional de Policía basado en un proceso unitario y progresivo, integrado en el sistema educativo, en este
caso desde el ingreso en la Escala Básica, categoría de Policía, y continuando con el ascenso a la categoría de Ofi-
cial de Policía de la Escala Básica.

En la actualidad, el curso de ingreso en la Escala Básica, categoría de Policía, el módulo de formación práctica, y
el curso de capacitación para el ascenso a la categoría de Oficial de Policía integran además, cada uno de ellos, un
curso de 60 ECTS tendentes a la obtención, junto con un cuarto y último curso de otros 60 ECTS (ascenso a la Es-
cala de Subinspección) de la equivalencia verificada por ANECA el 3-10-20

14 con el nombramiento de Subinspector al amparo de lo dispuesto en la Orden ECD/775/2015, de 29 de abril, por
la que se establece la equivalencia de la formación conducente al nombramiento de Subinspector del Cuerpo Nacio-
nal de Policía al nivel académico universitario oficial de Grado, cuya primera renovación de la acreditación ha re-
cibido recientemente informe favorable en diciembre de 2021.

En consecuencia, ambas órdenes (Orden ECI/1995/2007 y Orden ECD/775/2015) se encuentran vigentes, en el
sentido de entender que la formación que conduce a la obtención de la equivalencia a Técnico Superior no
está conformada únicamente por la que tiene lugar en el curso de capacitación de ascenso a Oficial de Poli-
cía, sino también por la que la persona aspirante ha cursado para su ingreso en la Escala Básica, categoría
de Policía, sin perjuicio de que a la formación de ingreso para acceder a la categoría de Policía le sea reco-
nocida además, de forma preliminar, la consideración de Técnico.

Por lo tanto, se estima que todo el proceso formativo cursado por la persona aspirante desde el ingreso en la cate-
goría de Policía (curso de formación y módulo de formación, siempre que la persona aspirante hubiese adquirido el
nombramiento como Policía) y, como colofón, la formación tendente al nombramiento de Oficial de Policía (siempre
que la persona aspirante hubiese adquirido dicho nombramiento) puede ser objeto de reconocimiento en los estu-
dios de Grado al conformar un todo conducente al nombramiento de Oficial de Policía y, por ende, a la equivalencia
de Técnico Superior [(curso de formación Policía + módulo de formación práctica Policía -siempre que se hubiera ob-
tenido el nombramiento de Policía-) + (curso de formación de ascenso a Oficial de Policía -siempre que se hubiera
obtenido el nombramiento de Oficial de Policía-) = Técnico Superior].

El Plan de estudios que se presenta facilita alcanzar la titulación de Grado mediante el reconocimiento de los es-
tudios previos (180 ECTS) y la realización de un curso (60 ECTS), necesario para completar las competencias y el
cómputo de 240 créditos ECTS que suponen el Grado.
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El reconocimiento de los créditos necesarios para el acceso al curso que permitirá la obtención del Grado se realiza
de manera automática, en base a las equivalencias ya reconocidas en:

· Orden ECI/1995/2007, de 29 de junio, (BOE del 6 de julio), por la que se establece la equivalencia de las categorías de Poli-
cía y Oficial de Policía, de la Escala Básica del Cuerpo Nacional de Policía a los títulos de Técnico y Técnico Superior, res-
pectivamente, correspondientes a la formación Profesional del sistema educativo, y en la Orden EFP/1241/2019, de 19 de
diciembre, por la que se establece la equivalencia genérica del empleo de Policía de las Comunidades Autónomas y de los
Cuerpos de Policía Local al título de Técnico correspondiente a la formación profesional del sistema educativo.

· La carrera y experiencia profesional que se recoge en la memoria verificada de ANECA que reconoce los créditos necesarios
junto con el presente plan de estudios permitirán la obtención del título de Grado.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencias de Créditos del Título (COTRARET) establecerá una propuesta
genérica de reconocimiento de créditos que someterá a la aprobación de la Comisión de Docencia, delegada del
Consejo de Gobierno de la USAL, que decidirá sobre la misma. En el caso de producirse peculiaridades no contem-
pladas en este procedimiento general, la COTRARET realizará propuestas específicas que se someterán a su vez a
la aprobación de la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la USAL. La Comisión de Docen-
cia, delegada del Consejo de Gobierno, resolverá tras realizar la oportuna consulta preceptiva a las COTRARET co-
rrespondientes a las titulaciones oficiales afectadas. No cabe el reconocimiento de ECTS por enseñanzas o materias
que no dispongan de este informe favorable.

El proceso de reconocimiento constará de las siguientes fases:

· Currículum Vitae actualizado del alumno, en el que se reflejen, al menos, los siguientes apartados: datos de identificación,
formación académica reglada, formación complementaria, experiencia laboral y otros datos de interés.

· Autoevaluación motivada en la que el alumno exponga las funciones y tareas que ha desarrollado en su puesto laboral, el ni-
vel de logro delas mismas y su correspondencia con las competencias específicas del perfil profesional del Grado.

· Evaluación por parte de la Comisión específica COTRARET que sea creada en base a lo anterior y a la certificación oficial
de la experiencia laboral que se postula.

Todos los reconocimientos previstos se detallan en la tabla 5.2.

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 60

Nº máximo de ECTS reconocidos: 60 (en el caso de aplicar el 25% a un Grado de 240 ECTS)

Se procederá al reconocimiento de los Estudios de Formación Profesional de Grado Superior previo informe favora-
ble de la Comisión Mixta de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León y las Universidades públicas y
privadas de Castilla y León. Esta comisión es la que determina la relación y correspondencia entre Ciclos Formativos
de Grado Superior y los Grados de la USAL, tal y como puede comprobarse en sus actas.

Conforme al procedimiento indicado, se procederá al reconocimiento de las Enseñanzas superadas para el acceso a
la escala básica por el estudiante matriculado en el presente Grado, junto a su solicitud de ingreso en el mismo. Pa-
ra ello, se considerará la formación teórica y práctica acumulada tanto en el nivel de ¿Policía¿ como en el de ¿Oficial
de Policía¿ (semestres 1 a 5).

Decreto 1618/2011 de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Su-
perior (https://www.boe.es/eli/es/rd/2011/11/14/1618/con)

Artículo 6. Límites al reconocimiento o convalidación.

1. El procedimiento regulado en este real decreto en ningún caso podrá comportar la obtención de otro título de edu-
cación superior a través del reconocimiento de la totalidad de sus enseñanzas.

2. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento o convalidación los créditos correspondientes a:

a) Los trabajos de fin de grado de enseñanzas universitarias o artísticas superiores.

b) Los módulos de obra final o de proyecto integrado de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

c) Los módulos profesionales de proyecto de las enseñanzas de formación profesional.

d) Los módulos de proyecto final de las enseñanzas deportivas.
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3. Los estudios reconocidos no podrán superar el 60 por 100 de los créditos del plan de estudios o del cu-
rrículo del título que se pretende cursar.

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 36

Nº máximo de ECTS reconocidos: 36 (15% de 240 ECTS según RD 822/2021)

Se procederá al reconocimiento de 36 ECTS de Experiencia Laboral y Profesional en asignaturas propias de dichas
actividades. Dicha experiencia está necesariamente relacionada con las competencias inherentes al título. Los alum-
nos van adquiriendo experiencia profesional en los referidos puestos según van superando los cursos formativos,
concretamente tras la superación del segundo curso, durante un mínimo de dos años, así como la superación del
tercer curso, durante un mínimo de tres años. Igualmente cabe recordar que sin la cumplimentación de esas fases
de experiencia profesional no está permitida la admisión al curso siguiente de la titulación. Por esta vía se permite
el reconocimiento de la experiencia laboral y el reconocimiento de créditos, de una forma coherente con los conoci-
mientos y destrezas relacionados con el ámbito profesional desempeñado, de cara a la consecución de un título ofi-
cial de Grado.

Antes de iniciar el proceso el estudiante debe estar matriculado en el Plan de Estudios, y estar en posesión de los
documentos que acreditan las horas de trabajo desempeñadas, para las que solicita el reconocimiento de créditos.
Dicho reconocimiento no se producirá hasta la finalización de la experiencia laboral descrita de 3 años como Oficial
de Policía, por parte de una comisión formada por el jefe de Estudios, el Coordinador de la Formación, y los jefes de
los departamentos docentes que se consideren oportunos.

Las asignaturas que se reconocen como experiencia profesional, todas en sexto semestre y con una carga de 6 EC-
TS cada una son: Acceso y uso de bases de datos policiales, Mando y dirección aplicada de equipos, Relaciones
con instituciones, Relaciones con la sociedad civil, Aplicaciones en la gestión y logística policial y Plan nacional de ti-
ro.

Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre

Artículo 6.2, párrafo 2º: ¿la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma
de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacio-
nada con las competencias inherentes a dicho título.¿

Normativa USAL sobre reconocimiento de experiencia profesional

15.1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

15.2. Se podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento de acceso al pues-
to desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como norma general, se
podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana de jornada com-
pleta.

16.5. El total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral, de enseñanzas cursadas en títulos
propios, las enseñanzas de idiomas y las materias o enseñanzas de carácter complementario o transversal no podrá
ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconocimiento de estos cré-
ditos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de los mismos,
por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

Reconocimiento de ECTS por participación en actividades universitarias de cooperación, solidarias, cultura-
les, deportivas, de representación estudiantil, u otras actividades académicas que con carácter docente or-
ganice la universidad :

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 24 (según RD 822/2021)

Aunque esta memoria de verificación se presenta con arreglo al RD 1393/2007, su implantación se realizará con el
RD 822/2021 ya vigente. Dicho RD 822/2021 en su artículo 10/9c establece:

Serán objeto de estos procedimientos los créditos con relación a la participación del estudiantado en actividades uni-
versitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil, que conjuntamente equi-
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valdrán a como mínimo seis créditos. De igual forma, podrán ser objeto de estos procedimientos otras actividades
académicas que con carácter docente organice la universidad. En ningún caso podrán suponer la totalidad los crédi-
tos objeto del reconocimiento establecido en esta letra c) de este artículo, más del 10 por ciento del total de créditos
del plan de estudios.

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios:

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 36 (15% de 240 ECTS, según RD 1393/2007 y normativa USAL)

Normativa USAL sobre reconocimiento de Títulos Propios

16.2. Se podrán reconocer créditos obtenidos en títulos propios teniendo en cuenta la adecuación entre las compe-
tencias obtenidas por el estudiante en dichas enseñanzas y las competencias previstas en el título oficial en el que
se quieran reconocer.

16.5. El total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral, de enseñanzas cursadas en títulos
propios, las enseñanzas de idiomas y las materias o enseñanzas de carácter complementario o transversal no po-
drá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconocimiento de estos crédi-
tos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de los mismos, por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

16.6. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcenta-
je mayor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o y
sustituido por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estu-
dios del título oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en
cuenta los criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL

La normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobada en Consejo de
Gobierno el 27/1/2011 y modificada en Consejo de Gobierno de 26/09/ 2016 y en el de 20/12/2018,
puede consultarse en la web ad hoc de normativa de la USAL para estudiantes (http://www.usal.es/
usal_normativa_repositorio ). Ver el fichero (http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/fi-
les/9690-P10_Modificacion_Reconocimiento_y_Transferencia_Creditos_10_12_2018.pdf.]

A continuación, se expone una selección de los artículos de dicha normativa más directamente relacionados con las
enseñanzas de grado. No obstante, en la exposición se respetan todos los epígrafes de la normativa, indicando ¿No
procede¿ en el capítulo III cuyos artículos afectan exclusivamente a las enseñanzas de máster universitario].

Antecedentes

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del
territorio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de
reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto y adap-
tar sus normas a las sucesivas modificaciones que recoge el Real Decreto, aprueba la presente normativa

Capítulo I. Cuestiones generales

Artículo 1. Objeto.

Las presentes normas tienen por objeto establecer los criterios generales y el procedimiento para el reconoci-
miento y la transferencia de créditos en las enseñanzas universitarias de Grado y Máster previstas en el Real De-
creto 1393/2007, de 29 de octubre, y modificaciones posteriores, por el que se establece la ordenación de las en-
señanzas universitarias oficiales.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La presente normativa reguladora será de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y Máster
impartidas por la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Definiciones.
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3.1. Se entiende por reconocimiento, a efectos de la obtención de un título universitario oficial, la aceptación por
la Universidad de Salamanca de:

a. Créditos obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad.

b. Créditos obtenidos en otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

c. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se
refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001).

d. Acreditación de experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias inhe-
rentes a dicho título.

e. La participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y
de cooperación.

f. Competencias y conocimientos adquiridos en materias o enseñanzas que tengan carácter complementario o
transversal impartidas por la Universidad de Salamanca, de conformidad con el artículo 13c) del Real Decreto
1393/2007.

3.2. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial.

Artículo. 4. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán
en su epígrafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa, así
como otras normas complementarias, siempre que se ajusten a la legislación vigente y a la normativa de la Uni-
versidad de Salamanca.

Capítulo II. Reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de Grado

Artículo 5. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio conducentes a títulos de Grado, así como los
cursados en títulos de anteriores ordenaciones universitarias, estudios de Máster y Doctorado, en su caso. Este
reconocimiento tendrá en cuenta, en su caso, lo descrito en los procedimientos de adaptación recogidos en las
memorias de los planes de estudios verificados.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas de Grado.

6.1. Cuando el título de origen y el título de destino pertenezcan a la misma rama de conocimiento se reconocerán
todos los créditos superados en materias de formación básica vinculadas a dicha rama de conocimiento.

Cuando se haya superado la totalidad de los créditos de formación básica del título de origen, se garantizará el re-
conocimiento de, al menos, el 15% del total de los créditos del título correspondientes a materias de formación bá-
sica de dicha rama en el título de destino. Si el número de créditos superados es inferior, se podrá reconocer, en
cualquiera de las materias, un número equivalente al que aporta.

6.2. Cuando el título de origen y el título de destino pertenezcan a diferentes ramas de conocimiento serán objeto
de reconocimiento todos los créditos superados en materias de formación básica de la rama de conocimiento a la
que se encuentre adscrito el título de destino.

6.3. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter trans-
versal.

Artículo 7. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de
fin de grado.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la participación en actividades
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

8.1. Los estudiantes de enseñanzas universitarias de grado de la Universidad de Salamanca podrán obtener el re-
conocimiento académico de 6 ECTS, como máximo, sobre el total del plan de estudios por la participación en acti-
vidades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

8.2. Las actividades universitarias susceptibles de este reconocimiento de créditos deberán estar descritas en un
Catálogo de Actividades que deberá ser aprobado, antes de comenzar cada curso académico, por el Consejo de
Gobierno de la Universidad de Salamanca, siendo incorporadas como Anexo a esta normativa.
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8.3. El número de créditos reconocidos por estas actividades se minorará del número de créditos exigidos en la ti-
tulación, siguiendo lo establecido en la memoria verificada del correspondiente plan de estudios. En el caso que la
memoria verificada no contemple esta circunstancia, la asignación se hará en materias optativas del título, y en su
defecto, a alguna materia de carácter transversal o, en último caso, de formación básica u obligatoria

8.4. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación académica de los mismos, por lo que no
computarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 9. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de enseñanzas superiores
no universitarias.

El reconocimiento se llevará a cabo en los términos y con los criterios establecidos en el Real Decreto 1681/2011,
sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, en el marco del convenio específico que
la Universidad de Salamanca establezca con la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.

Capítulo III. Reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de Máter

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Capítulo IV. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

Artículo 13. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o
internacional, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con an-
terioridad a su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las
asignaturas que van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la
Universidad de Salamanca.

Artículo 14. Las asignaturas superadas serán reconocidas e incorporadas al expediente del estudiante en la Uni-
versidad de Salamanca con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Salamanca
establecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movilidad.

Capítulo V. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas
universitarias no oficiales

Artículo 15. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral.

15.1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que
computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las
competencias inherentes a dicho título.

15.2. Se podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento de acceso al
puesto desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como norma ge-
neral, se podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana de jorna-
da completa.

Artículo 16. Reconocimiento de créditos a partir de enseñanzas universitarias no oficiales.

16.1. Las actividades para las que se puedan reconocer créditos ECTS en los términos previstos en este artículo
habrán de reunir, al menos, los requisitos de acceso a la Universidad.

16.2. Se podrán reconocer créditos obtenidos en títulos propios teniendo en cuenta la adecuación entre las com-
petencias obtenidas por el estudiante en dichas enseñanzas y las competencias previstas en el título oficial en el
que se quieran reconocer.

16.3. Se podrá reconocer a cada estudiante un máximo de 6 ECTS por las enseñanzas de idiomas siempre que
se trate de cursos de lengua cursados y superados en centros universitarios, según los criterios establecidos por
la Comisión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno. Las titulaciones cuyo plan de estudios incorporen la
enseñanza de idiomas como parte integrante de los mismos se acogerán a lo establecido por la COTRARET del
Centro.

16.4. Se podrá reconocer a cada estudiante de grado un máximo de 6 ECTS por competencias y conocimientos
de nivel universitario adquiridos en actividades académicas que tengan carácter complementario o transversal im-
partidas por la Universidad de Salamanca. El responsable de la actividad solicitará a la Comisión de Docencia,
delegada del Consejo de Gobierno, informe favorable previo al reconocimiento, indicando cuántos créditos y las
titulaciones oficiales para las se pretende el reconocimiento. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de
Gobierno, resolverá tras realizar la oportuna consulta preceptiva a las COTRARET correspondientes a las titula-
ciones oficiales afectadas. No cabe el reconocimiento de ECTS por enseñanzas o materias que no dispongan de
este informe favorable con carácter previo a su impartición.

16.5. El total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral, de enseñanzas cursadas en tí-
tulos propios, las enseñanzas de idiomas y las materias o enseñanzas de carácter complementario o transversal
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no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconocimiento de es-
tos créditos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de los mis-
mos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

16.6. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcenta-
je mayor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o y
sustituido por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de es-
tudios del título oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos ten-
drá en cuenta los criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Capítulo VI. Transferencia de créditos

Artículo 17. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estu-
dios con la consiguiente obtención de un título oficial.

Artículo 18. Los créditos transferidos deberán incorporarse al expediente con la descripción y calificación de ori-
gen, reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditativos de los estudios seguidos por el estudian-
te, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo VII. Trámites administrativos

Artículo 19. Solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos.

19.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante intere-
sado, quien deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico.

19.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adaptadas, se hará el
reconocimiento sobre la asignatura de origen.

19.3. El Servicio de Gestión Académica y Estudios Oficiales de la Universidad fijará el modelo de solicitud y la do-
cumentación que acompañará a la misma.

19.4. Las solicitudes, dirigidas al Decano/Director del Centro o a la Comisión Académica del Máster cuando pro-
ceda, se presentarán en la Secretaría del Centro en el que haya realizado la matrícula el estudiante, o en su caso,
en el Registro Único de la Universidad, en los plazos establecidos que, en general, coincidirán con los plazos de
matrícula.

Artículo 20. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes para actuar en el ámbito del reconocimiento y la transferencia de créditos son:

a) La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

b) La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universi-
dad de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

c) Decano/Director del Centro o Comisión Académica en el caso de los Másteres Universitarios.

Artículo 21. Funciones de la Comisión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno en materia de reconoci-
miento y transferencia de créditos.

a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios
uniformes.

b) Pronunciarse sobre aquellas situaciones en para las que sea consultada por las COTRARET.

Artículo 22. Composición y funciones de las COTRARET.

22.1. En la forma que determine cada Centro se constituirá en cada uno de ellos una Comisión de Transferencia y
Reconocimiento de Créditos en la que estarán representados los diferentes sectores de la comunidad universita-
ria.

En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario, la elección de los integrantes de la COTRARET la reali-
zará la Comisión Académica.

22.2. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes
que lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable
de la titulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del Centro.
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22.3. Las COTRARET deberán reunirse en el mes de mayo, siempre que haya solicitudes de informes previstos
en el artículo 16.4. Además, se reunirán, al menos, una vez cada curso académico. No obstante, podrán celebrar
las reuniones adicionales que se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspon-
diente.

22.4. Son funciones de las COTRARET:

a) Analizar las solicitudes presentadas por los estudiantes y elaborar las propuestas de reconocimiento de crédi-
tos.

b) Resolver las solicitudes de transferencia de créditos.

c) Solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia cuando lo estime conveniente por la especial compleji-
dad del reconocimiento de créditos. En ningún caso el informe de estos especialistas será vinculante.

d) Emitir informes sobre los contenidos de los recursos administrativos que se interpongan ante el Rector contra
las resoluciones de reconocimiento de créditos.

e.) Las COTRARET de los Centros deberán establecer criterios estables y públicos de reconocimiento de créditos
y llevarán un registro de las decisiones asumidas en esta materia. Podrán, asimismo, elaborar y mantener actua-
lizadas tablas de reconocimiento para las materias previamente cursadas en las titulaciones y universidades que
más frecuentemente lo solicitan.

Artículo 23. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los re-
sultados del aprendizaje y las competencias que deben adquirir los estudiantes.

Artículo 24. Corresponderá al Decano/Director del Centro o a la Comisión Académica del Máster Universitario, en
su caso, dictar resolución, previa propuesta de la COTRARET, salvo que se trate de supuestos que conllevan el
reconocimiento automático, y dar traslado de la misma a la Secretaría del Centro en el que esté matriculado el es-
tudiante, para realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 25. El Decano/Director del Centro resolverá las solicitudes de reconocimiento de créditos que correspon-
dan a alguno de los supuestos que conlleven el reconocimiento automático, entre otros:

· Programas institucionales de doble titulación de la Universidad de Salamanca.

· Programas interuniversitarios de doble titulación con otra Universidad española o extranjera según convenio.

· Asignaturas cursadas en el Programa Curricular Individualizado.

· Adaptación de estudios de anteriores normativas.

· Aquellas que se deriven del acuerdo de estudios firmado por el estudiante y el Centro dentro de programas de
movilidad, ¿SICUE¿, ¿Erasmus¿ o similares.

· Reconocimientos de Ciclos Formativos de Grado Superior (LOGSE y LOE) aprobados y recogidos en las Ac-
tas de la Comisión Mixta de Evaluación de correspondencias del Convenio Específico de Colaboración entre
la Comunidad de Castilla y León y la Universidad de Salamanca.

Artículo 26. Resolución.

26.1 La resolución, que en caso desestimatorio debe ser expresamente motivada en términos académicos, debe-
rá dictarse y notificarse en un plazo máximo de tres meses desde la presentación de la solicitud.

26.2. El vencimiento del plazo sin haberse notificado resolución expresa tendrá efectos desestimatorios (Artículo
8.2.b) del Reglamento para la aplicación en la Universidad de Salamanca de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, so-
bre Régimen Jurídico del Sector Público).

26.3. La resolución deberá contener la siguiente información:

· Créditos que procede reconocer con indicación de: nombre de la asignatura, titulación, Universidad, califica-
ción y número de créditos cursados en origen, así como número de créditos y tipología de los créditos recono-
cidos. En el caso de la experiencia laboral o profesional deberá figurar el puesto de trabajo desempeñado, la
empresa, el tiempo trabajado y la dedicación horaria.

· Asignaturas que el estudiante no debe cursar en su plan de estudios como consecuencia del reconocimiento.

· Créditos que procede transferir si no han sido objeto de reconocimiento.

· Créditos que no procede reconocer y motivación en términos académicos.

· Recurso y plazo que podrá interponerse contra esta resolución.

Artículo 27. Efectos del reconocimiento de créditos.
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27.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS
(de formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las
asignaturas que el estudiante no deberá cursar como consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá, en este
caso, que las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evalua-
ción.

27.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconoci-
miento, y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su des-
cripción y calificación correspondiente en origen.

27.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se aten-
drá a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema euro-
peo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional (BOE 18/9/2003) y en el Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los
requisitos de expedición del Suplemento Europeo a los títulos regulados en el RD 1393/2007, de 29 de octubre, o
en las normas que los sustituyan.

Capítulo VII. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores
al R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme a sistemas universitarios anteriores al R.D.
1393/2007, modificado por R.D. 861/2010, podrán acceder a las enseñanzas de grado previa admisión por la Uni-
versidad de Salamanca conforme a su normativa reguladora y según lo previsto en el artículo 3 de esta normativa.

2. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación
de un nuevo título de Grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de Grado implicará el reconocimien-
to de créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las
asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando ta-
les competencias y conocimientos no estén explicitados o no puedan deducirse se tomarán como referencia el nú-
mero de créditos y/o los contenidos de las asignaturas cursadas.

3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas cursadas que tengan carácter transversal.

4. Para facilitar el reconocimiento, los planes de estudios conducentes a títulos de Grado contendrán una tabla de
correspondencia en la que se relacionarán los conocimientos de las asignaturas del plan o planes de estudios en
extinción con sus competencias equivalentes que deben alcanzarse en el plan de estudios de la titulación de Gra-
do.

5. En los procesos de adaptación de estudiantes de los actuales planes de estudio a los nuevos planes de los títu-
los de Grado deberá garantizarse que la situación académica de aquellos no resulte perjudicada.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente reglamen-
to.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor el curso 2016/2017 tras su aprobación por el Consejo de Gobierno de la
Universidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

4.5. Curso de adaptación para titulados

Podrán establecerse unos Complementos Formativos, en los términos en que se determinen, para que todos aque-
llos Oficiales de Policía que no estuvieran en condiciones de adquirir la titulación básica necesaria para acceder al
Grado.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas

Clases prácticas

Seminarios

Elaboraciones de informes, proyectos o trabajos

Exposición de informes, proyectos o trabajos

Actividades de seguimiento online

Tutorías

Relaciones con entidades públicas y privadas

Realización de exámenes y/o otras pruebas de evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades introductorias: Dirigidas a tomar contacto y recoger información del alumnado y presentar la asignatura

Sesión magistral: Exposición de los contenidos de la asignatura

Prácticas en el aula: Formulación, análisis, resolución y debate de un problema o ejercicio, relacionado con la temática de la
asignatura.

Prácticas en laboratorio: Ejercicios prácticos con recursos tecnológicos, informáticos y otros.

Prácticas externas: Visitas a empresas o instituciones.

Seminarios: Trabajo en profundidad sobre un tema. Ampliación de contenidos de sesiones magistrales.

Exposiciones: Presentación oral de un tema o trabajo

Tutorías: Tiempo atender y resolver dudas.

Actividades de seguimiento on-line: Interacción a través de plataforma virtual

Preparación de trabajos

Trabajos

Resolución de problemas: Ejercicios relacionados con la temática de la asignatura

Estudio de casos: Planteamiento de un caso donde se debe dar respuesta a la situación planteada

Pruebas objetivas de tipo test

Pruebas objetivas de preguntas cortas

Pruebas de desarrollo

Pruebas prácticas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia y participación

Asistencia y participación en tutorías

Entrega de trabajos

Exposición de trabajos

Pruebas escritas u orales presenciales

Supuestos prácticos

Autoevaluación y evaluación por pares

Informe de tutor de prácticas

Defensa del Trabajo Fin de Grado

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: INVESTIGACIÓN POLICIAL. TÉCNICAS Y APLICACIONES
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 24 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos y técnicas de investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aplicaciones Informáticas y científicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Acceso y uso de bases de datos policiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación patrimonial, blanqueo y recuperación de activos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Criminalidad transnacional y justicia universal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación policial de la corrupción y Estado de Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Declaración y análisis de la credibilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

· Utilización de métodos y técnicas de investigación policial, discriminando situaciones de actuación policial investigadora, respecto a las tipologías delictivas.

· Administración de las diferentes fuentes de información policial relacionadas con la metodología de las investigaciones.

· Aplicar metodologías de la investigación policial respecto de delitos contra el patrimonio, delitos contra las personas y contra la libertad, en la investigación del
tráfico de drogas a pequeña escala.

· Detección de tipología delictiva especializada, relacionada directamente con el crimen organizado, especialmente respecto a la Trata de seres humanos

· Elaboración de informes técnicos u operativos relacionados con la delincuencia común, así como respecto al Crimen Organizado, discriminando los elementos
necesarios para identificar actuaciones delincuenciales pertenecientes al Crimen Organizado.

· Discriminar la tipología delictiva y objetivos de distintos grupos terroristas, atendiendo a su estructura, modus operandi y evolución histórica.

· Ejecución operativa, y elaboración de informes técnicos u operativos de diversos tipos de identificaciones (personal, dactiloscópica, formulación dactilar, rese-
ñas, Inspección Ocular Técnico policial, Fotografía, Indicios balísticos, documentoscopia).

· Manejo de las diferentes aplicaciones informáticas y bases de datos de carácter policial.

· Aplicabilidad de procedimientos y técnicas concretas de investigación respecto al fenómeno delictivo de la Ciberdelincuencia.

· Emplear técnicas eficaces para la toma de declaración de personas sospechosas, diferentes tipos de testigos y víctimas, maximizando la cantidad y calidad de la
información obtenida, y aplicando procedimientos de evaluación de la veracidad y de la credibilidad, de acuerdo con los códigos éticos acordes a los Derechos
Humanos y a la normativa vigente.

· Identificar la significación económica de la delincuencia, estableciendo análisis de la mecánica del lavado de activos con el fin de facilitar su recuperación me-
diante las figuras legalmente previstas y una eficiente investigación patrimonial.

· Emplear mecanismos operativos para solucionar los problemas específicos generados en la investigación, enjuiciamiento y punibilidad de las conductas llevadas
a cabo en el seno de las organizaciones criminales transfronterizas.

· Identificar, investigar y confección de diligencias respecto a prácticas delictivas y otras irregularidades llevadas a cabo en el ejercicio de la función pública, que
lesionan gravemente las instituciones democráticas entorpeciendo su correcto desempeño.

· Desarrollar las capacidades para liderar equipos operativos y asumir la iniciativa y la responsabilidad durante el desarrollo de los servicios, y en las comunicacio-
nes con los superiores.

· Aplicar protocolos para la toma de declaración de sospechosos, testigos y víctimas, vulnerables o no, utilizando procedimientos éticos, acordes a derecho y efica-
ces, así como valorar la credibilidad de la información obtenida.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3.Contenidos

· Métodos y Técnicas de investigación. La investigación y tratamiento policial de la delincuencia, así como la aplicabilidad de la metodología en la investigación
policial. Utilizar de manera eficiente el ciclo de la información policial, respecto de los delitos contra el patrimonio, investigación de los delitos contra las perso-
nas y la libertad, la investigación del tráfico de drogas a pequeña escala, análisis del Crimen Organizado, con atención especial a la Trata de seres humanos, in-
vestigación de los delitos de terrorismo, con atención a los delitos de odio.

· Métodos y Técnicas de identificación personal. Conocimiento y aplicabilidad de los diferentes sistemas de identificación, así como de las bases de datos relacio-
nados con las identificaciones personales.

· Conocimiento, operatividad policial, y emisión de informes de carácter cualitativo y cuantitativo respecto al blanqueo o lavado de capitales, figuras delictivas re-
lacionadas con las finanzas del delito, con especial referencia al delito de enriquecimiento ilícito, así como el decomiso de bienes como reacción frente a la cons-
titución de patrimonios criminales.

· Empleo de los diferentes eslabones de carácter operativo policial, respecto a la cooperación procesal penal internacional frente a la criminalidad transfronteriza.
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· Detección de la corrupción, como grave problema socioeconómico y político, desde el prisma de la investigación policial.

· Aprovechar las técnicas existentes para la toma de declaración de personas sospechosas, testigos y víctimas, maximizando la cantidad y calidad de la informa-
ción obtenida y aplicando procedimientos de evaluación de la veracidad y de la credibilidad, de acuerdo con los códigos éticos acordes a los Derechos Humanos
y a la normativa vigente

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Se pretende sean adquiridos los conocimientos necesarios, para ser utilizados con posterioridad de manera eficiente respecto al análisis del ciclo de
la información policial, relativo a la tipología delictiva en general, y en especial, a los delitos contra el patrimonio, investigación de los delitos contra las
personas y la libertad, la investigación del tráfico de drogas a pequeña escala, análisis del Crimen Organizado, con atención especial a la Trata de se-
res humanos, investigación de los delitos de terrorismo, con atención a los delitos de odio.

Se adquirirán conocimientos respecto de los diferentes métodos y técnicas de identificación personal, así como sobre la aplicabilidad de los sistemas
operativos de identificación, y bases de datos relacionados con las identificaciones personales (identificaciones dactiloscópicas, formulaciones dactila-
res, diferentes tipos de reseñas, protocolos de identificación, inspección ocular técnico policial, fotografía policial, indicios balísticos), con especial aten-
ción a la tipología delictiva relacionada con la documentoscopia, detección de presuntas falsedades relacionadas con cualquier tipo de documentación.

Se considerarán y manejarán de la manera más eficiente, diversas aplicaciones informáticas de naturaleza policial, así como las diferentes bases de
datos de carácter policial, que serán una herramienta de extrema necesidad a lo largo de toda la carrera policial.

La búsqueda y cooperación permanente con diferentes Órganos policiales, judiciales a nivel internacional, tendrá el objetivo común de confeccionar
una inteligencia criminal respecto a la Criminalidad Transnacional, que será de gran ayuda en cuanto a la investigación de blanqueo de capitales, e in-
tercambio de técnicas de análisis de la citada y de otras figuras delictivas relacionadas con las finanzas del delito y el enriquecimiento ilícito, así como
al decomiso de bienes como reacción frente a la constitución de patrimonios criminales

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Mostrar iniciativa, creatividad y flexibilidad para adaptarse a las nuevas situaciones que el entorno demanda.

CG2 - Adquirir respeto y compromiso con la calidad en el ejercicio profesional fomentando la autocrítica de cara a la mejora
continua en el ejercicio profesional.

CG3 - Demostrar capacidad para generar conocimiento a partir de la gestión adecuada de la información a la que se tiene acceso en
la sociedad actual.

CG4 - Identificar, analizar problemas y plantear medidas y soluciones rápidas y operativas.

CG5 - Mostrar saber organizar adecuadamente el tiempo en la gestión del desempeño profesional y planificación de actuaciones.

CG6 - Sepan manejar adecuadamente equipos y tecnología para el ejercicio profesional de tal manera que les permita actuar con
autonomía.

CG9 - Muestren empatía en el trato con las personas, facilitando un trato no discriminatorio en el desempeño profesional, con
especial respeto a la igualdad de género.

CG11 - Demuestren competencia en el trabajo en equipos de carácter interdisciplinar, en el ejercicio profesional.

CG12 - Muestren una actitud de responsabilidad y compromiso ético, respetuoso de los Derechos Humanos, que evite el descargar
en los demás las responsabilidades propias de su competencia y las prácticas abusivas en el ejercicio profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aportar datos y apoyar la investigación de hechos mediante la aplicación de técnicas de investigación y/o información
policial; y aplicar protocolos adecuados en la protección de indicios y aseguramiento de los instrumentos y efectos del delito
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CE2 - Utilizar correctamente los recursos de almacenamiento de información policial y explotar las posibilidades que ofrece la
tecnología para el ejercicio profesional.

CE14 - Aplicar protocolos para la toma de declaración de sospechosos, testigos y víctimas, vulnerables o no, utilizando
procedimientos éticos, acordes a derecho y eficaces, así como valorar la credibilidad de la información obtenida

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 501 26.7

Clases prácticas 107 39.1

Seminarios 22 100

Elaboraciones de informes, proyectos o
trabajos

91 0

Exposición de informes, proyectos o
trabajos

28 100

Actividades de seguimiento online 83 0

Tutorías 44 100

Relaciones con entidades públicas y
privadas

147 100

Realización de exámenes y/o otras pruebas
de evaluación

26 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 5.0 25.0

Entrega de trabajos 10.0 50.0

Exposición de trabajos 10.0 25.0

Pruebas escritas u orales presenciales 25.0 75.0

Autoevaluación y evaluación por pares 0.0 10.0

NIVEL 2: ORGANIZACIÓN POLICIAL, POLICÍA ASISTENCIAL Y SOCIEDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 36 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18 9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9 6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación en lengua inglesa o francesa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Policía, sociedad y victimología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mando y dirección aplicada de equipos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología aplicada al ámbito policial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Policía, diversidad e inclusión social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derechos Fundamentales y Políticas Públicas de Seguridad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelos policiales de la Unión Europea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Política criminal en la era de la globalización

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Documentación Policial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

El estudiante mostrará iniciativa, creatividad y flexibilidad, para adaptarse a las demandas del entorno diverso gestionando adecuadamente sus emo-
ciones, mostrando respeto, compromiso y autocrítica en un proceso de mejora continua en el ejercicio profesional,

Serán capaces, además, de comunicarse y prestar testimonio eficazmente mostrando un trato empático, respetuoso y no discriminatorio, tanto en es-
pañol como en una lengua extranjera, de forma oral y escrita, ante una ciudadanía diversa, ante las instituciones y con la propia organización.

En situaciones de urgencia y crisis, sabrán identificar los riesgos presentes, elegir la actuación más adecuada al nivel de riesgo y prestar las técnicas
de auxilio y atención requeridas por la ciudadanía, de acuerdo con la propia responsabilidad, manteniendo el autocontrol emocional y garantizando la
autoprotección necesaria.

Serán capaces de tener y fomentar actitudes y comportamientos organizacionales que garanticen una eficaz prestación del servicio, el desarrollo de
las personas a su cargo y el fomento de la calidad de vida laboral, conforme a los valores éticos y culturales de la organización y los niveles de respon-
sabilidad exigibles a su rango.

Identificará y distinguirá los principios básicos de justicia procedimental y su aplicación a la interacción con los ciudadanos, las víctimas y sospechosos
en diversos contextos, siendo capaces de valorar los factores que determinan sus necesidades y que explican las dinámicas de conflicto y riesgo, apli-
cando las políticas, estrategias y protocolos adecuados.

Serán capaces de aplicar los conocimientos científicos y las buenas prácticas existentes en su práctica profesional para recopilar, interpretar y transmi-
tir información en diversos contextos, cooperando con otras personas, organizaciones policiales e instituciones con el objetivo de prevenir y luchar con-
tra los delitos de una sociedad globalizada.

Podrán discriminar el ejercicio de las funciones constitucionales del art. 104 CE en tiempos de normalidad y de anomalía constitucional (suspensión de
derechos, arts. 55.2 y 116 CE). Podrán afrontar la posible resolución de conflictos a la hora de ejercer la actuación policial conforme a las normas de
distribución constitucional de competencias, entre el CNP y las policías autonómicas (en su caso), de acuerdo con la jurisprudencia de conflictos del
Tribunal Constitucional. Tendrán capacidad para analizar las implicaciones de los factores institucionales, políticos y culturales que condicionan las po-
líticas públicas de seguridad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

1. Comunicación en una lengua extranjera: Comunicación en lengua inglesa o Comunicación en lengua francesa para primeros intervinientes.

2. Deontología e historia del CNP: principios, valores, códigos éticos y evolución de los modelos policiales en el CNP y otras FFCC de seguridad.

3. Técnicas asistenciales de urgencia y protección civil para primeros intervinientes.

4. La organización policial, el trabajo en grupos y habilidades sociales para primeros intervinientes

5. La interacción de la Policía con la sociedad, el comportamiento delictivo y el tratamiento a las víctimas por los primeros intervinientes.

6. Habilidades sociales y comunicación, policía asistencial y sociedad para responsables de la ejecución material al mando de un equipo.

7. Mando y dirección de equipos aplicada.

8. Psicología Aplicada al ámbito policial para responsables de la supervisión al mando de un subgrupo.

9. La diversidad e inclusión social desde las diferentes especialidades profesionales de atención a los ciudadanos e interacción con la sociedad.

10. Derechos Fundamentales y Políticas Públicas de Seguridad.

11. Modelos policiales de la Unión Europea.

12. Política criminal en la era de la globalización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Es un requisito previo al acceso al grado la superación del proceso de oposición para cubrir plazas como alumnos de la Escuela Nacional de Policía,
de la División de Formación y Perfeccionamiento, aspirantes a ingreso en la Escala Básica, categoría de Policía del Cuerpo Nacional de Policía.

Además, se deberá superar el proceso de promoción, ya sea por concurso-oposición o por antigüedad selectiva a la categoría de Oficial del Cuerpo
Nacional de Policía para poder cursar el tercer curso del grado.

Las tareas desarrolladas exigen la adquisición de conocimientos, actitudes y habilidades específicas de adecuada interacción con la ciudadanía y
agentes sociales, miembros de la organización policial y de otros miembros de cuerpos y fuerzas de seguridad, instituciones y agencias, incrementán-
dose a lo largo de los diferentes ascensos, los niveles de responsabilidad, iniciativa y desempeño requeridos.

Las asignaturas impartidas tienen por objetivo que el alumnado despemeñe eficazmente la labor de supervisión de los subgrupos que tienen enco-
mendada por la L.O. 9/2015 de Régimen de Personal de la policía. En esta materia, por tanto, se incorporan contenidos vinculados con el mando, el
liderazgo, la motivación de personas y las estrategias de resolución de conflictos, así como formación en las diferentes especialidades profesionales
de atención a los ciudadanos, de cooperación con otras organizaciones policiales y de actuación en una sociedad globalizada en la que la misión de la
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policía es velar por el correcto ejercicio de los derechos fundamentales y libertades públicas desde una perspectiva de transparencia profesionalidad y
capacitación permanente

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Mostrar iniciativa, creatividad y flexibilidad para adaptarse a las nuevas situaciones que el entorno demanda.

CG2 - Adquirir respeto y compromiso con la calidad en el ejercicio profesional fomentando la autocrítica de cara a la mejora
continua en el ejercicio profesional.

CG4 - Identificar, analizar problemas y plantear medidas y soluciones rápidas y operativas.

CG5 - Mostrar saber organizar adecuadamente el tiempo en la gestión del desempeño profesional y planificación de actuaciones.

CG8 - Sepan comunicarse de forma oral y escrita en una lengua extranjera.

CG9 - Muestren empatía en el trato con las personas, facilitando un trato no discriminatorio en el desempeño profesional, con
especial respeto a la igualdad de género.

CG10 - Demuestren ser capaces de gestionar adecuadamente las emociones propias facilitando la autorregulación y automotivación
para el progreso en el ejercicio profesional.

CG12 - Muestren una actitud de responsabilidad y compromiso ético, respetuoso de los Derechos Humanos, que evite el descargar
en los demás las responsabilidades propias de su competencia y las prácticas abusivas en el ejercicio profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Utilizar habilidades de comunicación y relación que permitan informarse de los fenómenos sociales de la comunidad donde
se producen, manteniendo una buena imagen corporativa que optimice las relaciones con la comunidad mediante el ejercicio de un
modelo policial de servicio bajo la óptica del código ético profesional que establece la norma en vigor.

CE4 - Atender, orientar y auxiliar a los ciudadanos, y a las víctimas en particular, resolviendo cuando sea necesario las situaciones
de primera atención en situaciones de emergencia que surjan, así como la mediación en conflictos bajo los principios de neutralidad
e imparcialidad.

CE13 - Valorar la diversidad en el seno de la organización policial y contribuyan al desarrollo de una organización policial
inclusiva

CE14 - Aplicar protocolos para la toma de declaración de sospechosos, testigos y víctimas, vulnerables o no, utilizando
procedimientos éticos, acordes a derecho y eficaces, así como valorar la credibilidad de la información obtenida

CE17 - Utilizar los principios y valores constitucionales y democráticos como herramienta de trabajo en el desarrollo de las
funciones policiales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 675 31.2

Clases prácticas 147 21.3

Seminarios 39 100

Elaboraciones de informes, proyectos o
trabajos

147 0

Exposición de informes, proyectos o
trabajos

40 100
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Actividades de seguimiento online 124 0

Tutorías 58 100

Relaciones con entidades públicas y
privadas

194 100

Realización de exámenes y/o otras pruebas
de evaluación

32 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 5.0 25.0

Entrega de trabajos 10.0 50.0

Exposición de trabajos 10.0 25.0

Pruebas escritas u orales presenciales 25.0 75.0

Autoevaluación y evaluación por pares 0.0 10.0

NIVEL 2: POLICÍA JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 27 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 7,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

7,5 6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Practica penal y Procesal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9
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ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Normativa Administrativa y Derecho de Extranjería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Relaciones con instituciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho en al ámbito de las TICs

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Actividad empresarial, fraude y evasión fiscal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Emergencia climática y justicia medioambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Favorecer el ejercicio de los derechos y obligaciones derivadas de la actividad profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente me-
diante la adquisición de los conocimientos normativos, teóricos o conceptuales básicos que faciliten acometer con rigor las situaciones relacionadas
con la labor policial.

Decidir el tratamiento policial aplicable a una situación de hecho, determinando ante la gravedad de la infracción penal y la participación de los sujetos
intervinientes, si procede legalmente su detención, que debe ser ejecutada asegurando el cumplimiento de todas las garantías procesales.

Intervenir en el control administrativo de la documentación acreditativa de los españoles, detectando y valorando hechos y situaciones que pudieran
constituir infracciones administrativas en el marco de la extranjería, espectáculos públicos, seguridad privada, requiriendo su cumplimiento y, en su ca-
so, formulando la denuncia correspondiente.

Practicar un atestado por supuesto delito, de forma que se recojan de manera fidedigna y objetiva los datos del hecho de acuerdo con la Ley y supervi-
sar la materialización de los distintos documentos que requiere la actividad profesional del Cuerpo Nacional de Policía.

Colaborar con la Administración de Justicia en todas las funciones propias de Policía Judicial, así como con las demás instituciones relacionadas con
la actividad policial.

La Policía Nacional es una institución armada de naturaleza civil, con estructura y organización jerarquizada, con funciones recogidas en la LO 2/86 de
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. El desempeño de sus actividades se encuentra principalmente relacionado con instituciones, tanto de carácter públi-
co como privado. La finalidad se enmarca en el conocimiento, identificación, cooperación, colaboración, agilidad y eficacia en las relaciones profesio-
nales con el resto de instituciones, garantizando la calidad en la prestación del servicio público policial, tanto a nivel interno como externo, que redun-
dará en el último eslabón de la cadena de servicio: el ciudadano.

Identificar y analizar las distintas formas de organización de empresas empleadas para la creación de entramados delictivos y de los instrumentos jurí-
dico-privados (contratos y medios de pago) utilizados para dispersar el dinero ilícito y desviar las investigaciones.

Analizar y comprender las infracciones cometidas en el marco de las nuevas tecnologías, resolviendo los problemas jurídicos que surgen de los ata-
ques contra o a través de la informática en entornos personales, laborales y sociales digitalizados.

Identificar y entender las graves repercusiones sociales inherentes al cambio climático y las vías para alcanzar una justicia ecológica que ralentice el
proceso y colabore en la adaptación humana a las nuevas situaciones (reubicación, migración, etc.).

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

PENAL: Introducción al Derecho penal: principios informadores y elementos de la teoría de delito. Delitos contra bienes jurídicos individuales. Delitos
contra bienes jurídicos colectivos: especial referencia al crimen organizado y sus manifestaciones más frecuentes en la sociedad globalizada (corrup-
ción, criminalidad empresarial, tráfico ilícito de mercancías, inmigración ilegal, trata de seres humanos, etc.)

PROCESAL PENAL: Conceptos fundamentales. Principios del proceso y del procedimiento y garantías y límites constitucionales. El órgano jurisdiccio-
nal. La competencia. Las partes. Defensa y representación de las partes. Estructura general del proceso penal. El proceso ordinario por delitos (módu-
los de iniciación, fase de instrucción, fase intermedia, juicio oral y sentencia). Proceso ante el Tribunal del Jurado. El proceso penal abreviado. El pro-
ceso para el enjuiciamiento rápido de determinados delitos. El juicio por delito leve. Especialidades procesales en violencia de género.
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ADMINISTRATIVO Y EXTRANJERÍA: El cuerpo nacional de Policial. Los derechos funcionariales. Régimen estatutario. Vacaciones, permisos y licen-
cias. Medidas para la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. El régimen disciplinario. La LO 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la
seguridad ciudadana. Reglamento de armas. Seguridad privada. Prevención de riesgos laborales. La coordinación policial. Documento nacional de
identidad y pasaporte. Derechos y deberes de los extranjeros. Las fronteras, libre circulación de personas en el Espacio Schengen. Régimen general.
Situaciones de los extranjeros en España. Infracciones y régimen sancionador en extranjería. Régimen comunitario. Ámbito de aplicación. La expulsión
de ciudadanos comunitarios. Policía de fronteras. Menores extranjeros no acompañados. Visados y sellos. Régimen de permanencia. Régimen sancio-
nador.

DOCUMENTACIÓN POLICIAL: El documento. Oficina de denuncias y atención al ciudadano. Consideraciones generales sobre el atestado policial. El
oficio. Comparecencias. Otras diligencias iniciales. Tipología básica de comparecencias. Las actas. Declaraciones. Diligencias de remisión. Atestados
por juicios rápidos por delitos. Análisis especial de los atestados por violencia doméstica y de género. Análisis especial de atestados por robo.

RELACIONES CON INSTITUCIONES: La Policía Nacional presta un servicio público a la ciudadanía. En el desarrollo de ese cometido, se ejercita una
interacción de carácter continua y permanente con instituciones públicas y privadas. Esta relación directa se refleja en multitud de comunicaciones,
reuniones, jornadas, seminarios, procedimientos administrativos, procedimientos penales, equipos conjuntos de trabajo, así como procesos de forma-
ción continua. Como contenido de dicha dependencia, se significan las relaciones con las Delegaciones o Subdelegaciones de Gobierno, Juzgados o
Tribunales, Ministerios pertenecientes a la Administración General o Autonómica/Local del Estado, Universidades, Centros educativos, Defensor del
Pueblo, Ayuntamientos, Servicios Sanitarios, así como con instituciones de carácter privado relacionadas con empresas de servicios esenciales, ener-
géticos, de logística, de seguridad privada, etc.

ACTIVIDAD EMPRESARIAL, FRAUDE Y EVASIÓN FISCAL (3 ECTS): Las sociedades mercantiles de capital: fundaciones y asociaciones empresa.
Utilización fraudulenta de formas societarias de organización de empresas: constitución de sociedades instrumentales y sociedades pantalla. Utiliza-
ción de estructuras de grupos empresariales en operaciones fraudulentas. Control de la constitución de sociedades instrumentales mediante la cola-
boración notarial. La técnica del levantamiento del velo de la personalidad jurídica como mecanismo de lucha contra el abuso de derecho y el fraude.
Contratos y medios de pago empleados en el lavado de dinero: el efecto helicóptero. Instrumentos de evasión fiscal y técnicas de prevención y perse-
cución por las autoridades tributarias. Herramientas para prevenir y perseguir el fraude fiscal.

DERECHO EN EL ÁMBITO DE LAS TICS: Definición y regulación de las comunicaciones electrónicas. Seguridad de la información, privacidad, protec-
ción de datos y garantía de los derechos digitales. Comercio electrónico. Delitos tecnológicos. Manifestaciones procesales de las TICs

EMERGENCIA CLIMÁTICA Y JUSTICIA MEDIOAMBIENTAL: Los devastadores efectos del cambio climático. Agenda 2030 y emergencia climática: la
Ley de cambio climático y transición energética. Los delitos contra el medio ambiente. Migración climática y justicia ecológica: el delito de ecocidio

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Al tratarse de una materia cuyas asignaturas se van desarrollando a lo largo de los cuatro años que dura el Grado en Estudios Policiales, los conteni-
dos y la especialización es gradual, con el lógico reconocimiento de créditos dentro de la progresión en el cuerpo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Mostrar iniciativa, creatividad y flexibilidad para adaptarse a las nuevas situaciones que el entorno demanda.

CG2 - Adquirir respeto y compromiso con la calidad en el ejercicio profesional fomentando la autocrítica de cara a la mejora
continua en el ejercicio profesional.

CG4 - Identificar, analizar problemas y plantear medidas y soluciones rápidas y operativas.

CG11 - Demuestren competencia en el trabajo en equipos de carácter interdisciplinar, en el ejercicio profesional.

CG12 - Muestren una actitud de responsabilidad y compromiso ético, respetuoso de los Derechos Humanos, que evite el descargar
en los demás las responsabilidades propias de su competencia y las prácticas abusivas en el ejercicio profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Discriminar conductas que supongan o puedan constituir ilícitos penales y/o administrativos, y decidir las medidas a aplicar
en el ámbito competencial del policía respecto a los distintos tipos de ilícitos.

CE6 - Realizar una intervención adecuada en el control de las situaciones administrativas de los extranjeros en territorio español.
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CE7 - Confeccionar documentos oficiales que requiere toda actuación profesional del CNP, cumpliendo los requisitos legales
establecidos.

CE8 - Ejercer, cuando sea necesario, los derechos propios y cumplir con los deberes del Derecho Estatutario, derivados de la
actividad profesional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 459 28

Clases prácticas 105 37.1

Seminarios 26 100

Elaboraciones de informes, proyectos o
trabajos

84 0

Exposición de informes, proyectos o
trabajos

30 100

Actividades de seguimiento online 77 0

Tutorías 36 100

Relaciones con entidades públicas y
privadas

136 100

Realización de exámenes y/o otras pruebas
de evaluación

23 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 5.0 25.0

Asistencia y participación en tutorías 10.0 50.0

Exposición de trabajos 10.0 25.0

Pruebas escritas u orales presenciales 25.0 75.0

Autoevaluación y evaluación por pares 0.0 10.0

NIVEL 2: PREVENCIÓN POLICIAL Y ATENCIÓN AL CIUDADANO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

Mixta Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

0 33 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 7,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

7,5 12 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de Prevención e Intervención

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas Operativas Instrumentales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prevención de riesgos laborales psicosociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Relaciones con la Sociedad Civil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aplicaciones en la gestión y logística policial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Plan Nacional de Tiro

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La dimensión europea de la actividad policial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Apoyar, organizar y supervisar la realización de tareas dirigidas a la prevención, vigilancia y mantenimiento de la seguridad ciudadana mediante inter-
venciones policiales adecuadas a la situación y en defensa de personas, bienes y valores legalmente reconocidos, así como, mediante el empleo de
los medios, técnicas e instrumentos reglamentarios utilizados de forma racional y proporcional a la situación, esmerándose en el cuidado y conserva-
ción de los mismos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Protocolos de actuación policial establecidos para las labores de Seguridad Ciudadana para el desarrollo de las funciones específicas de cada catego-
ría. Métodos de manejo con seguridad y efectividad los medios, técnicas e instrumentos reglamentarios, asegurando el cuidado y conservación de es-
tos. Normativa y prácticas del Plan Nacional de Tiro y prevención de riesgos laborales en el ámbito de la Seguridad Ciudadana. Planes para el mante-
nimiento de un buen grado de aptitud física, que permitan el desarrollo de las funciones policiales. Medidas de autoprotección personal y profesional,
protocolos establecidos y técnicas de Defensa Personal adecuadas. Protocolos establecidos sobre el empleo del uso de la fuerza y medios coercitivos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4. Observaciones

Los alumnos de 1º deberán superar previamente una oposición que contiene pruebas sobre materias técnico-científicas, pruebas físicas, psicotécni-
cas, entrevista personal y conocimiento médico, cuya superación acredita que el alumno puede adquirir todas las competencias necesarias para lograr
los resultados de aprendizaje necesarios de esta materia.

Por otra parte, en la oposición de ascenso a Oficial, requisito previo para acceder a 3º los alumnos deben superar contenidos del área técnico-policial
relacionados directamente con la materia o bien superar un curso de actualización, existiendo dos modalidades de ascenso, respectivamente, concur-
so oposición o antigüedad selectiva.

Además, esta materia debe estar perfectamente coordinada con el resto ya que en las actuaciones policiales deben respetarse los resultados del
aprendizaje en los ámbitos de investigación (para no perjudicar o viciar su desarrollo), Policía Judicial (para respetar todos los requisitos normativos)
y de Organización, Policía Asistencial y Sociedad (ya que durante la intervención policial se han de tener en cuenta también contenidos de liderazgo,
mando, motivación, resolución de conflictos y relaciones con víctimas y ciudadanos e instituciones en general.

Por último, el acceso y la superación de cada uno de los cursos cumple todo lo precisado en la Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio de Régimen de
Personal de la Policía Nacional adquiriendo el alumno los conocimientos, actitudes y habilidades precisas para llevar a cabo la ejecución, el apoyo a la
ejecución y la supervisión de los servicios, responsabilidades de las categorías de Policía, Oficial y Subinspector. A la categoría de Policía se accede
tras la superación de 1º y 2º curso, a la de Oficial tras la superación de 3º y el acceso a la de Subinspección, tras la superación de 4º. Hay que tener
en cuenta que el 4º curso solo lo tendrán que cursar aquellos funcionarios que tengan la categoría de Oficial de la Policía Nacional y carezcan de otra
titulación de Grado o superior, ya que estos quedarían exentos al contar ya antes de su ascenso a Subinspector con la titulación de Grado que exige la
Ley de Personal.

Se significa que dadas las características especiales de esta materia, eminentemente práctica, y que se trabaja fundamentalmente durante las clases
y, en algunos casos, como el plan nacional de tiro, exclusivamente en las prácticas presenciales, el porcentaje de horas presenciales es superior al de
no presenciales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Adquirir respeto y compromiso con la calidad en el ejercicio profesional fomentando la autocrítica de cara a la mejora
continua en el ejercicio profesional.

CG4 - Identificar, analizar problemas y plantear medidas y soluciones rápidas y operativas.

CG6 - Sepan manejar adecuadamente equipos y tecnología para el ejercicio profesional de tal manera que les permita actuar con
autonomía.

CG7 - Sepan utilizar de forma eficaz las herramientas y recursos de la sociedad del conocimiento para el manejo adecuado de la
información.

CG11 - Demuestren competencia en el trabajo en equipos de carácter interdisciplinar, en el ejercicio profesional.

CG12 - Muestren una actitud de responsabilidad y compromiso ético, respetuoso de los Derechos Humanos, que evite el descargar
en los demás las responsabilidades propias de su competencia y las prácticas abusivas en el ejercicio profesional.
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Aplicar correctamente protocolos de actuación en la conservación y custodia de los bienes en situación de peligro, así como
vigilar y proteger edificios e instalaciones públicas que lo requieran.

CE10 - Aplicar correctamente protocolos relativos al mantenimiento y restablecimiento, en su caso, de la seguridad ciudadana
mediante el empleo de forma racional y proporcional de los medios, técnicas e instrumentos reglamentarios; así como asegurar el
cuidado y conservación de estos y adoptar las medidas de autoprotección personal y profesional adecuadas.

CE11 - Realizar operativos de localización y detención de los autores de hechos delictivos.

CE12 - Aplicar, cuando se requiera, protocolos relativos a la coordinación con otros servicios e instituciones públicas y privadas en
materia de Seguridad Ciudadana

CE15 - Detectar riesgos profesionales que pueden estar presentes en el entorno de trabajo de su unidad, para alertar a la
organización policial sobre su existencia y para apoyar y orientar a su personal hacia los medios institucionales que puedan
contribuir a la prevención o solución de los problemas derivados de esos riesgos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas 493 34.6

Clases prácticas 139 24.7

Seminarios 31 100

Elaboraciones de informes, proyectos o
trabajos

0 114

Exposición de informes, proyectos o
trabajos

39 100

Actividades de seguimiento online 112 0

Tutorías 41 100

Relaciones con entidades públicas y
privadas

135 100

Realización de exámenes y/o otras pruebas
de evaluación

22 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación 5.0 25.0

Entrega de trabajos 10.0 50.0

Exposición de trabajos 10.0 25.0

Pruebas escritas u orales presenciales 25.0 75.0
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Autoevaluación y evaluación por pares 0.0 10.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 48

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

48

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje

Se consigue la plena aproximación de los alumnos en prácticas a sus futuras funciones en el seno de la organización policial. La metodología formati-
va durante este periodo se basa en la ¿observación participante¿ y se orienta íntegramente al aprendizaje mediante el desarrollo de las competencias
profesionales.

Resulta evidente que la materia de Prácticas Profesionales presenta un carácter nuclear en la formación del futuro profesional de la seguridad pública.
El alumno durante el segundo curso tiene que buscar la fundamentación, el refuerzo y la consolidación de los conocimientos y competencias que pue-
den aparecer en cada uno de los escenarios profesionales.

La necesidad de realizar prácticas en el segundo año se deriva de la misma configuración de las competencias profesionales que solo se adquieren
completamente tras su puesta en práctica, en contacto directo con la realidad de la sociedad en la que en un futuro prestará sus servicios, superando
las inseguridades que puede sufrir aquel que pasa de un ambiente académico controlado a un ambiente real en el que las incidencias no programadas
se suceden con regularidad.

Los alumnos deben aprender a relacionar los contenidos teóricos de la titulación con la práctica del ejercicio profesional. Al entrar en contacto con es-
cenarios y situaciones reales de experiencia profesional, la formación académica adquirida se verá enriquecida y además experimentarán directamen-
te las habilidades y destrezas que les permitirán dominar las situaciones de su futura vida profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

Los cursos presenciales se realizan en las instalaciones de la Escuela Nacional de Policía, centro de referencia europeo en la formación policial, tras
los cuales serán destinados a diferentes plantillas para la realización de sus prácticas profesionales, con la supervisión de un tutor profesional y un tu-
tor académico.

Es necesario incluir un periodo de prácticas profesionales en puestos de trabajo. Se realizarán dichas prácticas al finalizar el primer curso académico y
durante un periodo de 12 meses, en los cuales los alumnos tendrán que superar un Módulo de Prácticas Externas en Puestos de Trabajo.

La Escuela Nacional de Policía trabaja en Frontex creando una variedad de recursos de capacitación, de herramientas individuales de formación es-
pecializada, y de programas de formación para reunir a las mejores prácticas y garantizar un enfoque conjunto en el marco de la política general de la
Unión Europea de gestión integrada de las fronteras (IBM).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Sepan manejar adecuadamente equipos y tecnología para el ejercicio profesional de tal manera que les permita actuar con
autonomía.
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CG7 - Sepan utilizar de forma eficaz las herramientas y recursos de la sociedad del conocimiento para el manejo adecuado de la
información.

CG8 - Sepan comunicarse de forma oral y escrita en una lengua extranjera.

CG9 - Muestren empatía en el trato con las personas, facilitando un trato no discriminatorio en el desempeño profesional, con
especial respeto a la igualdad de género.

CG10 - Demuestren ser capaces de gestionar adecuadamente las emociones propias facilitando la autorregulación y automotivación
para el progreso en el ejercicio profesional.

CG11 - Demuestren competencia en el trabajo en equipos de carácter interdisciplinar, en el ejercicio profesional.

CG12 - Muestren una actitud de responsabilidad y compromiso ético, respetuoso de los Derechos Humanos, que evite el descargar
en los demás las responsabilidades propias de su competencia y las prácticas abusivas en el ejercicio profesional.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aportar datos y apoyar la investigación de hechos mediante la aplicación de técnicas de investigación y/o información
policial; y aplicar protocolos adecuados en la protección de indicios y aseguramiento de los instrumentos y efectos del delito

CE2 - Utilizar correctamente los recursos de almacenamiento de información policial y explotar las posibilidades que ofrece la
tecnología para el ejercicio profesional.

CE3 - Utilizar habilidades de comunicación y relación que permitan informarse de los fenómenos sociales de la comunidad donde
se producen, manteniendo una buena imagen corporativa que optimice las relaciones con la comunidad mediante el ejercicio de un
modelo policial de servicio bajo la óptica del código ético profesional que establece la norma en vigor.

CE4 - Atender, orientar y auxiliar a los ciudadanos, y a las víctimas en particular, resolviendo cuando sea necesario las situaciones
de primera atención en situaciones de emergencia que surjan, así como la mediación en conflictos bajo los principios de neutralidad
e imparcialidad.

CE5 - Discriminar conductas que supongan o puedan constituir ilícitos penales y/o administrativos, y decidir las medidas a aplicar
en el ámbito competencial del policía respecto a los distintos tipos de ilícitos.

CE6 - Realizar una intervención adecuada en el control de las situaciones administrativas de los extranjeros en territorio español.

CE7 - Confeccionar documentos oficiales que requiere toda actuación profesional del CNP, cumpliendo los requisitos legales
establecidos.

CE8 - Ejercer, cuando sea necesario, los derechos propios y cumplir con los deberes del Derecho Estatutario, derivados de la
actividad profesional.

CE9 - Aplicar correctamente protocolos de actuación en la conservación y custodia de los bienes en situación de peligro, así como
vigilar y proteger edificios e instalaciones públicas que lo requieran.

CE10 - Aplicar correctamente protocolos relativos al mantenimiento y restablecimiento, en su caso, de la seguridad ciudadana
mediante el empleo de forma racional y proporcional de los medios, técnicas e instrumentos reglamentarios; así como asegurar el
cuidado y conservación de estos y adoptar las medidas de autoprotección personal y profesional adecuadas.

CE11 - Realizar operativos de localización y detención de los autores de hechos delictivos.

CE12 - Aplicar, cuando se requiera, protocolos relativos a la coordinación con otros servicios e instituciones públicas y privadas en
materia de Seguridad Ciudadana

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Relaciones con entidades públicas y
privadas

1500 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe de tutor de prácticas 100.0 100.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3. Resultados de apendizaje

El TFG corresponde a un trabajo autónomo y personal que cada estudiante realizará bajo la orientación y supervisión de un profesor-tutor. Este trabajo
permitirá al estudiante mostrar de forma integrada los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas asociadas al título de Grado. Pa-
ra su aplicación, se seguirá el Reglamento de Trabajos de Fin de Grado de la Universidad de Salamanca (aprobado por el Consejo de Gobierno de la
Universidad en su sesión de 17 de diciembre de 2015 y modificado por el Consejo de Gobierno de 25 de octubre de 2018. En este sentido los principa-
les resultados previstos son:

- Adquirir la capacidad para diseñar un proyecto individual de investigación coherente donde se incluyan los aspectos relevantes para el tema elegido
con la correspondiente proyección profesional.

- Desarrollar el proyecto de investigación siguiendo una estructura lógica.

- Defender con argumentos sólidos los resultados del trabajo.

- Redactar de forma clara y correcta.

- Usar conceptos y definiciones teóricas apropiadas para la descripción y análisis policial de la problemática estudiada.

- Adquirir las herramientas metodológicas para el desempeño investigador y profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3. Contenidos

El contenido de los TFG podrá corresponder a una de las tres modalidades:

- Trabajo de investigación.

- Trabajo teórico y revisión bibliográfica.

- Proyecto de investigación y/o de intervención profesional
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Las características y contenidos de cada tipo de TFG, así como las normas básicas de presentación, se detallarán en un documento específico que
se facilitará al inicio del curso. Conforme al citado Reglamento, todos los docentes del Grado ofertarán varios temas de trabajo, indicando también con
qué modalidad de TFG guardan relación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4.. Observaciones

Los marcados por la normativa vigente ¿general de la USAL y específica del Centro universitario de la Policía Nacional- en cuanto al número de ECTS
y asignaturas superadas necesarios para poder presentar y defender el Trabajo de Fin de Grado. La elección de tutor/a y tema se establecerá según
el procedimiento interno habilitado a tal efecto por el Centro.

Constituye este trabajo Fin de Grado una prueba de aptitud antes de ejercer la profesión y su realización brinda al alumno la posibilidad de desarrollar
una actividad que refleje sus virtudes, conocimientos y capacidad de innovación, en cualquiera de las áreas policiales. Deberán de ser capaces de co-
municar públicamente sus conclusiones y formular juicios reflexivos, labor que alcanzará su máxima expresión en esta actividad.

El Trabajo Fin de Grado es una labor personal, por tanto, será realizado individualmente, en gran medida autodirigido y con un apoyo tutorial externo,
en el que poder plasmar todas las habilidades de aprendizaje adquiridas, que permita continuar asumiendo competencias profesionales en el futuro.

El acto del trabajo fin de Grado consistirá en la exposición oral por el alumno de la labor realizada, la metodología, el contenido y las conclusiones ob-
tenidas, con especial mención de sus aportaciones originales. Los miembros del Tribunal formularán al alumno cuantas cuestiones estimen oportunas
sobre los contenidos del trabajo y su exposición, emitiendo finalmente y en la misma sesión, la calificación global obtenida.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Mostrar iniciativa, creatividad y flexibilidad para adaptarse a las nuevas situaciones que el entorno demanda.

CG2 - Adquirir respeto y compromiso con la calidad en el ejercicio profesional fomentando la autocrítica de cara a la mejora
continua en el ejercicio profesional.

CG3 - Demostrar capacidad para generar conocimiento a partir de la gestión adecuada de la información a la que se tiene acceso en
la sociedad actual.

CG4 - Identificar, analizar problemas y plantear medidas y soluciones rápidas y operativas.

CG5 - Mostrar saber organizar adecuadamente el tiempo en la gestión del desempeño profesional y planificación de actuaciones.

CG6 - Sepan manejar adecuadamente equipos y tecnología para el ejercicio profesional de tal manera que les permita actuar con
autonomía.

CG7 - Sepan utilizar de forma eficaz las herramientas y recursos de la sociedad del conocimiento para el manejo adecuado de la
información.

CG8 - Sepan comunicarse de forma oral y escrita en una lengua extranjera.

CG9 - Muestren empatía en el trato con las personas, facilitando un trato no discriminatorio en el desempeño profesional, con
especial respeto a la igualdad de género.

CG10 - Demuestren ser capaces de gestionar adecuadamente las emociones propias facilitando la autorregulación y automotivación
para el progreso en el ejercicio profesional.

CG11 - Demuestren competencia en el trabajo en equipos de carácter interdisciplinar, en el ejercicio profesional.

CG12 - Muestren una actitud de responsabilidad y compromiso ético, respetuoso de los Derechos Humanos, que evite el descargar
en los demás las responsabilidades propias de su competencia y las prácticas abusivas en el ejercicio profesional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Redactar, presentar y defender un trabajo elaborado de acuerdo con los estándares científicos relacionados con los
contenidos del título.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboraciones de informes, proyectos o
trabajos

280 0

Tutorías 40 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en tutorías 5.0 25.0

Entrega de trabajos 25.0 75.0

Exposición de trabajos 10.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

27 100 33

Universidad de Salamanca Profesor
Asociado

13 100 6

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

13 100 8

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 6 100 11

Universidad de Salamanca Catedrático
de Escuela
Universitaria

2 100 2

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

39 100 40

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

99 1 100

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Progreso y resultados de aprendizaje

El progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes de este Grado se valorarán principalmente a través de:

· Los Trabajos Fin de Grado, tanto el contenido de la memoria como la exposición y defensa pública de los mismos.

· Los informes de los tutores sobre el periodo de prácticas que realizan los estudiantes en los diversos puestos de trabajo.

· Los informes de tasas de rendimiento académico por asignatura y de rendimiento global del título

· Reuniones de los coordinadores de curso con los estudiantes para comprobar en qué medida los estudiantes están adquiriendo las competencias del título y para
detectar posibles desajustes.

· Reuniones de los coordinadores de curso con profesores.

Se utilizarán otros procedimientos para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje: Trabajo fin de titulación, que suponga una oportunidad pa-
ra ejecutar el mayor número posible de competencias. Reuniones con los estudiantes por curso para comprobar qué competencias están adquiriendo,
etc.

Los procesos de evaluación desarrollados por el Grado, que permitirán efectuar el progreso y resultados de aprendizaje, tomarán además en conside-
ración:

1. Los agentes que realizarán la evaluación:

- Profesores que imparten docencia en el Grado, entre los que se encuentra el Coordinador del Título.
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- Los tribunales del TFG, que deberá ser defendido por el estudiante de forma online, que están compuestos por profesores con docencia en el Grado,
pero que no han tutorizado el TFG a calificar. El tutor académico emite, preceptivamente, un informe que será tenido en cuenta por el Tribunal.

- La Comisión de TFG, que establecerá los criterios para la evaluación de los Trabajos Fin de Grado.

- La Comisión de Calidad del Grado que, en coordinación con la anterior, estudiará las incidencias y circunstancias que se pongan de manifiesto a lo
largo del periodo docente, con objeto de ajustar al máximo los sistemas de evaluación, que permitan una mejora de los resultados de aprendizaje.

- El trabajo coordinado de estas dos últimas comisiones tendrá como objetivo garantizar que los criterios aplicados sean homogéneos y equilibrados
en todas las asignaturas.

2. Los métodos a utilizar para evaluar las competencias:

- Asistencia y participación activa en el aula presencial.

- Asistencia y participación activa en el aula virtual.

- Asistencia y participación en tutorías individuales presenciales o virtuales.

- Entrega de trabajos o proyectos individuales o en grupo.

- Exposición de trabajos o proyectos individual o en grupo en aula presencial.

- Exposición de trabajos o proyectos individual o en grupo en aula virtual.

- Pruebas escritas u orales presenciales.

- Pruebas escritas u orales en plataforma virtual.

- Pruebas de supuestos prácticos presenciales en aula o en laboratorio.

- Pruebas de supuestos prácticos en plataforma virtual.

- Autoevaluación.

- Informe de empresa o tutor de prácticas.

- Exposición y defensa del Trabajo Fin de Grado.

3. Los momentos temporales en los que se utilizarán los métodos anteriores:

- A lo largo de todo el curso el Coordinador del Grado y la Comisión de Calidad del Título llevarán a cabo el seguimiento del aprendizaje de los estu-
diantes.

- La presentación y exposición de trabajos, la/s prueba/s escrita/s así como el desarrollo de proyectos prácticos se realizarán a lo largo del periodo en
el que se imparten las asignaturas que contemplan éstos, según el calendario establecido para cada curso académico en la reunión inicial de coordina-
ción en la que participan el Coordinador del Grado y los profesores implicados en cada una de las materias.

- La presentación y defensa de los TFG se lleva a cabo en tres convocatorias: Febrero, Julio y Septiembre. En cualquier caso, se tendrá que contar
con el informe previo del tutor.

4. La difusión de dichos resultados, con el propósito de retroalimentar y mejorar el Título se realiza mediante:

- Los Informes de Seguimiento del Título que, con carácter anual, son elaborados por la Comisión de Calidad y sometidos a exposición pública para su
aprobación.

- Los TFG depositados en el Archivo Documental del Título para que puedan ser consultados por todos los agentes del título. Así mismo, los estudian-
tes que lo deseen podrán depositar el TFG en el repositorio institucional de la USAL.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/docs/SGIC_Grados%20y

%20MU_2015_y_Anexo_Evidencias_CG20150326.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2022

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2. Procedimiento de adaptación

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN
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CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano Facultad de Derecho Fernando Carbajo Cascón

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Francisco Tomás y Valiente 37007 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

dec.fd@usal.es 923294516

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios de
Grado y Calidad

BERTA MARIA GUTIERREZ RODILLA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 1ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

vic.docencia@usal.es 923294502

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora de Titulaciones
de Grado

MARÍA VICTORIA MARTÍN CILLEROS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

titulos.grado@usal.es 923294502

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. Justificación.pdf

HASH SHA1 : FB30DA7FF6EB7B9171AA88F2660107EA2AD0CF4A

Código CSV : 518985442521192557838080
Ver Fichero: 2. Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Información previa.pdf

HASH SHA1 : A413BD9443879D5512D97B79EED9FB88278D11DB

Código CSV : 517919323587677186136870
Ver Fichero: 4.1 Información previa.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 20250714_5.Planificación de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 : 7ADD28406224DDCA84F3B50480BF4E42D9403F40

Código CSV : 951654669987610800609331
Ver Fichero: 20250714_5.Planificación de las enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 : E415293E0FD2ACB334B35C78C7497E02522F974B

Código CSV : 518997437406600126436843
Ver Fichero: 6.1 Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 Otros recursos disponibles.pdf

HASH SHA1 : 9945AFE23F7B741C6E25C01CA42302E4449E094D

Código CSV : 517919832032919425670643
Ver Fichero: 6.2 Otros recursos disponibles.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7. Recursos materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 : 03EA5659F5A7A8DE7D2268B03C6FF263A9B4CE45

Código CSV : 518997598205963047714829
Ver Fichero: 7. Recursos materiales y servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1 Valores cuantitativos estimados y su justificación.pdf

HASH SHA1 : 5CD838E492539C39DFEB1C0B0A3EBD73C6B81D61

Código CSV : 518997827043688334315554
Ver Fichero: 8.1 Valores cuantitativos estimados y su justificación.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1 Cronograma de implantación del título.pdf

HASH SHA1 : 80B8FF9A064A8B12700845AFF1808D31806D6136

Código CSV : 518998234798148664990134
Ver Fichero: 10.1 Cronograma de implantación del título.pdf
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10.1 Cronograma de implantación del título 


Tabla 10.1 (a). Cronograma de implantación del título 
 


Curso el Grado /  
Año académico  


1º  2º  3º  4º 


2022-2023 X X X  
2023-2024 X X X X 
2024-2025 X X X X 
2025-2026 X X X X 
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2 JUSTIFICACIÓN  


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional 
del mismo 


El plan de estudios que se propone en esta memoria lleva a alcanzar el Grado en Estudios Policiales por la 
Universidad de Salamanca a aquellos estudiantes (pertenecientes al Cuerpo Nacional de Policía) que superen con 
éxito los procesos formativos y de selección realizados en la escala básica del Cuerpo Nacional de Policía. Para 
la elaboración de esta propuesta de Grado, se ha utilizado la siguiente normativa y documentación:  


- Orden ECI/1995/2007, de 29 de junio, (BOE del 6 de julio), por la que se establece la equivalencia de las 
categorías de Policía y Oficial de Policía, de la Escala Básica del Cuerpo Nacional de Policía a los títulos de 
Técnico y Técnico Superior (https://www.boe.es/eli/es/o/2007/06/29/eci1995)  


- Orden EFP/1241/2019, de 19 de diciembre, por la que se establece la equivalencia genérica del empleo de 
Policía de las Comunidades Autónomas y de los Cuerpos de Policía Local al título de Técnico correspondiente 
a la formación profesional del sistema educativo (https://www.boe.es/eli/es/o/2019/12/19/efp1241/con)  


- Memoria verificada de ANECA de que reconoce la formación de cuatro cursos para alcanzar el nombramiento 
de Subinspector. Para quienes han obtenido el nombramiento de Subinspectores del Cuerpo Nacional de 
Policía se encuentra reconocida una equivalencia a Grado universitario por ANECA, con 240 créditos ECTS. 
En dicho plan se establecen los contenidos y equivalencias ya reconocidas que sirven también para este plan 
de estudios. 


- Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgánica 9/2015, determina que “las titulaciones a que se refiere 
el artículo 41.3 para acceder por promoción interna a la categoría superior a la que se ostente, se exigirán una 
vez transcurridos 5 años desde la entrada en vigor de esta Ley Orgánica. (…)”, debiendo significarse que la 
citada Ley Orgánica 9/2015 entró en vigor el 18 de agosto de 2015, excepto la Disposición Final 1.1, que lo 
hizo el 30 de julio de 2015 (https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-8468).  


Por tanto, desde 2020 se exige para el ascenso a Subinspector de la Policía Nacional la titulación de Grado, lo 
cual se evidencia, por ejemplo, en la Resolución de 14 de mayo de 2021 de la Dirección General de la Policía, 
por la que se convoca proceso selectivo de ascenso a la Escala de Subinspección de la Policía Nacional. 


Es por ello que se presenta esta propuesta para la obtención de un título de Grado universitario oficial, que, sobre 
la base de los estudios realizados y ya reconocidos en los procesos formativos y selectivos previos, permita el 
acceso a estudios de Grado a un contingente importante según el actual esquema educativo policial.  


El acceso al presente título de Grado parte de un reconocimiento de los estudios realizados en la carrera previa al 
proceso de acceso a Subinspección. Mediante este reconocimiento de créditos los tres primeros cursos del plan de 
estudios se reconocen como equivalentes a la formación de ingreso a Policía tras oposición libre, el módulo de 
prácticas correspondiente, así como el curso de capacitación para el ascenso a Oficial de Policía.  


Para la obtención del título de Grado, los estudiantes matriculados accederán directamente a un primer curso de 
contenido puramente académico básico, diseñado y ejecutado por la Universidad de Salamanca. A continuación, 
un segundo curso de créditos a reconocer por la formación profesional superior realizada en la formación policial. 
Después, un tercer curso con asignaturas obligatorias y optativas, con parte de reconocimiento de experiencia 
profesional, Y un cuarto curso, finalmente, con Prácticas Externas y la realización de un Trabajo de Fin de Grado. 
Una vez aplicados los reconocimientos de crédito indicados, y realizados los cursos completos, se obtiene el título 
de Grado en Estudios Policiales.  


El curso llevará a cabo en la Facultad de Derecho y la Escuela de Policía de Ávila, perteneciente al Centro 
Universitario de Formación Policial, su superación tendrá consigo la consecución del Grado en Estudios 
Policiales.  


La titulación solicitada se realiza en el presente documento al amparo de:  


- La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, que en su Artículo 6.1.b) 
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dispone: “Los estudios que se cursen en los centros de enseñanza dependientes de las diferentes 
Administraciones públicas, podrán ser objeto de convalidación por el Ministerio de Educación y Ciencia, que 
a tal fin tendrá en cuenta las titulaciones exigidas para el acceso a cada uno de ellos y la naturaleza y duración 
de dichos estudios”. 


- El Real Decreto 614/1995, de 21 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de los procesos selectivos y 
de formación en el Cuerpo Nacional de Policía, que en su Artículo 3.2) dispone: “A propuesta de este 
Ministerio [Justicia e Interior] podrá establecerse la correspondiente equivalencia u homologación de dichos 
estudios [los planes de formación que han de regir los cursos para el ingreso y la promoción de los miembros 
del Cuerpo Nacional de Policía] con los niveles del sistema educativo general, de acuerdo con la normativa 
vigente.”  


- La Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de Personal de la Policía Nacional, que en sus Artículo 
29.1. dispone “La formación en la Policía Nacional está dirigida a la consecución de la capacitación 
profesional y la permanente actualización de los derechos fundamentales y las libertades públicas reconocidos 
en la Constitución”, y Artículo 41.2. dispone “El ascenso por promoción interna exigirá estar en posesión de 
la titulación del subgrupo de clasificación correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.4”.  


- Orden ECD/775/2015, de 29 de abril, por la que se establece la equivalencia de la formación conducente al 
nombramiento de Subinspector del Cuerpo Nacional de Policía al nivel académico universitario oficial de 
Grado, y se modifica la Orden EDU/3125/2011, de 11 de noviembre, por la que se establece la equivalencia 
de la formación conducente al nombramiento de Inspector del Cuerpo Nacional de Policía al nivel académico 
de Máster Universitario Oficial (https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-4783)  


 


El Documento Marco del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de febrero de 2003, sobre la integración del 
sistema universitario español en el Espacio Europeo de Educación Superior, establece que los objetivos formativos 
hacia los que deben tender las enseñanzas oficiales de nivel superior a “proporcionar una formación universitaria 
de orientación profesional”. Para ello, el estudiante debe adquirir competencias genéricas básicas, competencias 
transversales relacionadas con la formación integral como persona y competencias específicas de orientación 
profesional. 


La formación del Cuerpo Nacional de Policía tiene todos los elementos necesarios para ser una educación superior 
universitaria, adecuada al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) y que forme parte del Sistema 
Universitario Europeo. 


En numerosos países de la Unión Europea la formación policial superior ya se ha reconocido y se imparte en un 
marco universitario, en el que las escuelas o centros de formación policial son facultades que imparten titulaciones 
de grado y postgrado en ciencias policiales, ciencias de la seguridad, etc. De la misma forma, otros cuerpos de 
seguridad del estado tienen ya un diseño de estudios propios, reconocidos oficialmente como de Grado y Máster. 
Ese marco universitario, nacional e internacional es el referente de la Formación de las categorías intermedias, 
Subinspector e Inspector, en el Cuerpo Nacional de Policía. 


La orientación del Grado en Estudios Policiales que se presenta a verificar es claramente profesional, y pretende 
responder a las necesidades actuales demandas por la sociedad para la promoción de los policías nacionales a la 
categoría de Subinspector. 


 


Modalidad de enseñanza 


Presencial.  


Las enseñanzas del Grado se imparten de manera presencial en los cursos segundo, tercero y cuarto. El primero 
curso se imparte principalmente a distancia, con varias sesiones síncronas, y a excepción de las pruebas de 
evaluación finales de las asignaturas que se realizan presencialmente. El periodo formativo finaliza con la 
elaboración y defensa de un Trabajo Fin de Grado.  


Para las enseñanzas del curso se utilizará el campus virtual Studium de la Universidad de Salamanca 
(https://studium.usal.es/ ), que es una plataforma basada en Moodle y que posibilita realizar actividades docentes 
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tanto presenciales como a distancia. Incluye herramientas interactivas como videoconferencias, tableros de 
discusión o foros, sistemas de correos electrónicos, chats, contenidos en formato Web, archivos Pdf, flash, 
powerpoint, evaluaciones utilizando tareas o cuestionarios. Además, es una herramienta flexible para el diseño de 
las clases, y de muy fácil manejo para los usuarios, tanto docentes como estudiantes.  


Por último, permite controlar la identidad de los estudiantes que reciben la formación y también la supervisión de 
sus trabajos, ya que al inicio de la formación a distancia cada estudiante recibe una clave y contraseña con las que 
accede a su entorno personalizado donde consultar los materiales didácticos, evaluar sus progresos, comunicarse 
con las profesoras y profesores y otros estudiantes y desarrollar, en suma, todas las actividades propias de la 
formación universitaria. 


Desde hace años y más aún si cabe debido a la coyuntura económica y sanitaria, es un sistema en auge entre los 
educadores de todo el mundo como una herramienta para crear sitios web dinámicos para los alumnos. Conjuga 
aspectos del constructivismo, del construccionismo y permite el aprendizaje colaborativo. En España actualmente 
hay unos siete mil centros educativos registrados en la página de Moodle, y teniendo en cuenta que el registro no 
es obligatorio, la cifra real será más alta, entre ellos se encuentran un gran número de Universidades. 


Se opta por este sistema ya que está en línea con la pretendida función del profesor como figura facilitadora del 
aprendizaje. Son los estudiantes los que deben, a partir de la presentación de problemas del profesor, producir y 
generar su conocimiento. 


Los requisitos técnicos necesarios para su utilización son sencillos ya que únicamente necesita ser instalado en un 
servidor web, pudiendo ser instalado tanto en un ordenador personal como en un servidor proporcionado por una 
compañía de hospedaje de páginas web. La flexibilidad de las herramientas de la plataforma para el diseño de 
clases, hace este entorno muy atractivo, tanto para principiantes, como para usuarios experimentados. 


Los profesores pueden añadir a sus cursos varias herramientas interactivas y así se dispone actualmente de: 
tableros de discusión o foros, sistemas de correos electrónicos, chats, contenidos en formato Web, archivos Pdf, 
flash, powerpoint, entre otros, realizándose evaluaciones utilizando tareas o cuestionarios. 


Al respecto de la Supervisión y control de la identidad de los alumnos que reciben formación a distancia, decir 
que, al comenzar la formación a distancia, cada alumno recibe una clave y contraseña con la que accede a un 
entorno personalizado en el que puede encontrar los materiales didácticos, evaluar sus progresos, comunicarse 
con el profesor y otros alumnos y desarrollar, en suma, todas las actividades propias de la formación universitaria. 


Las claves permiten al alumno seguir los cursos, bien desde su propio domicilio, bien desde las unidades policiales 
donde se encuentra destinado, facilitándose en este segundo caso un puesto de acceso en un aula de formación 
territorial que se encuentra a su disposición si así lo prefiere. Para la realización de los exámenes ordinarios de las 
asignaturas cursadas bajo esta modalidad se establece un protocolo que dispone la citación de los alumnos en el 
Centro de Altos Estudios Policiales. 


 


Enseñanzas que se impartan en varias modalidades: presencial, semipresencial, no presencial 


No procede 


 


Títulos que habilitan para el ejercicio de una actividad profesional regulada 


Si bien este título oficial de Grado no habilita para el ejercicio de una profesión regulada por Orden CIN, es una 
titulación que permitirá promocionar a aquellas personas que deseen hacerlo y que no se encuentren en posesión 
de una titulación de Grado.  


 


Menciones  


No procede 
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Salidas profesionales 


La empleabilidad está garantizada.  


 


Idoneidad de la localización de la nueva titulación en el campus elegido por la Universidad 


La colaboración de la USAL con la Dirección General de Policía es permanente y se remonta a finales de los años 
80. El 19 de abril de 1989 se firmó el primer convenio de colaboración por el que se creaba el Centro Universitario 
de Formación de la Dirección General de Policía, adscrito a la USAL, con el fin de que la USAL tutelase los 
estudios policiales y abriendo la posibilidad de diseñar en un futuro la Licenciatura en Ciencias Policiales. La 
financiación correría a cargo de la Dirección General de Policía. 


Diez años más tarde (20 de enero de 1998) se firmó un nuevo Convenio que implicaba una mayor reciprocidad 
entre ambas instituciones. Debido al cambio normativo en la prestación de servicios de formación, se suscribieron 
sucesivos Contratos sobre la “Prestación de los servicios de enseñanza y formación a los alumnos dependientes 
de la División y Perfeccionamiento de la Dirección General de la Policía”. El último Contrato entró en vigor en 
2020, para un período anual.  


Además de estos contratos de servicios, la colaboración de la USAL con la Escuela Nacional de Policía (ENP), 
ha cristalizado, entre otros, en los siguientes resultados: 


a) a/ “El Máster Universitario en Gestión Estratégica de Fronteras / Strategic Border Management por la 
Universidad de Salamanca; la Universidad Nacional de Educación a Distancia (coordinadora) 
(España); Faculty of Military Sciences, Netherlands Defence Academy (Holanda); Mykolo Romerio 
Universitetas (Lituania) y Rezeknes Augstskola (Letonia) (código RUCT: 4315712) , que comienza 
en el curso 2015-16, una vez superado en España el proceso de verificación, 28/04/2016 (de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ANECA, y del Consejo de Universidades), y 
tras haber sido acreditadas previamente las cinco instituciones por la Organización de Acreditación de 
Holanda NVAQ, para validar este programa. Este Máster, de 90 ECTS, está auspiciado por 
FRONTEX, la Agencia Europea de la Guardia de Fronteras y Costas creada en 2004 para ayudar a los 
Estados miembros de la UE y a los países asociados a Schengen a proteger las fronteras exteriores del 
espacio de libre circulación de la UE. (https://frontex.europa.eu/es/ ). Es semipresencial, desarrolla 
tres de sus módulos en las sedes de la USAL y del Centro Nacional de Policía (CNP), los coordinadores 
de dichos módulos son de la USAL y han seleccionado, como miembros de su profesorado, a distintos 
profesionales de la ENP (de la División de Formación y Perfeccionamiento y de la Comisaría General 
de Extranjería y Fronteras) y a docentes de las áreas de Derecho Internacional, Derecho Constitucional, 
Derecho Administrativo y Psicología Social de la USAL. Equipos mixtos USAL-CNP co-dirigen los 
Trabajos Fin de Máster.” 


b) b/ El “Manual de apoyo para la formación de fuerzas y cuerpos de seguridad en la identificación y 
registro de incidentes racistas y xenófobos”, de 2012 
(https://www.inclusion.gob.es/oberaxe/ficheros/documentos/ManualApoyoFormacionFFyCCSegurid
adIdentificacionRegistroIncidentesRacistasXenofobos.pdf ), fruto, entre otros, del proyecto europeo 
Formación para la Identificación y Registro de Incidentes Racistas (FIRIR) coordinado por 
profesorado de la USAL y liderado por Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia 
(OBERAXE). Este manual se viene utilizando en la formación de Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 
nacionales, autonómicos y locales.  


c) c/ El actual “Protocolo de Actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad para Los Delitos de Odio 
y Conductas que Vulneran las Normas Legales sobre Discriminación”, incluido por la Unión Europea 
dentro de sus buenas prácticas en 2016, tuvo su origen en una propuesta inicial incluida en el proyecto 
FIRIR y coordinada por la USAL. Hoy, profesorado de la USAL continúa colaborando con la 
Secretaría de Estado de Seguridad para el perfeccionamiento en la aplicación del protocolo y su 
desarrollo.  


d) d/ El proyecto FIRIR era continuación de la reforma realizada en el Sistema Estadístico de 
Criminalidad (SEC) del Ministerio del Interior, cuyo germen fue también resultado de un estudio 
contratado a la USAL, a través de su profesorado y que propulsó que la Agencia Europea de Derechos 
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Fundamentales (FRA) pasase a conceptuar a España de la categoría "limited" en relación a la lucha 
contra los delitos de odio a “comprehensive data available”, categoría que en la actualidad solo ocupan 
cinco países (Reino Unido, Holanda, Finlandia, Suecia y España). 


e) e/ Participación de la USAL en actividades formativas, en la Escuela Nacional de Policía, a 
funcionarios de la Policía Nacional. Algunos ejemplos: Seminarios del Curso de Ascenso a 
Comisario/a; formación a los funcionarios de la Unidad de prevención, asistencia y protección contra 
los malos tratos a la mujer (UPAP); cursos organizados por la Agencia de la Unión Europea para la 
Formación Policial (CEPOL) para la policía y otros funcionarios de las fuerzas y cuerpos de seguridad 
del Estado, etc. Y participación también en Tribunales de Ascenso a Comisario y en el Tribunal de 
Inspectores-Jefe 


f) Participación de agentes de la Policía Nacional en actividades de la USAL: en dirección de tesis 
doctorales a profesores de la ENP; en el Grado en Criminología y en el Curso de Adaptación a dicho 
Grado (impartiendo clases, dirigiendo Trabajos Fin de Grado, elaborando materiales docentes); en 
títulos propios relacionados con la Ciencias de la Seguridad (CISE) (https://cise.usal.es/ ); en proyectos 
de investigación como el I.F.O Illegal Flow Observation - Drug Prevention and Information project 
“Programa de formación de jueces y policías para la lucha efectiva contra el tráfico de drogas”, 
financiado por la Comisión Europea; en cursos de Español policial y legal” para alumnos extranjeros, 
etc. 


 


Participación de la USAL en otras actividades formativas de los funcionarios del CNP. 


La experiencia del profesorado de Salamanca que ha venido impartiendo formación en la Escuela de Formación 
de Ávila ha sido también aprovechada en otros procesos formativos profesionalizantes de los funcionarios del 
CNP. Entre ellos cabe destacar: 


- Seminarios del Curso de Ascenso a Comisario. 


- Formación en atención a las víctimas de violencia de género dentro de los procesos de formación selectiva de 
funcionarios para las UPAP. 


- Formación en detección de verdad y mentira y en construcción de la leyenda en los procesos de formación 
selectiva de Agentes Encubiertos. 


- Participación en seminarios y jornadas formativas organizadas por el Centro de Actualización y 
Especialización en relación a la Gestión de la Diversidad dentro del CNP, Diferentes tipos de Acoso y 
Discriminación, Liderazgo y Toma de Decisiones, Tratamiento a las Víctimas de Delitos de Odio, Las mujeres 
en el CNP, Procesos de Radicalización, etc. 


- Seminarios formativos organizados para la Escala Ejecutiva dentro de las actividades de la Escuela de Ávila: 
Entrevista Cognitiva dirigida a menores, Detección de la Verdad y la Mentira, Racismo y Xenofobia, Igualdad 
de Trato y no Discriminación, etc. 


- Cursos formativos organizados por CEPOL y la red EMPEN. 


- Seminarios de formación en “Delitos de Odio” promovidos por distintas organizaciones sindicales y 
celebrados en diferentes provincias. 


- Curso de Formación para Inspectores Jefes 


 


Participación de varios profesores de la USAL en los Tribunales de Ascenso a Comisario y a Inspectores 
Jefe. 


Durante la vigencia del convenio, varios profesores de la USAL han participado en los Tribunales de Ascenso a 
Comisario y en el Tribunal de Inspectores-Jefe 


Otra característica esencial de la relación entre la USAL y la Policía Nacional ha sido la reciprocidad. Desde hace 
varias décadas la USAL ha contado con mucho personal de la Policía Nacional para desarrollar actividades 
docentes en la propia universidad. Sirvan de ejemplo las siguientes colaboraciones y relaciones. 
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1. Dirección de tesis doctorales a profesores de la Escuela Nacional de Policía. 


2. Participación de profesores de la ENP en el Grado en Criminología de la USAL, impartiendo docencia, en 
la dirección de Trabajos Fin de Grado, en el desarrollo de prácticas tutorizadas y prácticas de campo. 


3. Participación de profesores de la Escuela Nacional de Policía en el Curso de Adaptación al Grado en 
Criminología de la Universidad de Salamanca, impartiendo docencia, en la dirección de Trabajos Fin de 
Grado y en la elaboración de materiales docentes. 


4. Colaboración docente en Ciencias de la Seguridad (CISE) de la Universidad de Salamanca, que desde sus 
inicios en 1996 ha contado con la colaboración de la Escuela Nacional de Policía que ha proporcionado 
profesorado especializado para impartir docencia es sus títulos propios, ha participado en las Comisiones 
Académicas de los Títulos CISE, y en la realización conjunta de proyectos de investigación, como el I.F.O 
Illegal Flow Observation - Drug Prevention and Information project “Programa de formación de jueces y 
policías para la lucha efectiva contra el tráfico de drogas”, financiado por la Comisión Europea. Destacar 
que en los títulos CISE, especialmente en el ya extinto título de Diploma en Criminología se han formado 
un importante número de alumnos y mandos del CNP. Que la colección de publicaciones de CISE ha sido 
donada de manera reiterada a la ENP (25 monografías por curso académico y otras publicaciones: libros 
homenaje, actas de congresos, etc) contribuyendo a la biblioteca del centro con más de 400 ejemplares). De 
igual modo, los materiales elaborados por el profesorado de la ENP han sido publicados con su ISBN 
pertinente, favoreciendo la dimensión curricular de tal profesorado.  


5. Colaboración de la Policía con Cursos Internacionales de la Universidad de Salamanca en el campus de 
Ávila para impartir cursos de “Español policial y legal” para alumnos extranjeros.  


 


Otras colaboraciones:  


Son habituales las invitaciones a profesores del CNP en las actividades académicas llevadas a cabo en la 
Universidad de Salamanca, tanto como asistentes que como ponentes. 


a).- Congreso de Alumnos de Derecho penal: Durante las más de 25 ediciones del Congreso Universitario de 
Alumnos de Derecho penal, organizadas por el Área de Derecho penal de la Universidad de Salamanca, se ha 
invitado y facilitado la asistencia de profesores de la Escuela Nacional de Policía, siendo también parte de su 
elenco de conferenciantes. 


b).- Jornadas de Salidas Profesionales: En todas las jornadas sobre salidas profesionales para los estudiantes 
de la Facultad de Derecho (Grados en Derecho y Grado en Criminología) se ha contando con profesores de la 
Escuela Nacional de Policía para que mostrasen a nuestros estudiantes los pormenores de la profesión de 
policía, animándoles a elegir esa vida profesional 


c).- Participación en otras Jornadas: Son innumerables, de su parte, las jornadas, cursos, congresos y demás 
actividades en las que se ha contado con la presencia de uno o varios profesores de la ENP. 


 


Impacto en la internacionalización del sistema universitario 


Este Grado en Estudios Policiales está destinado a agentes de policía nacional inmersos en los procesos selectivos 
en los que se exige tener la nacionalidad española, por lo que la captación de estudiantes extranjeros queda 
limitada. 


Sin embargo, en la Escuela Nacional de Policía, en la que se impartirá el Grado, conviven la mayor parte del año, 
profesionales de diferentes países que vienen a recibir cursos de formación superior. Por ejemplo, a través de los 
programas de Cooperación Internacional financiados por la Secretaría de Estado de Seguridad, se forman a 
policías de Países Iberoamericanos, Africanos y del Este de Europa; a través del Convenio con la Escuela Nacional 
de Oficiales de la Policía Francesa (ENSOP) anualmente se celebran jornadas de intercambio entre sendas 
policías. Actualmente se está en negociaciones con Centros policiales de Portugal, Polonia y Turquía para 
acuerdos de colaboración e intercambio, etc. Es decir, la dimensión internacional está presente en la ENP y de la 
misma se beneficiarán los estudiantes y profesorado de este grado.  
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Efectos sobre la especialización del campus y de la USAL dentro del Sistema Universitario de Castilla y 
León 


Por la naturaleza única y estratégica del Grado, la implantación del mismo convertirá a la Universidad de 
Salamanca en especialista a nivel estatal en la formación policial, ya que, dentro del sistema universitario español, 
es la única institución dirigida a la capacitación de los funcionarios públicos de la Policía Nacional. 


 


Capacidad de la USAL para afrontar la nueva titulación 


La Universidad de Salamanca tiene experiencia contrastada en las enseñanzas de títulos de Grado 
(https://www.usal.es/grados ) y de Máster Universitario (https://www.usal.es/masteres ) pertenecientes a la rama 
de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas, en la que se inscribe el Grado propuesto. A título de ejemplo, 
la USAL imparte los Grados en Derecho, en Criminología, en Ciencia Política y Administración Pública, y los 
Másteres Universitarios en Derecho Penal, en Estudios en la Unión Europea, en Democracia y Buen Gobierno, 
en Gestión Estratégica de Fronteras, etc.  


El Personal Docente e Investigador de la USAL forma parte de Grupos de Investigación Reconocidos (GIR) con 
líneas de investigación vinculadas con la función policial. Entre ellos figuran los siguientes: Estudios procesales 
de la Universidad de Salamanca (IUDICIUM); Gobierno corporativo, finanzas de la empresa y sistemas de 
información corporate, governance, business finance and accounting (GOBSAL); Justicia, sistema penal y 
criminología; Políticas públicas en defensa de la inclusión, la diversidad y el género; y Reforma y modernización 
de las administraciones públicas (GISALMAD). 


A modo de ejemplo, las siguientes líneas de investigación están directamente imbricadas con la función policial: 
Seguridad ciudadana: derechos y garantías de los ciudadanos en relación a la seguridad, servicio público; 
Cooperación procesal internacional: Extradición y entrega, asistencia judicial; Espacio judicial europeo, 
reconocimiento y ejecución de resoluciones extranjeras; Corte penal internacional, nuevas tecnologías y derecho, 
prueba informática, auditoria y verificación de la información financiera y no financiera; Criminalidad 
organizada: aspectos sustantivos y procesales; Análisis transversal de la corrupción; Asistencia y cooperación 
policial y judicial supranacional e internacional; Derechos humanos en la era de la globalización; Política criminal 
inclusiva; Protección de datos, BigData, elaboración de perfiles e Inteligencia artificial (defensa y seguridad, toma 
de decisiones automatizada). 


Tal como se ha indicado, y por la configuración actual de la demanda prevista de estudiantes, el número de plazas 
del 1er año se reducirá a la mitad progresivamente en los tres años siguientes. Por esta razón, la capacidad de la 
USAL para cubrir las necesidades se ha calibrado en base a la demanda del cuarto año y siguientes, haciendo 
previsiones de contratación de profesorado para atender la sobredemanda de los tres primeros años, 
fundamentalmente el primero. 


 


2.2 Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a 
criterios nacionales y/o internacionales para títulos de similares características académicas. 


En el sistema universitario español existen Grados cuya temática está más bien relacionada con la seguridad y la 
criminalidad. Algunos ejemplos son: 


- Grado en Gestión de Seguridad Pública por la Universidad Carlos III de Madrid. Centro Universitario de 
la Guardia Civil (https://www.uc3m.es/grado/gestion-seguridad ).  


- Grado en Ingeniería de la Seguridad por la Universidad Carlos III de Madrid. Centro Universitario de la 
Guardia Civil (https://www.uc3m.es/grado/ingenieria-seguridad )  


- Grado en Criminología y Seguridad por la Universidad de Cádiz (240 ECTS). Facultad de Derecho 


- Grado en Criminología y Seguridad por la Universidad Jaume I de Castellón. Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Económicas 
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Estas experiencias ya contrastadas fueron tenidas en consideración en la planificación y desarrollo del Plan de 
Estudios, la cual resulta orientada hacia una formación profesional, de rango universitario, configurándose un 
grado no de 180 créditos ECTS como en Alemania, sino de 240 créditos ECTS.  


La formación de Grado Universitario posibilita el pleno cumplimiento de las directrices para el diseño de los 
títulos de graduado en el que se dispone que los planes de estudio tendrán 240 créditos, enfatizándose en el mismo 
las actitudes y los valores propios de una cultura policial de calidad y servicio en el marco de los derechos de los 
ciudadanos, personalizada y basada en métodos pedagógicos activos orientados al logro de competencias a través 
del desarrollo de habilidades y destrezas. 


Así mismo, se ha realizado un análisis de diversa documentación de Organismos Internacionales, de interés en la 
formación policial. 


 


Análisis de la formación policial europea. 


Se ha realizado un análisis cualitativo de la formación policial europea, revisándose algunos modelos de 
Formación Superior para mandos intermedios, mediante la síntesis de estudios comparativos, con el fin de 
comprobar las tendencias y los rasgos comunes que los caracterizan, y al objeto de verificar la aproximación a 
nuestro modelo, se han extraído las siguientes conclusiones a los efectos que ahora interesan: 


- Que la formación policial europea está orientada metodológicamente hacia una formación profesional. 


- Que es una formación de nivel superior y rango universitario o equivalente. 


- Que presenta una vocación internacional. 


- Que se enfatizan las actitudes y los valores en un marco de derechos. 


- Que aplica métodos pedagógicos activos (trabajos, estudios de casos, simulaciones). 


- Que se alterna la teoría y la práctica. 


- Que es una enseñanza personalizada.  


- Que emplea procesos de evaluación basados en comprobar el logro de capacidades terminales. 


- Que exige la demostración de la adquisición del método y de la capacidad de investigación mediante la 
presentación de un Trabajo de Fin de Grado. 


- Que garantiza la calidad en los programas y en los procesos.  


- Que se apoya en las tecnologías de la información y de la comunicación. 


- Que proporciona una formación general y amplia, incluyendo todas las grandes áreas de competencia, así 
como las habilidades y técnicas de dirección. 


- Que aporta formación en relación con las necesidades reales de seguridad. 


- Que contribuye con una formación orientada al desempeño del rol. 


 


Igualmente se han realizado estudios y trabajos de campo comparativos de la formación para mandos intermedios 
en las policías europeas y en concreto los modelos formativos policiales de Francia, Italia y República Checa 
(Trabajo Fin de Master “Estudio comparativo de la formación para mandos intermedios en las policías europeas”. 
Diciembre 2012). 


Entre las conclusiones del citado trabajo se encuentran las siguientes: 


- “Sin embargo, sí hay que hacer referencia a la implantación de la formación por competencias y la adaptación 
de los estudios investigados al Espacio Europeo de Educación Superior, para lo que primeramente hay que 
apuntar que, como se vio al estudiar el Proceso de Bolonia, si hablamos de EEES, a su vez estamos hablando 
de formación por competencias”. 


- “Franceses e italianos también citan la formación en competencias en las respectivas normativas que regulan 
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los procesos selectivos para Teniente y Comisionado y en los objetivos educativos que se persiguen en l'Ecole 
Nationale Supérieure des Officiers de Police y La Scuola Superiore di Polizia, pues además han adaptado los 
estudios de teniente y de comisionado a máster universitario”. 


- “Al igual, el modelo checo, en lo que a los comisionados jefes corresponde, diseña una formación plenamente 
integrada en el EEES, ya que los estudios superiores, a diferencia de los otros países, no se cursan en escuelas 
policiales, sino que deben cursarse por el propio interesado en universidades, antes de pertenecer a la policía 
o perteneciendo ya a ella, pudiendo estar entre las mismas la Academia de Policía de la República Checa, 
universidad compuesta por dos facultades en la que pueden estudiar tanto policías como otros ciudadanos”. 


 


Se han tenido en cuenta los resultados de los estudios existentes realizados en la formación de la policía de los 
países de Alemania (Grado) y Holanda (Grado), teniendo presente las titulaciones obtenidas al terminar los 
referidos procesos.  
PAIS PERIODO DE 


PRÁCTICAS 
METODOLOGÍA 
DIDÁCTICA 


CONTENIDOS Y CARGA 
HORARIA 


VALOR 
TITULACIÓN 


ALEMANIA 
(Hessen) 


32 semanas en orden 
público -32 semanas 
en seguridad 
ciudadana - 8 semanas 
en investigación 
criminal 


Compagina la 
formación por 
competencias y la 
formación 
tradicional con 
clases magistrales 


Materias de derecho (152 lecciones); 
criminología (96); ciencias políticas 
(98); sociología (98); psicología, ética 
y derechos humanos, y lenguas 
extranjeras (76); tecnologías de la 
información y la comunicación; 
tácticas policiales (228); criminalística 
(226); y defensa personal. 


Desde el año 
2010 es 
considerado 
Grado de 
conformidad con 
el Plan de 
Bolonia. 


HOLANDA La mitad del periodo 
formativo se destina a 
prácticas, alternándose 
la teoría y la práctica 
por periodos de 12 
semanas (academia / 
puestos de trabajo) 


Aprendizaje por 
competencias 


Nivel 2 (auxiliar de policía): 12 
competencias (2.400 horas) 
Nivel 3 (agente de policía): 17 
competencias (4.800 horas) 
Nivel 4 (sargento): 21 competencias 
(6.400 horas) 


Grado superior 
(homologado por 
el sistema 
general de 
educación de 
Holanda) 


 


Se han realizado también estudios sobre los cursos impartidos en la Academia Policial de Niedersachsen 
(Alemania). Esta Academia fue pionera en Alemania en la implantación del Plan Bolonia y, por tanto, su sistema 
está basado en la obtención de créditos ECTs con la siguiente estructura del Plan de Estudios: 


La duración de los estudios se articula en tres años donde se computan 180 créditos con un total de 5400 horas 
que se dividen como siguen: 


- Clases en la academia de policía: 2200 horas 


- Autoestudio en la academia: 2300 horas 


- Prácticas en departamentos de policía: 900 horas 


Los 180 créditos se dividen en dos partes: 


- Teórica: 120 créditos 


- Práctica: 60 créditos 


Para la distribución de los créditos existen 19 módulos (13 teóricos y 6 prácticos).  


Distribución del Plan de estudios en la Academia Policial de Niedersachsen (Alemania): 


- Primer año. Módulos 1 a 7. Durante 12 meses. 60 créditos 


- Segundo año. Módulos 8 a 13. 60 créditos. 6 meses de estudios en la academia y otros 6 meses divididos en 
dos periodos de tres meses de prácticas en dependencias policiales. 


- Tercer año. Módulos 14 a 19. Durante 12 meses de estudios adicionales. 
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En esta fase se incluyen 9 créditos para la “tesis de Bachelor” y 8 créditos para “trabajo sobre policía internacional” 
(créditos conseguidos en centros de formación policiales de otros países). Para la consecución de estos 8 créditos 
“internacionales” hay dos modalidades. En el año 2013, por ejemplo, ofertaron 112 plazas en otros centros de 
formación policial europeos y acceden a ellas los alumnos con mejor expediente académico. El resto de alumnos 
deben recibir información sobre este tema para lo que suele contratarse profesorado de esos otros países con los 
que mantienen ya contactos formativos como es el caso con la Escuela Nacional de Policía. 


 


Documentación de Organismos Internacionales, de interés en la formación policial. 


En el diseño y elaboración del Plan de Estudios se han tenido en cuenta todos aquellos documentos normativos 
de Organismos Internacionales que, por su relevancia en actitudes y valores de indiscutible trascendencia en los 
modelos policiales de países democráticos, deben permeabilizar los procesos de formación. 


Se ha estudiado y analizado documentación sobre Derechos Humanos, Policía, Derecho Humanitario, Derechos 
Civiles y, en particular, los siguientes: 


- La Declaración Universal de los Derechos Humanos, de 1948. 


- El Convenio Europeo de Derechos Humanos, de 1950. 


- El Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos, de 1966. 


- El Código de Conducta de la Policía de las Naciones Unidas, de 1979. 


- La Declaración sobre la Policía del Consejo de Europa, de 1979. 


- El Código Europeo de Ética de la Policía (Rec. 2001 del Comité de Ministros de 19 de septiembre de 
2001). 


 


Otros documentos: 


- Comité Internacional de Cruz Roja (CICR). Cruz Roja, Ginebra. 


- Alto Comisionado para los Derechos Humanos. ONU, Ginebra. 


- Amnistía Internacional. Madrid. 


 


Del análisis documental y recomendaciones de los organismos citados se extrae la conveniencia de contemplar en 
los programas formativos, en niveles de profundidad y extensión adecuados a la categoría profesional de 
Subinspector a la que aspiran los alumnos, los siguientes temas: 


- Los Derechos Humanos. 


- El uso de la fuerza. 


- El cumplimiento del deber. 


- La obediencia debida. 


- La detención y otras formas de privación de libertad. 


- Tortura y malos tratos. 


- Racismo y xenofobia. 


- Minorías. 


- Grupos étnicos. 


- Apátridas, refugiados y asilados. 


- Igualdad de trato y no discriminación. 


- Violación de los derechos de las mujeres. 
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- Violación de los derechos de los menores. 


- Violación de los derechos de los ancianos. 


- Violación de los derechos de personas con discapacidad. 


 


Tendencias de la formación universitaria y sistema europeo de transferencia y acumulación de créditos. 


Actualmente numerosas universidades, pretendiendo la Convergencia Europea de la Educación Superior, vienen 
realizando estudios orientados a facilitar el intercambio y el reconocimiento recíproco de titulaciones entre los 
países de la Unión Europea, debiéndose tener en cuenta, pues, en el diseño de la formación policial superior los 
criterios generales y metodológicos del modelo europeo de Formación Superior, centrándose en: 


- El sistema de créditos, como instrumento que facilita la valoración y comparación de los resultados de 
aprendizaje entre los distintos programas académicos y entre los distintos países. La mayoría de los países 
optan por el sistema europeo de acumulación de créditos ECTS. 


- Los estudios universitarios, que suelen tener una carga lectiva de 60 créditos por curso, equivalentes a un 
año académico europeo de aprendizaje a tiempo completo, siendo el crédito una forma de expresar la 
equivalencia o volumen de aprendizaje que se adquiere. Los créditos se adquieren tras completar con éxito 
el aprendizaje. 


- Los créditos están relacionados con competencias profesionales o resultados de aprendizaje y no con las 
horas de carga lectiva teórica o práctica de una asignatura. Serán considerados unidades de medida de las 
competencias adquiridas por los alumnos y expresan el número promedio de horas que el estudiante necesita 
para lograr los resultados de aprendizaje previstos.  


- El crédito es una medida del trabajo del estudiante basándose en el tiempo que necesita para completar una 
unidad didáctica o de aprendizaje. Los créditos están avalados por el volumen de trabajo que desarrolla el 
estudiante. 


- Los programas de 1500 a 1600 horas de dedicación al estudio, confección de trabajos académicos, análisis 
de casos, evaluaciones, prácticas, etc. (36 a 40 semanas) se corresponden con 60 créditos. 


- Los resultados de aprendizaje son formulaciones donde se detalla lo que el alumno es capaz de hacer una 
vez adquiridos los créditos y se distribuyen en competencias genéricas y competencias específicas. 


- Las competencias genéricas se refieren a cuestiones o cualidades útiles en muchas situaciones. Dichas 
cualidades intervienen en cualquier ámbito de la actividad profesional y pueden ser incentivadas o 
destruidas por una buena o mala metodología docente. Estas cualidades dotan al alumno de conocimientos 
genéricos, capacidad de análisis y de síntesis, conocimientos de la dimensión europea de su profesión, 
capacidad para la comunicación, cooperación, organización, liderazgo, tenacidad, planificación, etc. Las 
competencias específicas son los conocimientos teóricos y prácticos y/o experimentales relacionados con las 
áreas de actividad profesional. 


 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del Plan de Estudios 


Procedimientos internos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


En 2012 la Dirección de la Escuela Nacional de Policía advierte la necesidad de renovar el plan de estudios 
conducente a la escala de subinspección de la policía nacional. Y a partir de las consultas de los programas 
formativos superiores en otras policías, incidió en que la Formación Superior universitaria fuera un referente de 
calidad en ámbitos nacionales e internacionales de formación de profesionales la Formación Policial Superior, 
que formase a Subinspectores y Subinspectoras no solo competentes en su trabajo, sino que fueran personas 
maduras, con influencia positiva en el entorno organizacional y social y que promovieran el espíritu solidario 
dentro y fuera de la organización policial. Además, la formación debía estar totalmente orientada al desarrollo de 
las funciones y competencias propias de la Escala Ejecutiva, dirigida a satisfacer las exigencias de capacitación 
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profesional de la organización policial y las demandas de seguridad de los ciudadanos. 


Por ello, la colaboración Escuela Nacional de Policía y Vicerrectorado de Docencia de la USAL se ha 
materializado en reuniones de trabajo para la elaboración, en una primera etapa, de un nuevo diseño curricular de 
la formación para la categoría de Subinspector, configurándose como enseñanzas de Grado con un plan de estudios 
de 240 ECTS. Dicho diseño curricular fue informado favorablemente por la Agencia Nacional de Evaluación de 
la Calidad y Acreditación (ANECA), tal y como se expone en la Orden ECD/775/2015, de 29 de abril, por la que 
se establece la equivalencia de la formación conducente al nombramiento de Subinspector del Cuerpo Nacional 
de Policía al nivel académico universitario oficial de Grado (https://www.boe.es/boe/dias/2015/05/01/pdfs/BOE-
A-2015-4783.pdf ). Las reuniones celebradas fueron: 


- El 08-10-2012. Se discuten las distintas alternativas para presentar la equivalencia al grado. Se toma la 
decisión de que la mejor opción es estructurar el grado en estudios, prácticas profesionales y Trabajo Fin de 
Grado. 


- El 18-2-13. Reunión control sobre los avances alcanzados, así como sobre el cómputo de créditos ECTS. 


- El 30-4-13. Se aprueba la presentación de la primera versión de la presente memoria. 


- El 23-9-13. Reunión para subsanar las deficiencias que han sido detectadas por ANECA. 


- El 16-10-13. Se aprueba la presentación de la segunda versión de la presente memoria. 


- El 27-03-14. Reunión para subsanar las deficiencias que han sido detectadas por ANECA. 


- El 05-05-14. Se aprueba la presentación de la tercera versión de la presente memoria. 


- El 02-09-14. Reunión para concretar con ANECA ciertos aspectos que requerían una explicación más 
extensa. La estructura del Grado está formada por estudios, prácticas profesionales, reconocimiento de 
experiencia profesional y Trabajo Fin de Grado. 


- El 11-09-14. Se aprueba la presentación de la cuarta versión de la presente memoria. 


- El 25-06-20. Reunión por videoconferencia con ANECA para trazar las líneas generales del proceso de 
renovación de la acreditación del título oficial de Grado de Subinspector 


 


En 2021, se pretende dar un paso adelante con la propuesta de un título universitario del nivel de Grado que se 
integre dentro del marco formativo policial y se abandone así el sistema actual de equivalencias de estudios. A tal 
fin, se celebran reuniones preparatorias iniciales entre la Vicerrectora de Docencia e Innovación Educativa de la 
USAL y el Jefe de Régimen Docente de la Escuela Nacional de Policía de Ávila que, con el apoyo del Decano de 
la Facultad de Derecho, crean una subcomisión paritaria entre la División de Formación y Perfeccionamiento de 
la Dirección General de la Policía y la Universidad de Salamanca, formada por responsables académicos del 
Centro de Altos Estudios Policiales, de la ENP, y por docentes y el Director Académico de Grado de la USAL.  


A partir de 2020, se iniciaron los trabajos para desarrollar un Plan de Estudios oficial de Grado, en colaboración 
con la Universidad de Salamanca, trabajos que han culminado con la redacción de esta memoria.  


Con fecha 2 de marzo de 2021 tiene lugar la primera reunión para la creación de la Comisión para el diseño del 
título en la Escuela Nacional de Policía, en dicha reunión participan representantes de la USAL, de la Escuela 
Nacional de Policía y del Centro de Altos Estudios Policiales de la División de Formación y Perfeccionamiento 
de la Policía Nacional. 


Por parte de la USAL: 


- La Vicerrectora de Docencia e Innovación (actualmente, Vicerrectora de Calidad y Enseñanzas de Grado).  


- El Vicerrector de Postgrado y Enseñanzas Propias.  


- El Decano de la Facultad de Derecho.  


- La Directora Académica de Postgrado.  


- El Director Académico de Grado.  
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Por parte de la División de Formación y Perfeccionamiento: 


- El Jefe de Régimen Docente de la Escuela Nacional de Policía.  


- Jefe del Área de Planificación y Psicopedagogía de la División de Formación y Perfeccionamiento.  


- El Analista de la División de Formación y Perfeccionamiento. 


- El Coordinador Docente de Formación Superior de la Escuela Nacional de Policía. 


- El Coordinador Docente de Formación Técnica de la Escuela Nacional de Policía. 


- El Jefe del Gabinete del Director de la Escuela Nacional de Policía. 


- Un Profesor del Centro de Altos Estudios Policiales. 


- Una Profesora del Instituto de Estudios de la Policía. 


En dicha reunión se creó la Sub-comisión para el diseño del plan de estudios del Título de Grado en Estudios 
Policiales, formada por: 


- El Jefe de Régimen Docente de la Escuela Nacional de Policía. 


- El Director Académico de Grado de la Universidad de Salamanca. 


- El Analista de la División de Formación y Perfeccionamiento. 


- El Coordinador Docente de Formación Técnica de la Escuela Nacional de Policía. 


- El Jefe del Gabinete del Director de la Escuela Nacional de Policía. 


- Un profesor del Centro de Altos Estudios Policiales.  


- Dos profesoras de la Facultad de Derecho de la Universidad de Salamanca. 


Dado el carácter paritario de esta subcomisión, se ha conjugado la visión del Cuerpo Nacional de Policía, con su 
planteamiento de las necesidades formativas actuales del Subinspector/a para el desempeño de sus funciones en 
el puesto de trabajo, con la de los académicos de la USAL, que son docentes de la Escuela Nacional de Policía 
desde hace tiempo y conocen el funcionamiento del Centro. 


En las sucesivas reuniones semanales, se han ido tomando, de mutua acuerdo, las decisiones sobre la 
configuración de este título, a modo de ejemplo: la estructura del Plan de Estudios, la definición de competencias, 
el sistema de evaluación, las actividades formativas o la elaboración de las fichas docentes. También se han ido 
discutiendo y definiendo los diversos apartados de esta memoria que, de manera final, ha sido redactada, en su 
mayor parte, por el Director Académico de Grado y otros docentes de la USAL.  


Con la idea de establecer la conexión entre las competencias del perfil profesional y las competencias a formar en 
el Plan de Estudios, se analizaron las funciones que la ley atribuye al CNP, las funciones que se le asignan a cada 
categoría profesional, la información recabada de las plantillas y órganos de Planificación de la DGP (incluyendo 
consultas a la sociedad, a los ciudadanos como clientes externos), así como el trabajo realizado por el profesorado 
respecto a lo que considera que cada categoría profesional debía saber hacer. 


Dichas competencias fueron distribuidas en cuatro materias con identidad propia dirigidas a satisfacer la función 
que se nos atribuye al CNP en cuanto garantía del libre ejercicio de derechos y libertades, y mantenimiento de la 
seguridad ciudadana.  


 


Procedimientos externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


En torno al mes de marzo del año 2011 se realizó una encuesta sobre satisfacción con la formación para la cual se 
pasó un cuestionario a numerosas plantillas, obteniéndose también datos que sugieren la revisión y mejora de los 
planes de estudio. Los resultados de esta encuesta fueron elevados a la superioridad para su conocimiento 
oportuno. Se creyó conveniente proseguir con el análisis de las necesidades de mejora a través de la visita a 
algunas plantillas significativas y, por medio de jornadas de trabajo con grupos focales, concretar cuáles son esas 
necesidades generalizadas. 
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Para la elaboración de este nuevo Plan de Estudios se ha consultado, a través de encuestas y de grupos focales, a 
policías nacionales en activo, incluyendo a aquellos que alcanzaron la categoría de subinspector. Esta información 
ha permitido detectar no solo las necesidades actuales sino también identificar las tareas que desarrollan cada 
categoría profesional en distintos puestos de trabajo.  


 


2.4 Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 


El Grado en Criminología que se imparte en la universidad de Salamanca es el único título que puede guardar un 
lejano parecido con el Grado en Estudios Policiales presentado en esta memoria. Sin duda, en ambos casos el 
fenómeno criminal constituye una parte central del ámbito para el que se definen las competencias de los títulos, 
formando parte de su objeto la formación de profesionales con capacidad para analizar y formular propuestas de 
prevención e intervención en este campo. Ahora bien, el Grado en Criminología en ningún caso incorpora 
competencias que capaciten para el desempeño del rol de policía, quedando fuera de su ámbito todas las que son 
específicas de la titulación de Grado en Estudios Policiales y para las que tienen legitimidad exclusiva los 
miembros de FFCC de seguridad del Estado. Entre ellas, la aplicación de técnicas de investigación, información 
y protocolos policiales.  


Concretamente, la decisión de las medidas a aplicar en el ámbito competencial del policía respecto a los distintos 
tipos de ilícitos, ni la localización, detención e interrogatorio de autores de hechos delictivos, ni la realización de 
intervenciones adecuadas para la garantía de la seguridad ciudadana, la protección de bienes en peligro ni el 
control de las situaciones administrativas de los extranjeros en territorio español. No capacitan para la confección 
de documentos oficiales del CNP, ni para el ejercicio del Derecho Estatutario. También es propio del grado en 
Estudios Policiales la formación para la atención, orientación y auxilio a los ciudadanos, y a las víctimas en 
particular, resolviendo cuando sea necesario las situaciones de primera atención en situaciones de emergencia y 
la coordinación con otros servicios e instituciones públicas y privadas en materia de Seguridad Ciudadana, 
nacionales e internacionales. 


 


2.5 Otra información para incluirla en el Suplemento Europeo al Título 


 


Objetivos generales del título 


 


Acreditación de la competencia lingüística y de otros requisitos mínimos para la obtención del título  


 


Programas conjuntos internacionales 


 


 


2.6 Alegaciones a la propuesta de informe de verificación de ACSUCyL  


Alegaciones al Informe ACSUCyL 22/12/2021 


Expediente Nº 12099/2021 


ID Título 2504464 


 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 22/12/2021 


Comentario general introductorio para la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL:  
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El plan de estudios del Grado en Estudios Policiales que se presenta a verificación, coincide en los 5 primeros 
semestres (dos cursos y medio) con la memoria verificada por ANECA el 3-10-2014 en la que se reconoce la 
equivalencia del nombramiento de Subinspector de la Policía Nacional a grado universitario, con 240 
créditos ECTS. Esta verificación obtuvo primera Renovación de Acreditación favorable en diciembre de 
2021, también de ANECA. Esta equivalencia se extiende a todos los estudios que los miembros del Cuerpo 
Nacional de Policía (CNP) realizan desde el acceso como alumnado para ingreso en la Escala Básica, categoría 
de Policía, pasando por su ascenso a la categoría de Oficial de Policía y finalizando con su ascenso a la categoría 
de Subinspector de Policía, todo ello cumpliendo los requisitos previstos en la Orden ECD/775/2015, de 29 de 
abril por la que se establece la equivalencia de la formación conducente al nombramiento de Subinspector del 
Cuerpo Nacional de Policía al nivel académico universitario oficial de Grado.  


El Grado de Estudios Policiales que se presenta a verificación, a partir de este precedente, presenta un plan de 
estudios específico, a partir del sexto semestre. El sentido y necesidad de realizar esta propuesta de verificación, 
tanto por la idea de superar el sistema actual de equivalencias, como por la necesidad de que el personal 
funcionario de la Policía Nacional que ostente la categoría de Oficial de Policía pueda ya acceder a la obtención 
de una titulación de Grado que le permita, en un futuro, poder concurrir a las pruebas de ascenso a la Escala de 
Subinspección, la cual se encuentra encuadrada en el subgrupo administrativo de clasificación A2 y, en 
consecuencia, exige a la persona aspirante estar en posesión de dicho nivel de estudios una vez transcurridos los 
cinco años previstos en la Disposición transitoria primera de la Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen 
de Personal de la Policía Nacional (requisito inexistente en el momento de verificación por ANECA de la 
equivalencia referida anteriormente).  


Existe pues en la actualidad un contingente importante de Oficiales de Policía que precisa de una titulación de 
Grado que le permita poder presentarse a las pruebas para el ascenso a la Escala de Subinspección de la Policía 
Nacional, ya que la actual el actual sistema confiere a la persona aspirante la equivalencia al nivel académico 
universitario oficial de Grado con el nombramiento de Subinspector, no antes.  


Por añadidura, el acceso a Subinspector/a del CNP es únicamente posible por promoción interna, por lo que resulta 
imprescindible facilitar el acceso a la titulación de Grado a aquellos Oficiales de Policía que estén en disposición 
de culminar con éxito el plan de estudios del Grado en Estudios Policiales que se presenta a verificación.  


Los documentos referidos se pueden descargar aquí:  


MEMORIA VERIFICADAD DE ANECA 


INFORME FAVORABLE DE RENOVACIÓN DE ACREDITACIÓN  


 


 


Criterio I: Descripción del título 


Se debe explicar cómo las competencias definidas en el título, con un carácter eminentemente práctico, pueden 
formarse con la modalidad semipresencial prevista para el título. 


A este comentario se contesta en el Criterio II Justificación del Título, al que realmente pertenece.  


 


Se debe revisar el criterio de acceso al título. No se puede restringir el acceso a las personas que se hallen “en 
la Policía Nacional” con “la categoría de oficial de policía de la escala básica” y “con un tiempo mínimo de 
servicios efectivos en la mencionada categoría de oficial de policía de tres años”, en la medida en que se debe 
respetar el principio de igualdad, no discriminación, mérito y capacidad previsto en el artículo 5.1 del RD 
412/2014. Este mismo artículo del citado Real Decreto en su punto 4 establece que “los estudiantes que reúnan 
los requisitos regulados en la normativa vigente para el acceso a las enseñanzas universitarias de Grado podrán 
solicitar plaza en las universidades españolas de su elección”. 


A este comentario se contesta en el Criterio IV Acceso y admisión de estudiantes, al que realmente pertenece.  


 


Criterio II: Justificación del título 
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Se debe explicar cómo las competencias definidas en el título, con un carácter eminentemente práctico, pueden 
formarse con la modalidad semipresencial prevista para el título. 


Respuesta del título: 


El plan de estudios es presencial en los dos primeros cursos (121 ECTS); el tercer curso presenta 36 ECTS 
presenciales y 23 ECTS semipresenciales, y el cuarto curso es semipresencial en su totalidad (60 ECTS). Ello 
supone una semipresencialidad de 83 ECTS, es decir 34,6%, por lo que siguiendo las proporciones indicadas en 
el art. 14.7 del RD 822/2021, se modifica la memoria indicando que el título es presencial.  


 


Se debe reconsiderar la justificación para la implantación de este título. Si bien existe una necesidad bien 
justificada de ofertar un título de Grado dirigido a los Oficiales de Policía que aspiren a integrarse en la Escala 
de Subinspección, no está suficientemente justificado que este mismo objetivo no pueda lograrse también con el 
ya existente Grado en Criminología ofertado por la USAL. Se afirma que ambos títulos tendrían solo un “lejano 
parecido”. Sin embargo, debe hacerse notar: 


- que los contenidos de las materias impartidas en ambas titulaciones presentan notables coincidencias, 


- que la principal salida profesional publicitada en la página web de la USAL respecto al Grado en 
Criminología es, justamente, “Agente de los cuerpos y fuerzas de seguridad públicos”. 


Respuesta del título: 


En el Grado en Estudios Policiales se produce en los tres primeros cursos un reconocimiento de créditos por la 
carrera profesional, sin embargo, en el Grado en Criminología se cursan otras asignaturas que nada tienen que ver 
con asignaturas que se cursan en la Escuela Nacional de Policía durante el curso de Policía, durante las prácticas 
profesionales o durante el curso de ascenso a Oficial. El Tiro, la Educación Física, la Defensa Personal, las 
Técnicas Asistenciales de Urgencia, las Prácticas al finalizar el curso de Policía donde se realiza seguridad 
ciudadana en radio-patrullas, participación en dispositivos de seguridad, prácticas de seguridad en instalaciones, 
práctica de detenciones, identificaciones en la vía pública, cacheos, conducciones de detenidos, investigaciones 
en grupos de Policía Judicial, reseña de detenidos y otras muchas actividades cotidianas de la función policial, 
que en ningún caso se llevan a cabo en ninguna asignatura del Grado en Criminología.  


Además, el Grado en Estudios policiales se compone de un cuarto curso que presenta un nutrido listado de 
asignaturas (obligatorias y optativas) diseñadas en función de las necesidades concretas y específicas de formación 
de la Policía Nacional que no existen en el Grado de Criminología.  


Por último, se debe tener en cuenta que la principal salida profesional de un graduado en Criminología sería, en 
todo caso, al nivel Inspección en el Cuerpo Nacional de Policía, no al de Subinspección, dado que este es 
únicamente de promoción interna.  


 


Criterio III: Competencias 


Se deben revisar las competencias de la titulación. El título no se adecúa a las competencias básicas y generales 
que con carácter mínimo prevé la citada normativa, en concreto, lo dispuesto por el art. 3.2 del Anexo I del RD 
1393/2007 y el art. 6 del RD 1027/2011. Las competencias previstas, en ningún modo, puede decirse que reflejen 
las competencias básicas prescritas para un título de grado. 


Respuesta del título: 


En relación con las competencias básicas (CB), lo indicado debe tratarse de un error, puesto que en el capítulo 3 
de la memoria están incluidas las que figuran en el art. 3.2 del Anexo I del RD 1393/2007, ya que las mismas 
aparecen por defecto en el aplicativo del Ministerio con las etiquetas: desde la CB1 a la CB5. Adicionalmente, se 
han incluido 12 Competencias Generales (CG), que son de carácter general, es decir, propias de un título de nivel 
de grado.  


Por otro lado, las competencias básicas y generales del título son idénticas a las incluidas en la memoria 
verificada por ANECA el 3-10-2014 en la que se reconoce la equivalencia del nombramiento de 
Subinspector de la Policía Nacional a grado universitario, con 240 créditos ECTS. Esta verificación obtuvo 
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primera renovación de Acreditación favorable en diciembre de 2021, también de ANECA.  


 


Criterio IV: Acceso y admisión de estudiantes 


Se debe revisar el criterio de acceso al título. No se puede restringir el acceso a las personas que se hallen “en 
la Policía Nacional” con “la categoría de oficial de policía de la escala básica” y “con un tiempo mínimo de 
servicios efectivos en la mencionada categoría de oficial de policía de tres años”, en la medida en que se debe 
respetar el principio de igualdad, no discriminación, mérito y capacidad previsto en el artículo 5.1 del RD 
412/2014. Este mismo artículo del citado Real Decreto en su punto 4 establece que “los estudiantes que reúnan 
los requisitos regulados en la normativa vigente para el acceso a las enseñanzas universitarias de Grado podrán 
solicitar plaza en las universidades españolas de su elección”. 


Respuesta del título: 


La Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de Personal de la Policía Nacional respecto al ingreso en la 
Policía Nacional dispone en su Art. 25 que puede realizarse “mediante el acceso a las categorías de Inspector y 
Policía”, quedando reservada la escala de Subinspección a la carrera profesional vertical que según lo dispuesto 
en el Art. 40.2 “consiste en el acceso, mediante la promoción interna, a las categorías inmediatamente superiores 
que conforman las diferentes Escalas de la Policía Nacional, en los términos establecidos en esta Ley Orgánica”.  


La categoría de subinspector se puede alcanzar exclusivamente conforme a lo dispuesto en el Artículo 40 por 
promoción interna y dicho artículo, en su punto 2 añade que “El ascenso por promoción interna exigirá estar en 
posesión de la titulación del subgrupo de clasificación correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
17.4”. Por lo tanto, el acceso a la titulación que permita presentarse a las pruebas de ascenso a la Escala de 
Subinspección de policía correspondiente a la Memoria evaluada solo puede ofrecerse a quienes se encuentren en 
la posesión de la categoría inmediatamente anterior: oficial de policía de escala básica, teniendo en cuenta que, 
para el supuesto de que hubiera más aspirantes que plazas que se convoquen para cursar los citados estudios de 
Grado, el criterio objetivo para la selección de tales Oficiales de Policía para el acceso a dichas plazas que será el 
orden de escalafón de los mismos vigente en cada momento. En consecuencia, se elimina de la redacción en la 
memoria la alusión a “un tiempo mínimo de servicios efectivos en la mencionada categoría de oficial de 
policía de tres años” en los apartados 4.2 y 4.4. 


En todo caso se está respetando el principio de igualdad, no discriminación, mérito y capacidad, dado que los 
requisitos exigidos son objetivos, generales, fundados, razonables y proporcionados, de modo que ninguna quiebra 
del principio de igualdad cabe apreciar, sin que deba interpretarse el principio de igualdad en términos absolutos 
e incondicionados, teniendo asimismo en cuenta que tanto el ingreso en la Policía Nacional como el ascenso (por 
ejemplo a la categoría de Oficial de Policía) está presidido también y siempre por los principios de mérito y 
capacidad, por lo que se estima que ninguna quiebra de los citados principios supondría la admisión de quienes 
pretendiesen acceder al Grado objeto del informe de ACSUCYL cumpliendo los requisitos ahora cuestionados. 


Sirva de evidencia, por ejemplo, que al Grado en Gestión de Seguridad Pública de la Universidad Carlos III de 
Madrid solo pueden acceder de forma exclusiva los Suboficiales de la Guardia Civil que se incorporen a la Escala 
de Oficiales, exigiéndose unos requisitos generales y otros especiales de acceso a dicho Grado, de lo que puede 
tomarse conocimiento en una fuente abierta como es la página web https://www.uc3m.es 


Por último, se debe tener en cuenta que al grado se accede directamente al cuarto curso, procediéndose a un 
reconocimiento de créditos de los 3 primeros cursos del grado en base a la equivalencia del nombramiento de 
Subinspector de la Policía Nacional a grado universitario, y el reconocimiento de la experiencia profesional previa.  


 


Se debe revisar la previsión de reconocimientos realizada porque legalmente no es posible reconocer créditos de 
formación profesional técnica. El artículo 2.1.d) del RD 1618/2011, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito 
de la Educación Superior, únicamente permite el reconocimiento de créditos de títulos de técnico superior de 
formación profesional. El título que se presenta pretende el reconocimiento automático de los 60 ECTS 
del primer curso del Grado a partir del “Curso de Formación” integrado en el proceso selectivo de los 
miembros de la Escala Básica, categoría de Policía, pero el art. 2 de la Orden ECI/1995/2007, de 29 de junio, 
establece que “La obtención del nombramiento de Policía de la Escala Básica del Cuerpo Nacional de Policía 
(…) tendrá la equivalencia genérica con el título de Técnico, correspondiente a la formación profesional del 
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sistema educativo”. En otras palabras, este “Curso de formación” no es equivalente a formación profesional 
de grado superior, tal y como exige en RD 1618/2011 y, en consecuencia, no puede ser objeto de 
reconocimiento en unos estudios de Grado. Esto afecta sustancialmente a las previsiones del reconocimiento 
del título. 


Respuesta del título:  


Consideramos que el análisis que se lleva a cabo sobre este criterio en la “Propuesta de informe de evaluación 
para la verificación de título oficial” a que se contraen las presentes alegaciones es, desde el máximo respeto y 
consideración a la Comisión de Evaluación, excesivamente rigorista y excluyente, estimándose por nuestra parte 
más acorde una interpretación ajustada al espíritu y a la finalidad de lo previsto en la Orden ECI/1995/2007, de 
29 de junio, y a la normativa de la que la misma trae causa, y sin olvidar su contexto, todo ello de conformidad 
con lo previsto en el artículo 3.1 del Código Civil y de acuerdo con los siguientes razonamientos: 


En la citada propuesta de informe se hace mención a los artículos 2 y 3 de la mencionada Orden como si de 
compartimentos estancos se tratase, cuando, desde nuestro punto de vista, la formación que conduce a la obtención 
de la equivalencia de la categoría de Oficial de Policía de la Escala Básica del Cuerpo Nacional de Policía con el 
título de Técnico Superior que se cita más específicamente en el referido artículo 3, no debe circunscribirse única 
y exclusivamente a dicho artículo sino que es fruto de una continuidad que inicia desde la formación de ingreso 
en la Escala Básica, categoría de Policía, de la Policía Nacional (a la que se refiere el artículo 2) y culmina con el 
nombramiento de Oficial de Policía (artículo 3). 


Asimismo, el hecho de que en el artículo 2 se haga mención a que el nombramiento en la categoría de Policía de 
la Escala Básica de la Policía Nacional sea equivalente al título de Técnico no deja de ser un reconocimiento a los 
estudios hasta ese momento cursados, pero tales estudios cursados a los que, en inicio, se les da el reconocimiento 
de Técnico, son también parte esencial de los que, en su día, terminen por completar la obtención de la 
equivalencia a Técnico Superior por el nombramiento de Oficial de Policía. 


Sostener que tal afirmación no es así y, por tanto, sostener que los citados artículo 2 y 3 son compartimentos 
estancos, sería reducir al absurdo tales equivalencias, hasta el punto de que, por ejemplo, tendría más carga lectiva 
la formación tendente a la obtención de la equivalencia de Técnico con el nombramiento de Policía (con una 
duración -tras la superación de la fase de oposición- de un curso académico de 9 meses en la Escuela Nacional 
de Policía más 12 meses de formación práctica en unidades policiales de todo el territorio nacional, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 10 y 12 del Real Decreto 614/1995, de 21 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento de los procesos selectivos y de formación del Cuerpo Nacional de Policía en relación con los artículos 
4 y 5 de la Orden de 24 de octubre de 1989 por la que, con carácter provisional, se desarrollan las previsiones 
contenidas en el Reglamento de Ingreso, Formación, Promoción y Perfeccionamiento de Funcionarios del Cuerpo 
Nacional de Policía) que la formación tendente a la obtención de la equivalencia de Técnico Superior con el 
nombramiento de Oficial de Policía (con una duración de curso de capacitación -tras superar las pruebas 
correspondientes en la modalidad de concurso-oposición o de antigüedad selectiva- de 4 meses a tenor de lo 
dispuesto en los artículo 14 y siguientes del Real Decreto 614/1995, de 21 de abril, en relación con lo dispuesto 
en el artículo 18 de la precitada Orden de 24 de octubre de 1989). Consideramos, pues, que éste es un claro indicio 
de ese “todo” que conforma la formación relatada de cara a la obtención de la equivalencia a Técnico Superior 
con el nombramiento de Oficial de Policía que, insistimos, no se agota o circunscribe únicamente el curso de 
capacitación de ascenso a la categoría de Oficial de Policía. 


A mayor abundamiento, el artículo 3.1 del mencionado Real Decreto 614/1995, de 21 de abril, dispone que 
“(…) el régimen de formación en el Cuerpo Nacional de Policía se configura como un proceso unitario y 
progresivo, integrado en el sistema educativo, (…), y que parte en su inicio con la asignación de la titulación 
equivalente a la de Técnico del sistema educativo, a los funcionarios de la escala Básica que se incorporen 
al Cuerpo”.  


Por su parte, el propio preámbulo de la tantas veces citada Orden ECI/1995/2007, de 29 de junio, expresa 
textualmente que ”Así, el régimen de formación en el Cuerpo Nacional de Policía como un proceso unitario 
y progresivo, integrado en el sistema educativo, (…)” sin olvidar, seguidamente, la singularidad de la formación 
policial al decir en el mismo preámbulo que “Los planes de formación para el ingreso y ascenso a las diferentes 
Escalas y categorías siguen las directrices que se fijan en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, y constituyen 
un caso particular de formación profesional, con unos requisitos académicos de acceso y con una duración, 
carga lectiva, contenido y nivel de enseñanza diseñados de forma que capaciten para desempeñar, con 
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profesionalidad y eficacia, las funciones que como servicio público se encomiendan al Cuerpo Nacional de 
Policía”. 


De las afirmaciones contenidas en el preámbulo de la Orden ECI/1995/2007 no se alberga duda alguna de cuál es 
el espíritu y la finalidad de la regulación que contiene que no puede ser otra que, como se hizo en su día con la 
aprobación de la Orden de 18 de abril de 2000, del Ministerio de Educación y Cultura, por la que se establecía la 
equivalencia del nombramiento de Inspector del Cuerpo Nacional de Policía al título de Licenciado universitario, 
se prosiga con un régimen de formación en el Cuerpo Nacional de Policía basado en un proceso unitario y 
progresivo, integrado en el sistema educativo, en este caso desde el ingreso en la Escala Básica, categoría de 
Policía, y continuando con el ascenso a la categoría de Oficial de Policía de la Escala Básica. 


Así las cosas, se estima que los artículos 2 y 3 de la Orden ECI/1995/2007 no deben interpretarse de forma aislada 
y totalmente desconectados uno de otro, que es a lo que abocaría una rigorista, excluyente y reduccionista 
interpretación literal de los mismos. Antes al contrario, y de acuerdo con el breve análisis normativo que ha sido 
expuesto supra, ha de acudirse a las normas de las que trae causa la mencionada Orden ECI/1995/2007, de modo 
que una adecuada interpretación sistemática de tal conjunto normativo conduce con naturalidad a una más 
ajustada al espíritu y a la finalidad perseguida cual es, como ya se ha indicado, el desarrollo de un régimen 
de formación en el Cuerpo Nacional de Policía como un proceso unitario y progresivo, integrado en el 
sistema educativo, teniendo en cuenta que los planes de formación constituyen un caso particular de 
formación profesional, con unos requisitos académicos de acceso y con una duración, carga lectiva, 
contenido y nivel de enseñanza diseñados de forma que capaciten para desempeñar, con profesionalidad y 
eficacia, las funciones que como servicio público se encomiendan al Cuerpo Nacional de Policía. 


Sirva además como elemento de refuerzo del carácter no excluyente de tales preceptos que, en la actualidad, el 
curso de ingreso en la Escala Básica, categoría de Policía, el módulo de formación práctica, y el curso de 
capacitación para el ascenso a la categoría de Oficial de Policía integran además, cada uno de ellos, un curso de 
60 ECTS tendentes a la obtención, junto con un cuarto y último curso de otros 60 ECTS (ascenso a la Escala de 
Subinspección) de la equivalencia verificada por ANECA el 3-10-2014 con el nombramiento de Subinspector 
al amparo de lo dispuesto en la Orden ECD/775/2015, de 29 de abril, por la que se establece la equivalencia de la 
formación conducente al nombramiento de Subinspector del Cuerpo Nacional de Policía al nivel académico 
universitario oficial de Grado, cuya primera renovación de la acreditación ha recibido recientemente informe 
favorable en diciembre de 2021.  


En consecuencia, puede verse cómo una misma formación, con arreglo a un proceso unitario y progresivo, no 
resulta excluyente entre sí, pues ambas órdenes (Orden ECI/1995/2007 y Orden ECD/775/2015) se encuentran 
vigentes, sin que, por otra parte y como ya se ha razonado, tampoco se observe una intrínseca contradicción -
sino más bien unidad y progresividad- entre los mencionados artículos 2 y 3 de la Orden ECI/1995/2007, 
en el sentido de entender que la formación que conduce a la obtención de la equivalencia a Técnico Superior 
no está conformada únicamente por la que tiene lugar en el curso de capacitación de ascenso a Oficial de 
Policía, sino también por la que la persona aspirante ha cursado para su ingreso en la Escala Básica, 
categoría de Policía, sin perjuicio de que a la formación de ingreso para acceder a la categoría de Policía le 
sea reconocida además, de forma preliminar, la consideración de Técnico. 


Por lo tanto, se estima que no existiría oposición a ningún precepto del Real Decreto 1618/2011 y, en 
consecuencia, todo el proceso formativo cursado por la persona aspirante desde el ingreso en la categoría de 
Policía (curso de formación y módulo de formación, siempre que la persona aspirante hubiese adquirido el 
nombramiento como Policía) y, como colofón, la formación tendente al nombramiento de Oficial de Policía 
(siempre que la persona aspirante hubiese adquirido dicho nombramiento) puede ser objeto de reconocimiento en 
los estudios de Grado al conformar un todo conducente al nombramiento de Oficial de Policía y, por ende, a la 
equivalencia de Técnico Superior [(curso de formación Policía + módulo de formación práctica Policía -siempre 
que se hubiera obtenido el nombramiento de Policía-) + (curso de formación de ascenso a Oficial de Policía -
siempre que se hubiera obtenido el nombramiento de Oficial de Policía-) = Técnico Superior]. 


Se incorpora un resumen de estas aclaraciones en el punto 4.4 de la memoria.  


 


Se debe aportar en la memoria detalle sobre el reconocimiento de créditos que pretende hacerse. En su caso, 
debería señalar qué créditos del plan de estudios del “Curso de Formación” del proceso selectivo pretenden 
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reconocerse por qué créditos de asignaturas del Grado (solo se indica el contenido de las “Materias”), haciendo 
explícito que las competencias y contenidos son equivalentes. 


Respuesta del título: 


Las asignaturas son las mismas que aparecen en la memoria verificada por ANECA el 3-10-2014 en la que se 
reconoce la equivalencia del nombramiento de Subinspector de la Policía Nacional a grado universitario, 
con 240 créditos ECTS. Esta verificación obtuvo primera Renovación de Acreditación favorable en 
diciembre de 2021, también de ANECA. Dicha memoria verificada reconoce la equivalencia de los estudios de 
Subinspector de la Policía Nacional a Grado universitario, correspondiendo exactamente con las del Curso de 
Formación de la categoría de Policía que se cursa actualmente en la Escuela Nacional de Policía de Ávila, 
conforme al siguiente plan de estudios: 
 


PRIMER CURSO DEL GRADO EN ESTUDIOS POLICIALES 


ASIGNATURAS 
 


Materias Básicas * 


C= 
Cuatrimes 


tral 
A = Anual 


Horas 
de clase 


a la 
semana 


Horas 
presenciales 


Total horas no 
presenciales  


Total 
Horas ECTS 


TUTORÍA  A 1 34  34 1 
MÓDULO 1. INVESTIGACIÓN POLICIAL. TÉCNICAS Y APLICACIONES 
01.Métodos y Técnicas de Investigación I  A 3+2 86 86 172 6 
02.Policía Científica  A 1 34 34 68 2 
03.Aplicaciones Informáticas I * A 2 68 34 102 3 


MÓDULO 2. ORGANIZACIÓN POLICIAL, POLICÍA ASISTENCIAL Y SOCIEDAD 
04. Comunicación en Lengua Inglesa o 


francesa A 2 68 68 136 4 


05.Organización y Habilidades Sociales * C 3 50 50 100 3 
06.Deontología e Historia del CNP * A 1 34 34 68 2 
07.Policía, Sociedad y Victimología * A 1 34 34 68 2 
08.TAU y Protección Civil  C 3 50 50 100 3 


MÓDULO 3. POLICÍA JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA 
09.Práctica Penal y Procesal I * A 2 68 102 170 6 
10.Normativa Administrativa y Dº 


Extranjería I * A 2 68 68 136 4 


11.Documentación Policial* A 2 68 68 136 4 
MÓDULO 4. PREVENCIÓN POLICIAL Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 


12.Técnicas de Prevención e Intervención 
I A 4+3 118 118 236 8 


13.Técnicas Operativas Instrumentales I A 2+3 86 35 121 4 
14.Defensa Personal Policial  A 2 68 34 102 3 
15.Educación Física  A 2 68 102 170 5 
TOTAL   29/30 1002 917 1919 60 
AULA INTEGRADA DE 
ACTUACIONES POLICIALES (final 
del curso: 1 mes, 6 horas diarias) 


  120 5  
No  


comput
an 


FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
Jornadas presentación(3días=18 
horas),seminarios, círculos de calidad (2 
horas), servicios en el Centro(10 horas) 


  30   
No  


comput
an 


TOTAL       60 


 


Se debe revisar la previsión de reconocimiento automático de los 60 ECTS correspondientes al segundo curso 
del Grado, todos ellos configurados como “Prácticas externas”. Este reconocimiento, aparentemente, se 
realizaría a partir del “Módulo de formación práctica” configurado también como parte del proceso selectivo 
de los miembros de la Escala Básica, categoría de Policía. Nuevamente, esta formación es equivalente al nivel 
Técnico de la Formación Profesional (art. 2 de la Orden ECI/1995/2007), no al nivel Superior (art. 3 de la 
Orden ECI/1995/2007), por lo que no resultaría posible su reconocimiento en unos estudios de Grado (art. 
2.1.d RD 1618/2011). Además, la Memoria no aporta información ni sobre la duración ni sobre el contenido de 
este “Módulo de formación práctica”, por lo que no resulta posible comprobar si las competencias son 
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equivalentes. 


Respuesta del título: 


De la misma manera que se señala en la respuesta anterior, en la memoria verificada por ANECA para el 
reconocimiento de la equivalencia de los estudios de Subinspector de la Policía Nacional a Grado universitario, 
se reconoce como segundo curso de la equivalencia al grado, el módulo de prácticas en el puesto de trabajo 
realizado por los policías tras la finalización del primer curso llevado a cabo en la Escuela Nacional de Policía. 
La duración del “Módulo de formación práctica” es de un año académico, que comenzaría a la finalización del 
primer año desarrollado en la Escuela Nacional de Policía, y finalizaría transcurrido prácticamente el año 
académico (duración de 7 a 9 meses). 


SEGUNDO CURSO DEL GRADO EN ESTUDIOS POLICIALES 


ACTIVIDAD A= ANUAL Horas de trabajo a 
la semana 


Semanas de 
trabajo 


Total horas 
anuales ECTS 


MODULO 5. PRÁCTICAS EN EL 
PUESTO DE TRABAJO:      


01. Prácticas Profesionales  A 37,5 48 1800 60 
TOTAL  A 37,5 48 1800 60 


 


Durante el desarrollo de estas prácticas, todas y cada una de las Competencias básicas, Generales y Específicas 
son ejercitadas por la totalidad del alumnado, dado que consisten en formar parte activa y continua en las plantillas 
de la Policía Nacional, desplegadas por todo el territorio nacional, en las que se integrarían en calidad de Policía 
alumno, en el ejercicio de todas las labores técnico-policiales desarrolladas por los miembros de la corporación. 
Las citadas competencias vienen desarrolladas en el apartado 3 (competencias básicas, generales y específicas), 
donde se refleja el contenido de la labor de aprendizaje que desarrollarán los Policías alumnos en el transcurso 
del segundo año académico, que tendría un carácter teórico – práctico, consolidado conseguido el objetivo en 60 
créditos ECTS.  


En el transcurso de este periodo de prácticas se consigue la plena aproximación del alumnado a sus futuras 
funciones en el seno de la organización policial. La metodología formativa durante este periodo se basa en la 
“observación participante” y se orienta íntegramente al aprendizaje mediante el desarrollo de las competencias 
profesionales. Resulta evidente que la materia de Prácticas Profesionales presenta un carácter nuclear en la 
formación del futuro profesional de la seguridad pública. El alumnado durante el segundo curso tiene que buscar 
la fundamentación, el refuerzo y la consolidación de los conocimientos y competencias que pueden aparecer en 
cada uno de los escenarios profesionales.  


La necesidad de realizar prácticas en el segundo año se deriva de la misma configuración de las competencias 
profesionales que solo se adquieren completamente tras su puesta en práctica, en contacto directo con la realidad 
de la sociedad, superando las inseguridades que puede sufrir aquel que pasa de un ambiente académico controlado 
a un ambiente real en el que las incidencias no programadas se suceden con regularidad. Los alumnos deben 
aprender a relacionar los contenidos teóricos de la titulación con la práctica del ejercicio profesional. Al entrar en 
contacto con escenarios y situaciones reales de experiencia profesional, la formación académica adquirida se verá 
enriquecida y además experimentarán directamente las habilidades y destrezas que les permitirán dominar las 
situaciones de su futura vida profesional. 


 


Del mismo modo, se prevé el reconocimiento automático de los 60 ECTS correspondientes al tercer curso 
del Grado a partir de la formación recibida en el nivel de “Oficial de Policía”, pero la memoria no aporta 
información alguna sobre la duración ni sobre el contenido de esta formación, por lo que tampoco resulta posible 
comprobar si sus competencias, contenidos y horas permiten esa equivalencia. Por último, debería detallarse qué 
asignaturas pretenden reconocerse por los 36 créditos de experiencia profesional y justificar esta previsión de 
reconocimiento. 


Respuesta del título: 


El tercer curso se compone de 23 ECTS tal como han sido verificados por ANECA para el reconocimiento a la 
equivalencia de los estudios de Subinspector de la Policía Nacional a Grado universitario, conforme al siguiente 
detalle: 
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TERCER CURSO DEL GRADO EN ESTUDIOS POLICIALES 
ASIGNATURAS 
 
 
 Materias Básicas * 


P= Presencial 
D=Distancia 
A = Ambas 


Horas 
de clase 
a la 
semana 


Total, 
horas 
presencial
es. 2 meses 


Total, horas 
trabajo alumno 
presencial. 2 
meses 


Total, 
horas no 
presencial
es. 2 meses 


Total, 
Horas 


EC
TS  


MÓDULO 1. INVESTIGACIÓN POLICIAL. TÉCNICAS Y APLICACIONES 
01.Métodos y Técnicas de Investigación II A 3 24 42 24 90 3 
02.Aplicaciones Informáticas II * A 3 24 12 24 60 2 


MÓDULO 2. ORGANIZACIÓN POLICIAL, POLICÍA ASISTENCIAL Y SOCIEDAD 
03.Habilidades Sociales y de 
Comunicación, Policía Asistencial y 
Sociedad *  


• Comunicación en Lengua Inglesa o 
francesa II 


• Organización y Habilidades Sociales II 


• Deontología y Sociología profesional 


• Policía, Sociedad y Victimología II 


• TAU y Protección Civil II 


 A y/o P 7 56 78 56 190 6 


MÓDULO 3. POLICÍA JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA 
04.Práctica Penal y Procesal II * A 6 48 96 48 192 6 
05.Normativa Administrativa y Derecho 


de Extranjería II * A 2 24 96 24 144 5 


TUTORIA A 1 8  24 32 1 
TOTAL   30 248 399 272 919 23 


 


Además, y siguiendo la lógica del plan de estudios en su día verificado por ANECA, en el Grado que se presenta 
a verificación objeto de este informe, en tercer curso se completa con las asignaturas que se reconocen como 
experiencia profesional, según se detalla en la memoria presentada, con un total de 36 ECTS:  


- Acceso y uso de bases de datos policiales (6ECTS).  


- Mando y dirección aplicada de equipos (6ECTS).  


- Relaciones con instituciones (6ECTS).  


- Relaciones con la sociedad civil (6ECTS).  


- Aplicaciones en la gestión y logística policial (6ECTS).  


- Plan nacional de tiro (6ECTS).  


El cuarto curso de este Grado en Estudios Policiales es nuevo, no se corresponde con el cuarto de la memoria 
verificada de ANECA, lo que se corresponde con los tres cursos de la memoria verificada son exactamente los 
tres mismos cursos del nuevo grado, que tienen que ser iguales para que se pueda efectuar el reconocimiento de 
créditos a los Oficiales de Policía que quieran cursar este Grado si no poseen ya esa titulación, ya que para ascender 
a Subinspector es necesario poseer la titulación de grado.  


Se modifica la Memoria aclarando estos detalles en los apartados 4.4, 5 y 5.1. Se detallan en la tabla 5.2 las 
asignaturas reconocidas.  


 


Criterio V: Planificación de las enseñanzas 


Se debe revisar el plan de estudios en lo referente a las asignaturas de formación básica. En la primera mitad 
del plan de estudios solo se ofertan dos asignaturas de formación básica de 6 créditos (12 ECTS en total), cuando 
el artículo 13 del RD 1393/2007 exige que se incluyan, al menos, 36 créditos (6 asignaturas de 6 créditos) de 
materias básicas de la rama de conocimiento. 


Se debe revisar la asignación de créditos, dado que un importante número de asignaturas tienen previstos tres 
créditos o menos. 
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Respuesta del título: 


El plan de estudios debe ser el mismo que en la actualidad está reconocido por ANECA para la consideración de 
los estudios de Subinspector de la Policía Nacional a Grado universitario, ya que de no ser así no se podría efectuar 
el reconocimiento de créditos a los futuros Oficiales que quieran cursar el presente Grado. No se puede olvidar 
que la razón de ser de este nuevo Grado es posibilitar la obtención de titulación de grado a aquellos Oficiales que 
carezcan de dicha titulación, para así poder iniciar el proceso de selección para ascender a Subinspector.  


Se modifica la memoria al inicio del punto 5 (planificación de las enseñanzas) aclarando y detallando la 
organización del plan de estudios en relación con los precedentes verificados ya por ANECA.  


 


Se deben definir los mecanismos de tutorización y seguimiento de los estudiantes. 


Respuesta del título: 


El alumnado contará con un tutor/a que realizará la tarea de asesoramiento y seguimiento durante todo el proceso 
de formación. Dicha labor se inicia orientando al alumnado en las jornadas iniciales de recibimiento de cada curso, 
en las que se explicará al alumnado todo el plan de estudios, el régimen interior del centro y se le brindará todo el 
apoyo para lograr el éxito académico. Esa labor continúa durante todo el curso estableciéndose horas semanales 
en el aula de tutoría. Además, el tutor/a establecerá un horario de disponibilidad para el alumnado de asistencia a 
su despacho, también estará disponible a través de tutorías telefónicas o mensajería, tanto a través del correo 
electrónico como de la plataforma Moodle, complementaria de la formación durante todos los cursos. Asimismo, 
el tutor/a debe realizar un informe de seguimiento de cada alumno/a. 


El sistema de formación durante la fase no presencial contará con tutorías telefónicas, videoconferencias y correo 
electrónico utilizando para ello las nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs), tal es el caso 
de la plataforma “Moodle”. 


Respecto al sistema de correo electrónico, merece mención el hecho de que toda consulta efectuada a través de 
este medio tiene una contestación escrita del docente respectivo en un plazo máximo de 48 horas, tal como se 
contempla en el Manual de Calidad de la Escuela Nacional de Policía. Respecto a la tutoría telefónica, en la que 
cada profesor/a y tutor/a se encuentran disponibles para el alumnado un mínimo de 5 horas por semana, en horario 
previamente publicado.  


 


Se debe aportar información sobre las actividades formativas previstas para la modalidad no presencial. No se 
aporta ninguna información específica sobre cómo se va a adaptar la metodología docente en las asignaturas de 
la modalidad no presencial. 


Respuesta del título: 


El cuarto curso se impartirá de manera no presencial a través de la plataforma virtual de la Universidad de 
Salamanca (Studium) con el acceso a contenidos previamente facilitados por el profesor/a (material docente, 
jurisprudencia, casos prácticos, enlaces a noticias, leyes, vídeos, etc.). El desarrollo de las materias consistirá en 
una hora semanal de tutorización a través de una videoconferencia y la apertura de un foro donde se planteen las 
cuestiones básicas y las preguntas necesarias. A efectos de la necesaria evaluación continua, la plataforma permite 
conocer la evolución y participación de los estudiantes en las diferentes actividades propuestas (realización de las 
tareas, tiempo de conexión, participación en los foros, etc.). 


En el apartado 5.1 (descripción del plan de estudios), en la relación de las actividades formativas, se contempla 
que gran parte de las mismas pueden ser tanto presenciales como on-line (Clases teóricas, Clases prácticas, 
Seminarios, Exposición de informes, proyectos o trabajo, Actividades de seguimiento online, Tutorías).  


 


Criterio VI: Recursos humanos 


Se debe ofrecer un compromiso formal de contratación del profesorado necesario para este grado, dada la 
previsión tan elevada de necesidades en este capítulo. La memoria recoge, tanto el profesorado general de los 
distintos departamentos que participan en el título, como el profesorado específico que va a impartir docencia 
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en él. Este último está constituido por un total de 62 profesores, todos doctores y solo uno con vinculación no 
permanente (profesor asociado) sin acreditación. Un 67,7% del profesorado es funcionario. Como pone de 
manifiesto la propia memoria, la plantilla disponible es insuficiente, por lo que se recoge una previsión de 22 
profesores de nueva contratación. Con una previsión de contratación tan elevada, se debería ofrecer un 
compromiso formal que garantice que los recursos humanos necesarios están disponibles efectivamente cuando 
se implante la titulación. 


Respuesta del título: 


Se adjunta carta de compromiso del Rector de la Universidad de Salamanca.  


 
 


Se debe ofrecer justificación más específica y detallada acerca de la suficiencia y adecuación del personal de 
apoyo para atender las necesidades derivadas del nuevo título de grado. La memoria recoge el personal de 
administración y servicios (PAS) adscrito de manera genérica a la Facultad de Derecho, centro que imparte la 
titulación. En la actualidad la Facultad de Derecho ofrece 4 títulos de grado, 2 dobles grados y 12 Másteres 
(todos presenciales salvo dos másteres). Asimismo, se encuentran en proceso de verificación otro título de Máster 
(presencial), además del título de grado en evaluación (semipresencial). Para atender las necesidades de todos 
esos títulos, la memoria indica que se dispone de 22 personas, de categorías y cualificaciones diversas, que 
atiende todos los servicios relacionados con la administración del centro, reprografía, conserjería, informática 
y biblioteca. No recoge previsión alguna de incremento de los recursos humanos disponibles para la implantación 
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de la titulación propuesta. 


Respuesta del título: 


Se insiste en que el cuarto curso se desarrollará de manera telemática, con lo que el PAS existente actualmente en 
la Facultad de Derecho es suficiente. Solo habrá presencialidad en la realización de los exámenes y eso no implica 
carga adicional de trabajo al personal de secretaría, conserjería o reprografía.  


No obstante lo anterior, si en el momento de implantación de este título, se detectara la necesidad de incrementar 
la dotación de estos recursos humanos, la Facultad de Derecho y el Rectorado se compromete a dotarlo.  


 


Criterio VII: Recursos materiales y servicios 


Se debe justificar la existencia de aulas suficientes para acoger la docencia presencial. Se indica que la Facultad 
cuenta con aulas de “menor” capacidad, adecuadas para actividades desarrolladas en seminarios o talleres, pero 
no se indica nada respecto a la existencia de aulas con capacidad suficiente para acoger a grupos de 50 
estudiantes. 


Insistimos en el carácter no presencial del cuarto curso del grado y en todo caso la Facultad de Derecho y que por 
tanto, no es necesaria la previsión de aulas para la docencia presencial. No obstante, los exámenes de las 
asignaturas de cuarto curso sí se realizarán en la facultad de Derecho. La facultad cuenta con 27 aulas habilitadas 
para la docencia, cuya capacidad normal es: 260 estudiantes (un aula), 120 estudiantes (dos aulas), 156 estudiantes 
(12 aulas), 90 estudiantes (un aula), 59 estudiantes (dos aulas) y menos de 50 estudiantes (11 aulas). En una 
situación de examen habitual, dejando un puesto libre entre cada estudiante, y dada la distribución de las aulas, el 
número de espacios se reduce a 18 con capacidad para: 110 estudiantes (un aula), 65 estudiantes (12 aulas), 50 
estudiantes (dos aulas), 45 estudiantes (dos aulas) y 15 estudiantes (dos aulas). La actividad docente se suspende 
en la Facultad durante el periodo de realización de exámenes, por lo que todos estos espacios estarán libres para 
la realización de los exámenes de las diferentes titulaciones impartidas en la facultad de Derecho. La facultad 
tomará las medidas necesarias, mediante la planificación de los calendarios y horarios de examen, para garantizar 
la disponibilidad de los espacios necesarios. Se hace constar en la memoria el detalle de los espacios 
disponibles, en el apartado 7.1. 


 


Se debe garantizar la identidad de los estudiantes en las actividades y, en particular, cuando se trate de 
actividades evaluadas. La plataforma Studium, basada en el formato Moodle, permite gestionar adecuadamente 
una docencia no presencial, pero la identidad del estudiante es indicada únicamente por la clave personal de 
acceso, que el estudiante puede facilitar a una tercera persona para que realice las pruebas en su lugar, lo que 
determina un nivel de seguridad insuficiente en las pruebas de evaluación no presenciales. 


Respuesta del título: 


Como se indica en la memora, en el apartado 5.1 Descripción del plan de estudios, en el 4º curso los exámenes 
serán presenciales, realizados en aula física. En cuanto al resto de actividades con peso en la nota final, el 
profesorado puede controlar la identidad de los estudiantes a través de preguntas y respuestas en entrevistas 
síncronas sobre el contenido de la actividad para cerciorarse de que el estudiante es realmente el autor de dicha 
actividad.  


 


Se debe revisar la previsión de pruebas de evaluación. Existe una incoherencia entre el carácter 
eminentemente práctico de las competencias del Grado propuesto y los mecanismos de evaluación elegidos: 
pruebas escritas, entrega de trabajos y exposición de trabajos, en los que la más alta ponderación corresponde 
a las pruebas escritas (25-75%). 


Respuesta del título: 


No se considera la existencia de incoherencias entre el carácter eminentemente práctico de las competencias del 
Grado y los mecanismos de evaluación, fundamentalmente porque no ha de confundirse práctica con pruebas de 
evaluación no escritas. Es cierto que algunas actividades prácticas pueden ser evaluadas con mecanismos no 
escritos (por ejemplo, cómo se procede a la detención, cacheo y engrilletamiento de un presunto delincuente), 
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pero también es cierto que hay otras muchísimas actividades prácticas de gran responsabilidad que requieren ser 
documentadas en pruebas escritas, trabajos o exposición de los mismos para conocer el alcance de adquisición de 
las competencias por parte del alumnado (piénsese, por ejemplo, en la tramitación de expedientes en materia de 
extranjería -sancionadores, denegación de entrada y regreso, devolución, asilo y refugio, etc.-, procedimientos 
disciplinarios, investigaciones patrimoniales, diligencias policiales, cumplimentación de diferentes libros 
oficiales, ...), de modo que se considera que, en este Grado en concreto, una más alta ponderación (que no 
exclusividad) de pruebas escritas va orientada precisamente a abordar esos escenarios de gran responsabilidad 
que ha de acometer el personal funcionario de la Policía Nacional y que trascienden las actividades de mera 
ejecución material. Sirva de ejemplo que, en la actualidad, muchos Oficiales de Policía y Subinspectores de la 
Policía Nacional han de asumir un elevado número de responsabilidades que implican actividades escritas cuyos 
destinatarios son Juzgados, Tribunales y Ministerio Fiscal (instrucción de atestados policiales como responsables 
en Oficinas de Denuncias y atención al Ciudadano y equipos o subgrupos de Policía Judicial y Extranjería, órdenes 
de busca y captura, cumplimentación de Oficios solicitando a Jueces y Magistrados medidas limitativas de 
derechos fundamentales en el curso de investigaciones -interceptación de comunicaciones, entradas y registros en 
lugar cerrado-, etc.). 


 


Criterio X: Calendario de implantación 


Se debe revisar el calendario de implantación. El cronograma aportado, consistente en una tabla con datos 
repetidos y sin ninguna explicación, no resulta comprensible. 


Respuesta del título: 


El Grado comenzará en el momento que se establezca la oferta de plazas para matricularse en el Grado por la 
Dirección General de la Policía, estando inicialmente prevista para septiembre del año 2022 (año académico 2022-
2023) el inicio del cuarto curso del Grado, ya que los otros tres cursos corresponderían al reconocimiento de 
créditos por los cursos de Policía, prácticas profesionales del curso de Policía, curso de Oficial de la Policía 
Nacional y experiencia profesional que se reconoce en el plan de estudios y que ya habrán cursado los estudiantes 
del grado con anterioridad a la formalización de la matrícula para llevar a cabo el cuarto curso del Grado en 
Estudios Policiales. Por tanto, el Grado se implanta en su totalidad en el año académico 2022-2023. 


 


Asimismo, se propone incluir una serie de recomendaciones a tener en cuenta para la mejora de la 
propuesta: 


 


Criterio III: Competencias 


Se recomienda revisar la redacción de la competencia CG11, redactada de manera difícilmente evaluable.  


Respuesta del título: 


Comprendiendo lo abstracto de la redacción actual, se atiende la recomendación, de forma que la formulación 
inicial de la CG11 “Trabajar en grupo y en equipos de carácter interdisciplinar durante el ejercicio profesional en 
aquellas labores que así lo requieran” queda redactada así: “Demuestren competencia en el trabajo en equipos de 
carácter interdisciplinar, durante la práctica profesional”. 


El tutor asignado de practicas establece, para el registro de adquisición de esta competencia, un sistema de 
evaluación basado en criterios de observación sistemática de la conducta del estudiante ante situaciones de trabajo 
en equipo, elaborando los informes de evaluación individuales pertinentes. 


 


Criterio V: Planificación de las enseñanzas 


Se recomienda justificar el número tan elevado de créditos correspondientes a “Prácticas externas”, que alcanzan 
el máximo normativo previsto (25% del total de créditos del título), lo que supone una situación absolutamente 
excepcional. 


Respuesta del título: 
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Se considera que el hecho de alcanzar el máximo normativo previsto del 25% no debería suponer un 
inconveniente, en tanto que la normativa vigente así lo contempla, sin perjuicio de que esa “excepcionalidad” que 
se indica está plenamente justificada habida cuenta de lo razonado en el preámbulo de la Orden ECI/1995/2007, 
de 29 de junio, al decir que “Los planes de formación para el ingreso y ascenso a las diferentes Escalas y categorías 
siguen las directrices que se fijan en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, y constituyen un caso particular 
de formación profesional, con unos requisitos académicos de acceso y con una duración, carga lectiva, 
contenido y nivel de enseñanza diseñados de forma que capaciten para desempeñar, con profesionalidad y 
eficacia, las funciones que como servicio público se encomiendan al Cuerpo Nacional de Policía”. 


A mayor abundamiento, cabe indicar que, en la actualidad, uno de los cuatro cursos tendentes a la obtención de 
la equivalencia a Grado universitario oficial con el nombramiento de Subinspector al amparo de lo dispuesto en 
la Orden ECD/775/2015, de 29 de abril, cuya primera renovación de la acreditación ha recibido recientemente 
informe favorable de ANECA en 2021, se corresponde con el módulo de formación práctica de 12 meses para el 
ingreso en la Escala Básica, categoría de Policía, y tiene asignados 60 ECTS. 


Se incluye esta información en el apartado 5.1.  


 


Se recomienda revisar la configuración de las materias. En concreto, se identifican únicamente cuatro materias 
(aunque no se indica, parecen coincidir con los cuatro módulos en que se organiza el curso de acceso a Policía). 
Tan reducido número de materias da como resultado que su contenido sea excesivamente heterogéneo. Por 
ejemplo, se incluyen dentro de una misma materia asignaturas tan dispares como “Comunicación en Lengua 
Inglesa o Francesa” y “Modelos policiales de la Unión Europea” (Materia 2) o “Documentación policial” y 
“Emergencia climática y justicia medioambiental” (Materia 3) o “Educación Física” y “Protección Civil” 
(Materia 4). 


Respuesta del título: 


El diseño de las materias propuesto está guiado por el escrupuloso respeto a la memoria verificada por ANECA 
el 3-10-2014 en la que se reconoce la equivalencia del nombramiento de Subinspector de la Policía Nacional 
a grado universitario, con 240 créditos ECTS. Esta verificación obtuvo primera Renovación de 
Acreditación favorable en diciembre de 2021, también de ANECA.  


 


Se recomienda aportar una justificación adecuada a la disposición temporal de las prácticas externas. Las 
“Prácticas externas” “deberán ofrecerse preferentemente en la segunda mitad del plan de estudios” (art. 12.6 
RD 1393/2007). Sin embargo, la memoria propone que las “Prácticas externas” se realicen en el 2º curso sin 
aportar justificación alguna al respecto. 


Respuesta del título: 


Los estudios para ser nombrado Policías de la Escala Básica realizan un segundo curso mediante prácticas 
profesionales de 12 meses de duración. Todas las promociones pasan por un sistema de rotaciones que ha sido 
actualizado a las demandas y necesidades actuales de formación, y el protocolo de prácticas profesionales 
correspondiente, siendo totalmente adecuadas para la adquisición de competencias que se recogen en la memoria. 


En la equivalencia a Grado universitario oficial con el nombramiento de Subinspector al amparo de lo dispuesto 
en la Orden ECD/775/2015, de 29 de abril, cuya primera renovación de la acreditación ha recibido recientemente 
informe favorable de ANECA, las Prácticas externas” también se corresponden con el 2º curso -módulo de 
formación práctica de 12 meses para el ingreso en la Escala Básica, categoría de Policía- y tiene asignados 60 
ECTS.  


 


Criterio VIII: Resultados previstos 


Se recomienda revisar los elevados valores asignados a los diversos indicadores al objeto de evitar futuros 
problemas de desajuste en procesos de acreditación del título. Los indicadores previstos en la memoria son: tasa 
de graduación: 100%; tasa de abandono: 0%; tasa de eficiencia: 100%; tasa de rendimiento: 100%. Son 
realmente estimaciones muy positivas que pueden condicionar evaluaciones posteriores de acreditación del 
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título. 


Respuesta del título: 


Los indicadores señalados en la memoria son los que cumplen en los últimos años en todos los periodos formativos 
llevados a cabo en la División de Formación y Perfeccionamiento de la Dirección General de la Policía, en el 
curso de Policía, prácticas profesionales de policía y curso de Oficial. Tal es así porque el alumnado accede a cada 
uno de los cursos tras superar una oposición altamente competitiva que les supone una preparación de varios años 
y, en muchas ocasiones, varios intentos hasta lograr su superación, por lo cual los resultados positivos en los 
cursos de formación son siempre muy próximos al 100% siendo las tasas de abandono mínimas y en la mayoría 
de los casos originadas por problemas médicos que hacen imposible superar el curso o aplazamientos a 
convocatorias posteriores por los mismos motivos. 


Se ajusta la estimación de resultados en la memoria conforme a los siguientes valores:  


Tasa de graduación: 99% 


Tasa de abandono: 1% 


Tasa de eficiencia: 100% 


Tasa de rendimiento: 97% 


 


Adaptaciones al Real Decreto 822/2021 


Teniendo en cuenta que el presente informe se ha emitido conforme a la norma vigente en el momento de la 
presentación de su solicitud (Real Decreto1393/2007, de 29 de octubre) y que con fecha 19 de octubre de 
2021 ha entrado en vigor el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se 
informa de que la mencionada legislación ha modificado algunos aspectos objeto de los procesos de evaluación 
de los títulos universitarios oficiales (verificación, modificación, seguimiento y renovación de la acreditación), 
que requerirán cambios que tendrá que acometer la Universidad para adaptarse a la nueva normativa. 


En el momento de la realización de este informe y considerando únicamente los aspectos evaluados en el mismo, 
sin perjuicio de que puedan ser necesarios más cambios por parte de la Universidad en cumplimiento del Real 
Decreto 822/2021, los aspectos detectados que demandarán actualizaciones son los siguientes: 


Respuesta del título: 


El título acometerá los cambios oportunos para adaptarse a las exigencias del nuevo RD 822/2021.  


 


La memoria indica que la única modalidad de impartición es la semipresencial (híbrida en terminología del RD 
822/2021, de 28 de septiembre). A tales efectos habrá de tenerse en cuenta que el citado RD (art. 14.7) establece 
que las proporciones de créditos no presenciales para que un título tenga la consideración de híbrido son las 
de se encuentren entre el 40% y el 60% de la carga total del título. Teniendo en cuenta el peso de cada una de 
este tipo de asignaturas en el plan de estudios (las prácticas suponen 60 créditos ECTS) la carga no presencial 
de créditos supera el 60% de la carga total del título, lo que habrá de considerarse a los efectos de lo dispuesto 
en el RD 822/2021. 


Respuesta del título: 


El plan de estudios es presencial en los dos primeros cursos (121 ECTS); el tercer curso presenta 36 ECTS 
presenciales y 23 ECTS semipresenciales, y el cuarto curso es semipresencial en su totalidad (60 ECTS). Ello 
supone una semipresencialidad de 83 ECTS, es decir 34,6%, por lo que siguiendo las proporciones indicadas en 
el art. 14.7 del RD 822/2021, se modifica la memoria indicando que el título es presencial.  


 


El nuevo art. 10.7 RD 822/2021 parece limitar al 25% la proporción de créditos reconocibles en el título 
universitario oficial de Grado a partir de los estudios realizados en un grado superior de Formación 
Profesional. Y ello, siempre que exista un convenio previo entre el Centro de Formación Profesional y el Centro 
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Universitario. En consecuencia, el número máximo de créditos reconocibles en el Grado propuesto a partir de la 
formación recibida previamente sería de 60 ECTS, no de 144 ECTS, y estaría sujeta a la existencia de un Convenio 
previo. 


Respuesta del título: 


En cuanto a que el nuevo art. 10.7 RD 822/2021 parece limitar al 25% la proporción de créditos reconocibles en 
el título universitario oficial de Grado a partir de los estudios realizados en un grado superior de Formación 
Profesional, se estima que dicho precepto es especial y no aplicable a este Grado toda vez que, de ser así, lo que 
se pondría de manifiesto es una aparente antinomia, que no es tal, con lo dispuesto en los artículos 2.1 d) y 6.3 del 
Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación 
Superior, norma que actualmente está vigente y no consta derogada por el citado Real Decreto 822/2021. De 
entender que se está ante un concurso de normas (entre el artículo 6.3 del Real Decreto 1618/2011 y el artículo 
10.7 del Real Decreto 822/2021) y al considerar que dicho concreto precepto especial del Real Decreto 
822/2021 se considera que no resulta en ningún caso de aplicación al presente Grado, ha de resolverse a 
favor de la aplicación a este supuesto de lo previsto en el artículo 6.3, en relación con el 2.1 d), del Real 
Decreto 1618/2011. 


 


No se cumplen los requisitos que exige el RD 822/2021 en lo relativo a los créditos de la formación básica, pues 
casi todas las asignaturas de este tipo tienen entre 2 y 5 créditos ECTS. 


Respuesta del título: 


El título acometerá los cambios oportunos para adaptarse a las exigencias del nuevo RD 822/2021, y siempre en 
coherencia con las medidas de adaptación que se determinen para la memoria verificada por ANECA el 3-10-
2014 en la que se reconoce la equivalencia del nombramiento de Subinspector de la Policía Nacional a grado 
universitario, con 240 créditos ECTS. Esta verificación obtuvo primera Renovación de Acreditación 
favorable en diciembre de 2021, también de ANECA  


 


De conformidad con la DT 5ª RD 822/2021, el título deberá adscribirse a uno de los ámbitos de conocimiento del 
Anexo I. 


Respuesta del título: 


El título acometerá los cambios oportunos para adaptarse a las exigencias del nuevo RD 822/2021.  
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 04/05/2022  


Expediente Nº 12099/2021 


ID Título 2504464 


 


Consideraciones generales de interés 


Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de Personal de la Policía Nacional). En cuanto al argumento 
referido a que “el régimen de formación en el Cuerpo Nacional de Policía se configura como un proceso 
unitario y progresivo”, es preciso indicar que art. 3.1 del Real Decreto 614/1995, de 21 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento de los procesos selectivos y de formación del Cuerpo Nacional de Policía acota el 
alcance de dicha progresividad “A efectos exclusivamente de promoción interna”. Se debe aclarar y revisar 
esta justificación. 


Se reforma el plan de estudios eliminando esta justificación. Se adjunta carta de compromiso para 
reforma de la normativa relativa a este criterio.  


 


De cuanto antecede se deriva que las asignaturas y materias contenidas en los dos primeros cursos del plan de 
estudios presentado a verificación (120 ECTS) no reúnen los requisitos necesarios para integrarse en el plan de 
estudios de un título de Grado universitario oficial. La modificación de tales asignaturas y materias, en caso de 
acometerse, debería definir adecuadamente las competencias que permitirían adquirir, los recursos humanos y 
materiales y los servicios necesarios para impartirlas, así como su calendario de implantación. 


Se ha adaptado el plan de estudios a las indicaciones dadas. Se limita el reconocimiento de créditos a 60 
ECTS de formación profesional superior.  


 


Criterio I: Descripción del título 


la Universidad de Salamanca ha comunicado la creación del Organismo Autónomo Centro Universitario de 
Formación de la Policía Nacional, centro que adquirirá la condición de “Centro Universitario Adscrito” una 
vez haya finalizado el proceso de adscripción, pudiéndose impartir entonces este título presentado a 
verificación. Por ello, se debe revisar y actualizar esta información en el apartado 1.3 de la Memoria y en los 
diferentes apartados de la misma donde se menciona. 


Se amplía la información sobre el Centro Universitario de Formación de la Policía Nacional (OA). Se 
adscribe provisionalmente a la Facultad de Derecho de la Universidad de Salamanca, en tanto finaliza el 
proceso administrativo de adscripción del Centro Universitario de Formación de la Policía Nacional a la 
Universidad de Salamanca, actualmente en trámite. Una vez finalizado este procedimiento, y antes del 
inicio del curso 2022-2023, el título quedará adscrito al Centro Universitario de Formación de la Policía 
Nacional, centro a su vez adscrito a la Universidad de Salamanca.  


 


Criterio II: Justificación del título 


Se debe revisar y aclarar dónde va a impartirse el Título puesto que aunque en un principio se tramita la 
solicitud de verificación como Título adscrito a la Facultad de Derecho de la Universidad de Salamanca, en el 
siguiente párrafo recogido en la Memoria se indica que “Las enseñanzas del Grado se imparten de manera 
presencial en la Escuela Nacional de Policía (ENP) de Ávila, de modo semipresencial en el Centro de Altos 
Estudios Policiales en la ciudad de Madrid; ambos centros docentes dependen de la División de Formación y 
Perfeccionamiento de la Dirección General de la Policía”. Se debe revisar y actualizar la información del 
nuevo Centro Universitario Adscrito en este apartado. 


Se adscribe provisionalmente a la Facultad de Derecho de la Universidad de Salamanca, en tanto finaliza 
el proceso administrativo de adscripción del Centro Universitario de Formación de la Policía Nacional 
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(OA) a la Universidad de Salamanca, actualmente en trámite. Una vez finalizado este procedimiento, y 
antes del inicio del curso 2022-2023, el título quedará adscrito al Centro Universitario de Formación de la 
Policía Nacional (Ávila), centro a su vez adscrito a la Universidad de Salamanca. 


 


Criterio IV: Acceso y admisión de estudiantes 


Se debe revisar la previsión de reconocimientos realizada teniendo en cuenta que el artículo 2.1.d) del RD 
1618/2011, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior, únicamente permite el 
reconocimiento de créditos de títulos de técnico superior de formación profesional. (…) el art. 2 de la Orden 
ECI/1995/2007, de 29 de junio, establece que “La obtención del nombramiento de Policía de la Escala Básica 
del Cuerpo Nacional de Policía (…) tendrá la equivalencia genérica con el título de Técnico, correspondiente a 
la formación profesional del sistema educativo”. En otras palabras, según lo establecido en la normativa 
vigente, este “Curso de formación” no es equivalente a formación profesional de grado superior, tal y como 
exige en RD 1618/2011 y, en consecuencia, no puede ser objeto de reconocimiento en unos estudios de Grado. 
Esto afecta sustancialmente a las previsiones del reconocimiento del título. 


Se ha adaptado el plan de estudios a las indicaciones dadas. Se limita el reconocimiento de créditos de 
Formación Profesional Superior a 60 ECTS. Se eliminan de los apartados 2 (justificación), 4.4 
(Reconocimiento de créditos) y 5 (Plan de estudios) todas las alusiones al respecto. Se adjunta carta de 
compromiso para reforma de la normativa relativa a este criterio. 


 


Se debe justificar el criterio de acceso al título atendiendo a la singularidad de estos estudios, con el objetivo de 
no entrar en contradicción con el principio de igualdad, no discriminación, mérito y capacidad previsto en el 
artículo 5.1 del RD 412/2014. 


Se adjunta carta de compromiso para reforma de la normativa relativa a este criterio.  


 


Criterio V: Planificación de las enseñanzas 


Se debe revisar el plan de estudios respecto al número total de créditos establecido en los semestres puesto que 
el Real Decreto 1125/2003 (…) establece que el número total de créditos establecido en los planes de estudios 
para cada curso académico será de 60. Se debe revisar el plan de estudios en lo referente a las asignaturas de 
formación básica. En la primera mitad del plan de estudios solo se ofertan dos asignaturas de formación básica 
de 6 créditos (12 ECTS en total), cuando el artículo 13 del RD 1393/2007 exige que se incluyan, al menos, 36 
créditos (6 asignaturas de 6 créditos) de materias básicas de la rama de conocimiento. Se debe revisar la 
asignación de créditos, dado que un importante número de asignaturas tienen previstos tres créditos o menos. 


Se ha adaptado el plan de estudios a las indicaciones recibidas. Se ofrece un primer curso completo de 
Formación Básica con 10 asignaturas semestrales de 6 ECTS cada una.  


 


Se deben incorporar a la memoria los mecanismos de tutorización y seguimiento de los estudiantes. 


Se incorpora en el Punto 5 de la memoria. 


 


Se debe incorporar a la memoria información sobre las actividades formativas previstas para la modalidad no 
presencial. No se ha incorporado a la memoria ninguna información específica sobre cómo se va a adaptar la 
metodología docente en las asignaturas de la modalidad no presencial. 


Se incorpora en el Punto 5.3 de la memoria. 


 


Criterio VI: Recursos humanos 


Se debe actualizar en la Memoria la información tanto del personal académico como de apoyo respecto al 
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nuevo Centro Universitario de Formación de la Policía Nacional, como centro adscrito a la Universidad de 
Salamanca donde el título va a impartirse, para garantizar la calidad de la docencia, de la investigación y de la 
formación de los estudiantes teniendo en cuenta la estructura del plan de estudios. 


Se actualiza conforme a las indicaciones recibidas y los consecuentes cambios realizados en el Plan de 
Estudios.  


 


Criterio VII: Recursos materiales y servicios 


Se debe actualizar en la Memoria la información de los medios materiales, recursos y servicios disponibles 
para garantizar la adecuación de los mismos al desarrollo del Título propuesto en el nuevo Centro 
Universitario de Formación de la Policía Nacional como Centro Adscrito a la Universidad de Salamanca 
donde el título va a impartirse. 


Se incorpora en el Punto 7 de la memoria. 


 


Criterio X: Calendario de implantación 


Se debe revisar el calendario de implantación para adecuarlo a la implantación de un grado completo. 


Se actualiza conforme a las indicaciones recibidas y los consecuentes cambios realizados en el Plan de 
Estudios.  


 


 


C
SV


: 5
18


98
54


42
52


11
92


55
78


38
08


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=518985442521192557838080





Universidad de Salamanca. Grado en Estudios Policiales. 2. Justificación 
 


33 
 


 


C
SV


: 5
18


98
54


42
52


11
92


55
78


38
08


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=518985442521192557838080





Universidad de Salamanca. Grado en Estudios Policiales. 2. Justificación 
 


34 
 


 


C
SV


: 5
18


98
54


42
52


11
92


55
78


38
08


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=518985442521192557838080



		2 JUSTIFICACIÓN

		2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional del mismo

		2.2 Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales y/o internacionales para títulos de similares características académicas.

		2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del Plan de Estudios

		2.4 Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad

		2.5 Otra información para incluirla en el Suplemento Europeo al Título

		2.6 Alegaciones a la propuesta de informe de verificación de ACSUCyL





				2022-06-28T10:17:10+0200

		España












Universidad de Salamanca. Grado en Estudios Policiales. 5. Planificación de Enseñanzas 


1 


C
S


V
:


5     PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Campo de estudio:  Derecho y especialidades jurídicas. 


De 60 ECTS de Formación Básica que contiene el Grado, son específicos del campo de estudio al 


cual se adscribe el Grado los contenidos y resultados de aprendizaje de las asignaturas de FB: 


- Criminalidad transnacional y justicia universal (6 ECTS),


- Investigación policial de la corrupción y Estado de Derecho (6 ECTS),


- Derechos Fundamentales y Políticas Públicas de Seguridad (6 ECTS),


- Derecho en el ámbito de las TICs (6 ECTS) y


- La dimensión europea de la actividad policial (6 ECTS)


El plan de estudios del Grado en Estudios Policiales que se presenta a verificación, coincide en los 5 


primeros semestres (dos cursos y medio) con la memoria verificada por ANECA el 3-10-2014 en la 


que se reconoce la equivalencia del nombramiento de Subinspector de la Policía Nacional a grado 


universitario, con 240 créditos ECTS. Esta verificación obtuvo primera Renovación de 


Acreditación favorable en diciembre de 2021, también de ANECA. Esta equivalencia se extiende a 


todos los estudios que los miembros del Cuerpo Nacional de Policía (CNP) realizan desde el acceso 


como alumnado para ingreso en la Escala Básica, categoría de Policía, pasando por su ascenso a la 


categoría de Oficial de Policía y finalizando con su ascenso a la categoría de Subinspector de Policía, 


todo ello cumpliendo los requisitos previstos en la Orden ECD/775/2015, de 29 de abril por la que se 


establece la equivalencia de la formación conducente al nombramiento de Subinspector del Cuerpo 


Nacional de Policía al nivel académico universitario oficial de Grado. 


El Grado en Estudios Policiales, de 240 ECTS, permitirá la adquisición de la titulación 
necesaria, al personal funcionario de la Policía Nacional que ostente la categoría de Oficial de 
Policía pueda ya acceder a la obtención de una titulación de Grado que le permita, en un 
futuro, poder concurrir a las pruebas de ascenso a la Escala de Subinspección, y se desarrolla 
del siguiente modo: 


- Equivalencia del primer curso del Grado al Curso de ingreso a Policía, tras haber
superado la oposición libre, y es íntegramente presencial. Esta equivalencia es 
idéntica a la ya reconocida por ANECA en la memoria verificada por ANECA el 3-10- 
2014 en la que se reconoce la equivalencia del nombramiento de Subinspector de la 
Policía Nacional a grado universitario, con 240 créditos ECTS. Esta verificación obtuvo 
primera Renovación de Acreditación favorable en diciembre de 2021, también de 
ANECA. 


- Equivalencia del segundo curso del Grado a la realización, durante 12 meses, de las
Prácticas en Puestos de Trabajo de la Policía, íntegramente presenciales. Esta 
equivalencia es idéntica a la ya reconocida por ANECA en la memoria verificada por 
ANECA el 3-10-2014 en la que se reconoce la equivalencia del nombramiento de 
Subinspector de la Policía Nacional a grado universitario, con 240 créditos ECTS. Esta 
verificación obtuvo primera Renovación de Acreditación favorable en diciembre de 
2021, también de ANECA. 


- Equivalencia del PRIMER SEMESTRE conforme a la citada verificación de ANECA,
tercer curso del Grado al curso de capacitación para el ascenso a Oficial de Policía 
(promoción interna), de carácter semipresencial. Una vez superado éste, el estudiante 
es nombrado Oficial de Policía y por este nombramiento obtiene la equivalencia a 
Técnico Superior (Ciclo Formativo de Grado Superior de Formación Profesional). 


- El cuarto curso del Grado es semipresencial, concluye con la elaboración y defensa
pública del Trabajo Fin de Grado, posibilita que los egresados puedan promocionar a 
la figura de Subinsperctor de Policía, tras superar la correspondiente oposición interna. 


A partir de los estudios realizados en la carrera de Policía y de Oficial de Policía, a los 
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estudiantes matriculados en el Grado se les reconocen 180 ECTS: 144 ECTS de estudios 
conducentes a Técnico 
Superior de Formación Profesional (605 de 240 ECTS, según normativa) y 36 ECTS de la 


experiencia profesional (15% de 240 ECTS). En la Tabla 5.2 se indica el detalle de  
estas asignaturas. 


5.1 Estructura y descripción general del plan de estudios 


El curso objeto de este Plan de Estudios se organiza en 2 semestres, de 30 ECTS cada uno, 
y la presencialidad varía en función del tipo de asignatura. Así, las de formación básica tienen 
una presencialidad mínima del 15%, las obligatorias del 15%, y las de prácticas del 97%, de 
los ECTS que les corresponden dentro de la titulación (clases síncronas). En este curso los 
estudiantes han de realizar 48 ECTS de asignaturas obligatorias, una optativa de 6 ECTS y el 
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Trabajo Fin de Grado de 6 ECTS. El periodo lectivo será oportunamente publicado por curso, 
con la debida antelación. 
Tabla 5.1 Tipo de materias del Grado y su distribución en créditos ECTS 


TIPO DE MATERIA Nº créditos ECTS 


Formación Básica (FB) 60 


Obligatorias (Ob) 120 


Optativas (Op) 0 


Prácticas externas (obligatorias) (PE) 48 


Trabajo Fin de Grado (TFG) 12 


CRÉDITOS TOTALES 240 


Módulos o Materias y Asignaturas de plan de estudios 
Los módulos están orientados a la adquisición y desarrollo de competencias profesionales. 
En todos ellos, y como novedad de este Plan de Estudios se integran las actitudes y valores 
profesionales como parte de las competencias. Éstos valores y actitudes serán observables 
de manera integral junto con los conocimientos y habilidades que los alumnos demuestren 
adquirir durante el correspondiente curso. El Grado ofrece un marco óptimo de 
especialización, formación continua, así como de actualización. 
A través de los procesos de aprendizaje-enseñanza, serán capaces de llevar a la práctica los 
conocimientos adquiridos, así como de resolver problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos, lo que se propiciará a través de la resolución de trabajos sobre supuestos 
prácticos. 
Las materias resultantes de este estudio son los siguientes: 


- Materia 1: Investigación Policial. Técnicas y Aplicaciones.


- Materia 2: Organización Policial, Policía Asistencial y Sociedad.


- Materia 3: Policía Judicial y Administrativa.


- Materia 4: Prevención Policial y Atención al Ciudadano.


- Materia 5 Mentoría.


- Materia 5: Prácticas Externas.


- Materia 6: Trabajo Fin de Grado.
Se prevé un 25% del total de ECTS en prácticas, habida cuenta de lo razonado en el 
preámbulo de la Orden ECI/1995/2007, de 29 de junio, al decir que “Los planes de formación 
para el ingreso y ascenso a las diferentes Escalas y categorías siguen las directrices que se 
fijan en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, y constituyen un caso particular de 
formación profesional, con unos requisitos académicos de acceso y con una duración, 
carga lectiva, contenido y nivel de enseñanza diseñados de forma que capaciten para 
desempeñar, con profesionalidad y eficacia, las funciones que como servicio público 
se encomiendan al Cuerpo Nacional de Policía”. A mayor abundamiento, cabe indicar que, 
en la actualidad, uno de los cuatro cursos tendentes a la obtención de la equivalencia a Grado 
universitario oficial con el nombramiento de Subinspector al amparo de lo dispuesto en la 
Orden ECD/775/2015, de 29 de abril, cuya primera renovación de la acreditación ha recibido 
recientemente informe favorable de ANECA en 2021, se corresponde con el módulo de 
formación práctica de 12 meses para el ingreso en la Escala Básica, categoría de Policía, y 
tiene asignados 60 ECTS. 
Teniendo en cuenta también que la normativa legal, Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
indica que todas las enseñanzas oficiales de grado concluirán con la elaboración y defensa 
de un Trabajo Fin de Grado, que ha de formar parte del Plan de Estudios, se programa el 
mismo, el cual deberá realizarse en la fase final del Plan de Estudios que nos ocupa y estar 
orientado a la evaluación de competencias asociadas al título, a través del cual los alumnos 
podrán mostrar la asimilación integrada de las competencias, mediante la profundización en 
un área de interés Policial. C
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Constituye este trabajo Fin de Grado una prueba de aptitud antes de ejercer la profesión y su 
realización brinda al alumno la posibilidad de desarrollar una actividad que refleje sus virtudes, 
conocimientos y capacidad de innovación, en cualquiera de las áreas policiales. Deberán de 
ser capaces de comunicar públicamente sus conclusiones y formular juicios reflexivos, labor 
que alcanzará su máxima expresión en esta actividad. 
El Trabajo Fin de Grado es una labor personal, por tanto, será realizado individualmente, en 
gran medida autodirigido y con un apoyo tutorial externo, en el que poder plasmar todas las 
habilidades de aprendizaje adquiridas, que permita continuar asumiendo competencias 
profesionales en el futuro. 
El acto del trabajo fin de Grado consistirá en la exposición oral por el alumno de la labor 
realizada, la metodología, el contenido y las conclusiones obtenidas, con especial mención de 
sus aportaciones originales. Los miembros del Tribunal formularán al alumno cuantas 
cuestiones estimen oportunas sobre los contenidos del trabajo y su exposición, emitiendo 
finalmente y en la misma sesión, la calificación global obtenida. 
Se trata de una formación destinada a capacitar para el desarrollo de las funciones y 
competencias propias del Subinspector; orientada a satisfacer las exigencias de capacitación 
profesional de la organización policial y las demandas de seguridad de los ciudadanos. Al 
estar en presencia de una formación altamente especializada y multidisciplinar, la misma debe 
permitir a los egresados posibilitar la asunción de capacidades creativas permanentes. 
Por las Jefaturas de Estudios de la Escuela Nacional de Policía y del Centro de Altos Estudios 
Policiales, respectivamente, se elaboran las Guías Docentes para cada uno de los tres cursos 
en que se desarrolla el proceso de enseñanza reconocida en los tres primeros cursos. En 
relación con el cuarto curso, los contenidos guías docentes y metodologías de enseñanza son 
diseñados por el profesorado de la Universidad de Salamanca. 
Tabla 5.2. Relación de módulos, materias y asignaturas del plan de estudios 


Materias Asignaturas ECTS Tipo Semestre Modalidad 


1 


Investigación 


policial. 


Técnicas y 


aplicaciones 


Criminalidad transnacional y justicia universal * 6 FB 2 Semip 


Investigación patrimonial, blanqueo y 


recuperación de activos * 6 
FB 2 


Semip 


Investigación policial de la corrupción y Estado 


de Derecho * 6 
FB 2 


Semip 


Aplicaciones Informáticas y científicas ** 6 OB 3 y 4 Presencial 


Métodos y Técnicas de Investigación ** 6 OB 3 y 4 Presencial 


Acceso y uso de bases de datos policiales *** 6 OB 5 Presencial 


Declaración y análisis de la credibilidad * 6 OB 6 Presencial 


2 


Organización 


policial, 


policía 


asistencial y 


sociedad 


Derechos Fundamentales y Políticas Públicas de 


Seguridad * 6 
FB 1 


Semip 


Policía, diversidad e inclusión social * 6 FB 1 Semip 


Psicología aplicada al ámbito policial * 6 FB 1 Semip 


Comunicación en Lengua Inglesa o francesa ** 6 OB 3 y 4 Presencial 


Documentación Policial ** 6 OB 3 y 4 Presencial 


Policía, sociedad y victimología ** 6 OB 3 y 4 Presencial 


Mando y dirección aplicada de equipos *** 6 OB 5 Presencial 


Modelos policiales de la Unión Europea * 6 OB 6 Presencial 


Política criminal en la era de la globalización * 6 OB 6 Presencial 


3 


Policía  


judicial y 


administrativa 


Actividad empresarial, fraude y evasión fiscal * 6 FB 2 Semip 


Derecho en el ámbito de las TICs * 6 FB 1 Semip 


Normativa Administrativa y Derecho de 


Extranjería ** 6 
OB 3 y 4 


Presencial 


Práctica Penal y Procesal ** 9 OB 3 y 4 Presencial 


Emergencia climática y justicia medioambiental * 6 OB 6 Presencial 


Relaciones con instituciones *** 6 OB 5 Presencial 


4 


Prevención 


policial y 


atención al 


ciudadano 


La dimensión europea de la actividad policial* 6 FB 1 Semip 


Prevención de riesgos laborales psicosociales * 6 FB 2 Semip 


Técnicas de Prevención e Intervención ** 9 OB 3 y 4 Presencial 


Técnicas Operativas Instrumentales ** 6 OB 3 y 4 Presencial 


Aplicaciones en la gestión y logística policial *** 6 OB 5 Presencial 
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Plan Nacional de Tiro *** 6 OB 6 Presencial 


Relaciones con la sociedad civil *** 6 OB 5 Presencial 


6 Practicum Practicas Externas 48 OB 7 y 8 Presencial 


7 TFG* TFG 12 OB 7 y 8 Presencial 


*Asignaturas a cursar en Centro Adscrito
**Reconocimiento FP superior
***Reconocimiento Práctica Profesional


Menciones, asignaturas optativas y posibles itinerarios 
No aplica. 
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Contribución de las materias al logro de las competencias del título 
Mat./Asig.   -   Competencia (C) B1 B2 B3 B4 B5 G1 G2 G3 G4 G5 G6 G7 G8 G9 G10 G11 G12 E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 E11 E12 E13 E14 E15 E16 E17 


1. Investigación policial x x x x x x x x x x x x x x x x x 
Criminalidad transnacional y 
just… 


x x x x 


Investigación patrimonial, blanq… x x x x 


Investigación policial de la 
corrup… 


x x x x 


Aplicaciones Informáticas y c… x x x x x 


Métodos y Técnicas de 
Investigación 


x x x x x x x x x x x 


Acceso y uso de bases de 
datos… 


x x x x x 


Declaración y análisis de la 
credi… 


x x x 


2. Organización policial x x x x x x x x x x x x x x x x x
Derechos Fundamentales y Polí… x x x x x


Policía, diversidad e inclusión 
social 


x x x x x x x x x 


Psicología aplicada al ámbito 
pol… 


x x x x x x x x x x 


Comunicación en Lengua 
Inglesa… 


x x 


Documentación Policial x x x 


Policía, sociedad y victimología x x x x x 


Mando y dirección aplicada de 
eq… 


x x x x x 


Modelos policiales de la Unión… x x 


Política criminal en la era de la… x x 


3. Policía Judicial x x x x x x x x x x x x x -


Actividad empresarial, fraude y… x x x x 


Derecho en el ámbito de las TICs x x 


Normativa Administrativa y Dere… x x x x x x x 


Práctica Penal y Procesal x x x x 


Emergencia climática y justi… x 


Relaciones con instituciones x x x x 


4. Prevención Policial x x x x x x x x x x x x x x x x 
La dimensión europea de la acti… x x x x x x 


Prevención de riesgos labor… x x 


Técnicas de Prevención e Interv… x x x x x x x x 


Técnicas Operativas Instrumen… x x x x x x x x x 


Aplicaciones en la gestión y logí… x x x C
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Plan Nacional de Tiro           x  
Relaciones con la socie… x x x x x x x x 


5. Prácticas Externas x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x


6. TFG x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x
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Organización temporal del plan de estudios 
Tabla 5.4 Organización temporal del plan de estudios (Denominación de la materia. Carácter 
de materia. Nº ECTS de la materia. Semestre y Semanas en el que se imparte) 


Materias Asignaturas ECTS Tipo Sem 


1 Investigación 


policial. 


Técnicas y 


aplicaciones 


Criminalidad transnacional y justicia universal * 6 FB 2 


Investigación patrimonial, blanqueo y recuperación de activos * 6 FB 2 


Investigación policial de la corrupción y Estado de Derecho * 6 FB 2 


Aplicaciones Informáticas y científicas ** 6 OB 3 y 4 


Métodos y Técnicas de Investigación ** 6 OB 3 y 4 


Acceso y uso de bases de datos policiales *** 6 OB 5 


Declaración y análisis de la credibilidad 6 OB 6 


2 


Organización 


policial, policía 


asistencial y 


sociedad 


Derechos Fundamentales y Políticas Públicas de Seguridad * 6 FB 1 


Policía, diversidad e inclusión social * 6 FB 1 


Psicología aplicada al ámbito policial * 6 FB 1 


Comunicación en Lengua Inglesa o francesa ** 6 OB 3 y 4 


Documentación Policial ** 6 OB 3 y 4 


Policía, sociedad y victimología ** 6 OB 3 y 4 


Mando y dirección aplicada de equipos *** 6 OB 5 


Modelos policiales de la Unión Europea 6 OB 6 


Política criminal en la era de la globalización 6 OB 6 


3 


Policía judicial 


y 


administrativa 


Actividad empresarial, fraude y evasión fiscal * 6 FB 2 


Derecho en el ámbito de las TICs * 6 FB 1 


Normativa Administrativa y Derecho de Extranjería ** 6 OB 3 y 4 


Práctica Penal y Procesal ** 9 OB 3 y 4 


Emergencia climática y justicia medioambiental 6 OB 6 


Relaciones con instituciones *** 6 OB 5 


4 


Prevención 


policial y 


atención al 


ciudadano 


La dimensión europea de la actividad policial* 6 FB 1 


Prevención de riesgos laborales psicosociales * 6 FB 2 


Técnicas de Prevención e Intervención ** 9 OB 3 y 4 


Técnicas Operativas Instrumentales ** 6 OB 3 y 4 


Aplicaciones en la gestión y logística policial *** 6 OB 5 


Plan Nacional de Tiro *** 6 OB 6 


Relaciones con la sociedad civil *** 6 OB 5 


6 Prácticas 


Externas 
Practicas Externas 48 OB 7 y 8 


7 TFG* TFG 12 OB 7 y 8 


*Asignaturas a cursar en Centro Adscrito (120 ECTS)
**Reconocimiento FP superior (60 ECTS)
***Reconocimiento Práctica Profesional (36 ECTS)


Tabla 5.4 a.1. Organización temporal del plan de estudios por semestre y curso. [En esta 
tabla ha de quedar claro las asignaturas que ha de cursar el estudiante y, por tanto, el 
número de ECTS por semestre (no superior a 30 ECTS y curso] 
PRIMER CURSO 


PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


Asignaturas ECTS Tipo Asignaturas ECTS Tipo 


Derecho en el ámbito de las 


TICs 


6 FB Actividad empresarial, fraude y 


evasión fiscal 


6 FB 


Derechos Fundamentales y 6 FB Criminalidad transnacional y 6 FB 
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Políticas Públicas de Seguridad justicia universal 


La dimensión europea de la 


actividad policial 


6 FB Investigación patrimonial, 


blanqueo y recuperación de 


activos 


6 FB 


Policía, diversidad e inclusión 


social 


6 FB Investigación policial de la 


corrupción y Estado de Derecho 


6 FB 


Psicología aplicada al ámbito 


policial 


6 FB Prevención de riesgos laborales 


psicosociales 


6 FB 


Total que cursa el estudiante 30 Total que cursa el estudiante 30 


SEGUNDO CURSO 


TERCER SEMESTRE CUARTO SEMESTRE 


Asignaturas ECTS Tipo Asignaturas ECTS Tipo 


Aplicaciones Informáticas y 


científicas 


3 OB Aplicaciones Informáticas y 


científicas 


3 OB 


Comunicación en Lengua 


Inglesa o francesa 


3 OB Comunicación en Lengua 


Inglesa o francesa 


3 OB 


Documentación Policial 3 OB Documentación Policial 3 OB 


Métodos y Técnicas de 


Investigación 


3 OB Métodos y Técnicas de 


Investigación 


3 OB 


Normativa Administrativa y 


Derecho de Extranjería 


3 OB Normativa Administrativa y 


Derecho de Extranjería 


3 OB 


Policía, sociedad y victimología 4.5 OB Policía, sociedad y victimología 4.5 OB 


Práctica Penal y Procesal 4,5 OB Práctica Penal y Procesal 4,5 OB 


Técnicas de Prevención e 


Intervención 


3 OB Técnicas de Prevención e 


Intervención 


3 OB 


Técnicas Operativas 


Instrumentales 


3 OB Técnicas Operativas 


Instrumentales 


3 OB 


Total que cursa el estudiante 30 Total que cursa el estudiante 30 


TERCER CURSO 


QUINTO SEMESTRE SEXTO SEMESTRE 


Asignaturas ECTS Tipo Asignaturas ECTS Tipo 


Acceso y uso de bases de datos 


policiales 


6 OB Política criminal en la era de la 


globalización 


6 OB 


Aplicaciones en la gestión y 


logística policial 


6 OB Modelos policiales de la Unión 


Europea 


6 OB 


Mando y dirección aplicada de 


equipos 


6 OB Emergencia climática y justicia 


medioambiental 


6 OB 


Relaciones con instituciones 
6 Declaración y análisis de la 


credibilidad 


6 


Relaciones con la sociedad 


civil 


6 OB 
Plan Nacional de Tiro 


6 OB 


Total que cursa el estudiante 30 Total que cursa el estudiante 30 


CUARTO CURSO 


SÉPTIMO SEMESTRE OCTAVO SEMESTRE 


Asignaturas ECTS Tipo Asignaturas ECTS Tipo 


Prácticas Externas 24 OB Prácticas Externas 24 OB 


TFG 6 OB TFG 6 OB 
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Total que cursa el estudiante 30 Total que cursa el estudiante 30 


[Nota: en el caso de que el Grado tenga optativas (pero no organizadas en menciones), 
cumplimentar la tabla 5.4.a.2 con la oferta de optativas por semestre entre las que tiene que 
elegir el estudiante: 


Tabla 5.4.a.2 Distribución de la oferta de asignaturas optativas por semestre 
No hay 
[Nota: en el caso de que haya asignaturas optativas que se impartan en diferentes semestres 
deberá incluirse en esta tabla uno en concreto y fuera de ella, en el texto, se indicará el/os 
otro/s semestre/s en los que también se oferta la asignatura]. 


Prácticas externas 
Las prácticas externas de esta titulación serán de tipo curricular con 48 ECTS, a realizar en el 
Cuerpo Nacional de Policía; tienen como finalidad consolidar en entornos reales las 
competencias adquiridas durante el periodo formativo. Para ello, el estudiantado se integrará 
en las unidades y grupos de trabajo policial, observando e interviniendo con apoyo tutorizado, 
bajo la supervisión de los jefes de los grupo y la supervisión de la coordinación y tutoría de 
las prácticas. 
El mecanismo de coordinación de las prácticas externas se materializará mediante el 
nombramiento de coordinador o coordinadores por parte de la Universidad de Salamanca y 
por parte de la Escuela Nacional de Policía (ENP). 
Para la realización de las prácticas los estudiantes contarán con un tutor del CNP y un tutor 
académico docente de la Universidad de Salamanca. El tutor profesional será una persona 
vinculada y designada por el CNP, con experiencia profesional en el área que el estudiante 
desarrolla las prácticas, y con los conocimientos necesarios para realizar una tutela efectiva 
y será el máximo responsable de la formación, y cuyas misiones principales consistirán en 
ayudar, orientar, asesorar, dirigir las prácticas. El tutor académico y el tutor profesional no 
podrán coincidir en la misma persona. 
El Tutor académico realizará la evaluación del alumno durante todo el período de prácticas, 
asesorándose de sus jefes directos, de diferentes entrevistas individuales y colectivas y la 
trayectoria del policía en prácticas durante su estancia en la plantilla policial. 


Idiomas 
La titulación se impartirá en español. Dado que parte de la literatura específica actualizada 
puede estar en inglés, se recomienda conocimientos suficientes de la lengua inglesa. 


Tipo de enseñanza (presencial, semipresencial, no presencial) 
Presencial. 


Sistemas de calificaciones 
Se utilizará el sistema de calificaciones vigente (RD 1125/2003) artículo 5º. Los resultados 
obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en 
función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá 
añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0-4,9: Suspenso (SS); 5,0-6,9: Aprobado 
(AP); 7,0-8,9: Notable (NT); 9,0-10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor 
podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9,0. Su 
número no podrá exceder del 5% de los alumnos matriculados en una asignatura en el 


C
SV


: 9
51


65
46


69
98


76
10


80
06


09
33


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=951654669987610800609331





Universidad de Salamanca. Grado en Estudios Policiales. 5. Planificación de las enseñanzas 


10 


correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior 
a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor. 
Y así consta en la Normativa sobre el sistema de calificaciones y cálculo de la nota media y 
de la calificación global de los expedientes académicos de los estudiantes en la USAL 
(aprobado en el Consejo de Gobierno de 23/6/2011): 
http://campus.usal.es/~gesacad/coordinacion/normativaproce/notas_23_06_2011.pdf 
También se tendrá en cuenta el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Salamanca 
(aprobado en Consejo de Gobierno de diciembre de 2008 y modificado en el Consejo de 
Gobierno de 30 de octubre de 2009, 28 de mayo de 2015 y 27 de mayo de 2021).  
https://www.usal.es/files/evaluacion_reglamento_modifcg20210527.pdf 


Los resultados obtenidos por los estudiantes de la Universidad de Salamanca en cada una de 
las asignaturas de los planes de estudio se calificarán en una escala cuantitativa de 0 a 10, 
añadiendo su correspondiente calificación cualitativa: 


0,0-4,9: Suspenso (SS) 
5,0-6,9: Aprobado (AP) 
7,0-8,9: Notable (NT) 
9,0-10: Sobresaliente (SB) 


A los estudiantes que hayan obtenido una calificación igual o superior a nueve se le podrá 
otorgar en su calificación cualitativa la mención “Matrícula de Honor”. Su número no podrá 
exceder del 5% de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente curso 
académico, salvo que el número de estudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá 
conceder una única “Matrícula de Honor. 


Organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 
No aplica. 


Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
Los mecanismos de coordinación que garanticen que el plan de estudios se desarrolle de 
forma coherente y acorde a la propuesta de grado realizada en esta memoria se ajustarán a 
los que la USAL establece en sus directrices para la coordinación de titulaciones (Consejo de 
Gobierno 30/09/2010 y modificado en el de 22/12/2020). De acuerdo a estas directrices se 
establecen las figuras de coordinador de grado, coordinador de curso y coordinador de 
asignatura. 
Coordinación de Grado: 
El coordinador del Grado de Estudios Policiales será nombrado por el Decanato, previo 
informe del Centro Universitario y oída la Junta del Centro de entre los docentes permanentes 
con experiencia docente en la titulación. 
La coordinación de las titulaciones oficiales tendrá como competencias: 


- Facilitar la adecuada modificación, seguimiento y renovación de acreditación de la
titulación, así como el seguimiento de las acciones de mejora.


- Supervisar el registro y custodia de evidencias y de los informes de seguimiento,
modificación y reacreditación de la titulación.


- Detectar las necesidades específicas en cuanto a recursos y espacios físicos.


- Asegurar la elaboración de la guía académica de la titulación y las fichas docentes de
las asignaturas.


- Detectar necesidades y orientar programas de formación del profesorado en materia
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de revisión de metodologías docentes, integración de tecnología en docencia y en 
procedimientos de evaluación por competencias. 


- Fomentar proyectos de innovación docente entre el profesorado de la titulación.


- Supervisar la actividad propia de los coordinadores de asignatura.


- Desarrollar procedimientos que permitan comprobar que los estudiantes alcanzan las
competencias generales y específicas de la titulación.


- Cuidar la coherencia entre asignaturas, evitando la ausencia o el solapamiento de con- 
tenidos significativos en el plan de estudios de la titulación.


- Mantener el equilibrio en la carga global de trabajo y programación de actividades de
evaluación del estudiantado en cada semestre y curso.


- Cualquier otra actividad orientada a la mejora de la calidad de la titulación


El coordinador deberá formar parte, como miembro nato o miembro invitado, de la Comisión 
de Calidad de la titulación que coordine, y asesorará a la Comisión de Reconocimiento y 
Transferencia de Créditos de la Titulación (COTRARET). 
Coordinación de asignatura: 
Dada  la  especial  organización  académica  de  este  título,  la  figura  de  coordinación  de 
asignatura resulta esencial, fundamentalmente por dos razones: 1. Alto número de alumnado 
que requiere organización por grupos. 2. Alta carga de horas de docencia online en primer y 
cuarto curso, que requieren elaboración de contenidos y materiales de manera coordinada. 
El profesorado asignado a cada asignatura elegirá al profesor responsable y el Consejo de 
Departamento al que esté adscrito le nombrará Coordinador, informando de ello a los otros 
Departamentos implicados. Excepcionalmente, en los tres primeros años de implantación del 
título el Coordinador/a de asignatura será nombrado por el Decanato, oída la Dirección de los 
Departamentos implicados en cada asignatura, entre los docentes permanentes con más 
experiencia en tareas docentes online. 
El nombramiento del Coordinador de Asignatura será por un curso académico, si bien podrá 
ser ampliado para el siguiente curso, por decisión del Director del Departamento, oído su 
Consejo, sin que exista una limitación de mandatos. En el caso de asignaturas coordinadas 
entre más de un Departamento, serán los profesores asignados quien deciden cada año quién 
coordina la asignatura, informando a los directores respectivos. 
El Coordinador/a de Asignatura coordinará la elaboración y actualización de materiales 
teóricos y prácticos para cada una de las asignaturas, adaptados a docencia online, así como 
las metodologías y pruebas de evaluación. 
Además, el Coordinador/a de Asignatura asistirá al Coordinador/a de Grado en todo lo relativo 
a la planificación y desarrollo de la asignatura en la que actúa, con especial atención a: 


- La elaboración, desarrollo y revisiones de la Guía docente de la asignatura.


- El cumplimiento del cronograma de actividades.


- La homogeneización de actividades formativas, metodologías docentes, sistemas de
evaluación, calendario, etc.


- La distribución y asignación de tareas entre docentes y contratados pre y post docto- 
rales adscritos a la asignatura.


- La propuesta de elección o de adquisición de recursos bibliográficos y de otro tipo.


- El impulso a la formulación de propuestas de proyectos de innovación docente.


- Cualquier otra para la que sea requerido por el Coordinador de Grado en el marco de
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sus competencias. 


5.2 Actividades formativas 


El sistema de formación será fundamentalmente on line con tutorías telefónicas, materiales 
audiovisuales, tareas en plataforma online y clases síncronas a través de plataforma Moodle. 
Se pueden añadir varias herramientas interactivas disponiendo de tableros de discusión o 
foros, sistemas de correos electrónicos, chats, contenidos en formato Web, archivos Pdf, 
flash, powerpoint, entre otros, realizándose evaluaciones utilizando tareas o cuestionarios. Se 
complementa la plataforma con tutorías telefónicas. 
Las actividades formativas dentro de la titulación se desarrollan en sesiones académicas en 
los siguientes tipos: 


- Clases teóricas: exposición síncrona de contenidos, clases magistrales, conferencias.
Pueden ser online o presenciales.


- Clases prácticas: resolución de problemas, casos prácticos, en aula virtual o en
laboratorio. Pueden ser online o presenciales.


- Seminarios:  para  actividades  prácticas,  profundización  teórica,  conocimiento  de
técnicas avanzadas, nuevas aplicaciones. Pueden ser online o presenciales.


- Elaboraciones de informes, proyectos o trabajos: individuales o en grupo.


- Exposición de informes, proyectos o trabajos: individuales o en grupo. Pueden ser
online o presenciales.


- Actividades  de  seguimiento  online:  control  y  revisión  virtual  de  actividades
propuestas. Individuales o en grupo.


- Tutorías: individuales o en grupo, voluntarias u obligatorias. Pueden ser online o
presenciales.


- Relaciones con entidades públicas y privadas: visitas de campo, observación,
ampliación de conocimiento, realización de prácticas.


- Realización de exámenes y/o otras pruebas de evaluación (orales, escritas, entrega
de informes, trabajos académicos, prácticas, estudios de caso, etc.)


5.3 Metodologías docentes 


Las metodologías docentes que se utilizarán en esta titulación se recogen en los diferentes 
apartados de la tabla siguiente, describiendo su propósito y la interacción entre profesor y 
alumnado: 


Tipología Descripción 


Actividades introductorias (dirigidas por el profesor) 


Actividades introductorias 
Dirigidas a tomar contacto y recoger información del alumnado y 


presentar la asignatura. 


Actividades teóricas (dirigidas por el profesor) 


Sesión magistral Exposición de los contenidos de la asignatura. 


Actividades prácticas guiadas (dirigidas por el profesor) 


Prácticas en el aula 
Formulación, análisis, resolución y debate de un problema o ejercicio, 


relacionado con la temática de la asignatura. 


Prácticas en laboratorio Ejercicios prácticos con recursos tecnológicos, informáticos y otros. 


Prácticas externas Visitas a empresas o instituciones. 
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Seminarios 
Trabajo en profundidad sobre un tema. Ampliación de contenidos de 


sesiones magistrales. 


Exposiciones Presentación oral de un tema o trabajo. 


Atención personalizada (dirigida por el profesor) 


Tutorías Tiempo para atender y resolver dudas. 


Actividades de seguimiento 


on-line 
Interacción a través de plataforma virtual. 


Actividades prácticas autónomas (sin el profesor) 


Preparación de trabajos Preparación de trabajos. 


Trabajos Trabajos que realiza el alumnado. 


Resolución de problemas Ejercicios relacionados con la temática de la asignatura. 


Estudio de casos 
Planteamiento de un caso donde se debe dar respuesta a la situación 


planteada. 


Pruebas de evaluación 


Pruebas objetivas de tipo 


test 
Preguntas cerradas con diferentes alternativas de respuesta. 


Pruebas objetivas de 


preguntas cortas 
Preguntas sobre un aspecto concreto. 


Pruebas de desarrollo Preguntas sobre un tema más amplio 


Pruebas prácticas Pruebas que incluyen actividades, problemas o casos a resolver. 


El primer curso se impartirá de manera semipresencial, a través de la plataforma virtual de la 
Universidad de Salamanca (studium) con el acceso a contenidos previamente facilitados por 
el profesor/a (material docente, jurisprudencia, casos prácticos, enlaces a noticias, leyes, 
vídeos, etc.) y con pruebas presenciales de evaluación de resultados de aprendizaje. El 
desarrollo de las materias consistirá seguirá un diseño didáctico común, adaptado a las 
peculiaridades de cada materia: guía por cada asignatura donde se especificará la 
metodología didáctica a seguir y la organización temporal de todas las actividades docentes 
y de evaluación, clases síncronas por videoconferencia, la apertura de un foro de tutoría donde 
se plantean las cuestiones básicas y las preguntas necesarias y la publicación de 
herramientas de tarea o buzones de entrega, para incorporar los documentos que el 
estudiante tenga que entregar al profesorado. A efectos de la necesaria evaluación continua, 
la plataforma permite conocer la evolución y participación de los estudiantes en las diferentes 
actividades propuestas (realización de las tareas, tiempo de conexión, participación en los 
foros, etc.). 
En el apartado 5.1 (descripción del plan de estudios), en la relación de las actividades 
formativas, se contempla que gran parte de las mismas pueden ser tanto presenciales como 
on-line (Clases teóricas, Clases prácticas, Seminarios, Exposición de informes, proyectos o 
trabajo, Actividades de seguimiento online, Tutorías). 
El alumnado contará con un tutor/a que realizará la tarea de asesoramiento y seguimiento 
durante todo el proceso de formación. Dicha labor se inicia orientando al alumnado en las 
jornadas iniciales de recibimiento de cada curso, en las que se explicará al alumnado todo el 
plan de estudios, el régimen interior del centro y se le brindará todo el apoyo para lograr el 
éxito académico. Esa labor continúa durante todo el curso estableciéndose horas semanales 
en el aula de tutoría. Además, el tutor/a establecerá un horario de disponibilidad para el 
alumnado de asistencia a su despacho, también estará disponible a través de tutorías 
telefónicas o mensajería, tanto a través del correo electrónico como de la plataforma Moodle, 
complementaria de la formación durante todos los cursos. Asimismo, el tutor/a debe realizar 
un informe de seguimiento de cada alumno/a. 
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El sistema de formación durante la fase no presencial contará con tutorías telefónicas, 
videoconferencias y correo electrónico utilizando para ello las nuevas Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (TICs), tal es el caso de la plataforma “Moodle”. 
Respecto al sistema de correo electrónico, merece mención el hecho de que toda consulta 
efectuada a través de este medio tiene una contestación escrita del docente respectivo en un 
plazo máximo de 48 horas, tal como se contempla en el Manual de Calidad de la Escuela 
Nacional de Policía. Respecto a la tutoría telefónica, en la que cada profesor/a y tutor/a se 
encuentran disponibles para el alumnado un mínimo de 5 horas por semana, en horario 
previamente publicado. 


5.4 Sistemas de evaluación 


Los criterios e instrumentos de evaluación concretos para cada asignatura, así como la 
repercusión que tendrán en las calificaciones finales, se fijarán por materias en la presente 
memoria. El alumnado tendrá a su disposición en la Guía Académica los sistemas de 
evaluación de cada una de las asignaturas que componen el plan de estudios antes de 
comenzar el curso académico, previa revisión por la Comisión de Coordinación de la 
Titulación. 
El sistema de evaluación propuesto es la evaluación continua o sumativa, utilizando los 
siguientes instrumentos: 


- Asistencia y participación activa en el aula presencial o virtual.


- Asistencia y participación en tutorías individuales presenciales o virtuales.


- Entrega de trabajos o proyectos individuales o en grupo.


- Exposición de trabajos o proyectos individual o en grupo en aula presencial o virtual.


- Pruebas escritas u orales presenciales.


- Pruebas de supuestos prácticos en aula presencial o virtual, o en laboratorio.


- Autoevaluación y evaluación por pares.


- Informe de empresa tutor de prácticas.


- Exposición y defensa del Trabajo Fin de Grado.
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 5 de junio de 2025, la Universidad de Salamanca ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Graduada/o en Estudios Policiales para centros no acreditados 


institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación de 


modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el 


Graduada/o en Estudios Policiales por la Universidad de Salamanca. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Graduada/o en Estudios Policiales por la Universidad de Salamanca: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


2504464 


Centro 
Universitario 
de Formación 
de la Policía 
Nacional 
(Centro 
Adscrito) 


Graduada/o en 
Estudios Policiales 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 
4. Planificación 
Enseñanzas 


Ámbito de conocimiento: 
Derecho y especialidades jurídicas. 
De 60 ECTS de Formación Básica que contiene el Grado, los contenidos y 
resultados de aprendizaje de las asignaturas de FB 
- Criminalidad transnacional y justicia universal (6 ECTS), 
- Investigación policial de la corrupción y Estado de Derecho (6 ECTS), 
- Derechos Fundamentales y Políticas Públicas de Seguridad (6 ECTS), 
- Derecho en el ámbito de las TICs (6 ECTS) y 
- La dimensión europea de la actividad policial (6 ECTS) son específicos del 
ámbito de conocimiento al cual se adscribe el Grado. 
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4.1 Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso  


Perfil de ingreso recomendado o idóneo: 
El perfil de ingreso está acotado por la normativa vigente, tanto por la normativa estatutaria del Cuerpo 
Nacional de Policía, como por la reglamentación de las enseñanzas universitarias. Para este Grado de 
Estudios Policiales, el perfil de ingreso está acotado a los profesionales de la policía con la categoría de 
“Oficial de Policía” (cuerpo con nivel de enseñanza profesional superior). 
La homogeneización de los perfiles de ingreso de los/as candidatos/as se consigue mediante el propio 
sistema de doble de acceso, los programas de la oposición y las pruebas de selección (sustancialmente 
la Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de Personal de la Policía Nacional, el Reglamento de 
los Procesos Selectivos y de Formación en el Cuerpo Nacional de Policía, aprobado por Real Decreto 
614/1995, así como las bases de las correspondientes convocatorias que, como el propio Tribunal 
Supremo ha determinado de manera consolidada, son la ley del concurso, vinculando a la Administración 
y a los administrados).  
 
Plan de difusión de la titulación a potenciales estudiantes. 
Tener un Título de Grado es requisito indispensable para acceder al proceso selectivo de ascenso a la 
categoría de Subinspector de la Policía Nacional. Es por ello que para todos los Oficiales de Policía que 
pretendan ascender a Subinspector y que carezcan de titulación de Grado se ofertará por la División de 
Formación y Perfeccionamiento anualmente un determinado número de plazas para la realización del 
Grado con arreglo a la previsión de vacantes en la categoría de Subinspector que anualmente se 
convoquen.  
La oferta de plazas y la información y orientación para la matrícula en el curso del Grado se llevará a cabo 
por la Dirección General de la Policía, así como la página web de la División de Formación y 
Perfeccionamiento, mecanismos habituales para la difusión de toda la información a todos los funcionarios 
de la Policía Nacional.  
 
Mecanismos de información previa a la matriculación. 
Las bases de la oposición, los criterios de valoración de méritos, en su caso, y las pruebas y 
procedimientos de admisión utilizados en el sistema de selección se difunden públicamente: 


- En las páginas web del Ministerio de Política Territorial y Función Pública (www.060.es), del Ministerio 
del Interior(www.mir.es) y, dentro de este último Ministerio, en la página de la Dirección General de la 
Policía (www.policia.es). 


- Mediante propaganda en todas las dependencias policiales y en otras instituciones públicas (por 
ejemplo, en las universidades se facilita información durante las jornadas de orientación al alumnado 
de cara a las salidas profesionales). 


El alumnado cuenta también con la información necesaria a través de la página Web de la Escuela 
Nacional de Policía, accesible a través de la Intranet policial, y con herramientas informáticas como la 
existente para la recepción de comunicados. 
Por otra parte, durante todo el curso, en la ENP existe un Gabinete Psicopedagógico, mencionado con 
anterioridad, al que tiene acceso libremente todo el alumnado y cuya responsable coordina el sistema de 
tutorías por secciones. 
 
Plan de acogida a los estudiantes de nuevo ingreso 
A los estudiantes de nuevo ingreso, al matricularse, se les crea su Identidad Digital en la USAL y reciben, 
en la cuenta de correo alternativa que hayan proporcionado, un correo electrónico con sus credenciales 
USAL. Una vez que dispongan de la cuenta de correo de la USAL se les remitirá una Guía Académica 
que contendrá información detallada sobre plan de estudios, calendario y profesorado y acceso a la 
plataforma virtual diseñada específicamente para esta titulación. 
El Centro Universitario realizará una sesión de acogida a los estudiantes donde se les explicará el 
itinerario formativo que van a seguir y los sistemas de apoyo y orientación específicos para este grado. 
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6.1 Profesorado 


El Centro Universitario de Formación de la Policía Nacional (Organismo Autónomo) cuenta con un 
número aproximado de 200 profesores y profesoras a tiempo completo, con titulación universitaria de 
Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Grado. Dicho profesorado imparte formación en alguna de 
las áreas incluidas en este grado. Con objeto de complementar los requisitos académicos y normativos 
(tales como el ratio profesorado/alumnado o porcentaje de doctores y doctoras) se contará asimismo con 
el profesorado de la Universidad de Salamanca y, en su caso, podrá ser contratado personal docente. 


La Facultad de Derecho cuenta con los recursos necesarios para desarrollar con eficiencia las actividades 
docentes con solvencia tanto por parte de su personal docente como de administración y servicios. No 
obstante, es necesario dedicar un cierto esfuerzo para la consolidación de la carrera docente del 
profesorado que viene desempeñando su actividad con categorías laborales diferentes a la titularidad. El 
correcto desarrollo del Grado requiere consolidar la plantilla para, paulatinamente, disponer de 
profesionales más cualificados y centrados tanto en la docencia como en la investigación.  


La creación de contenidos ayuda a los alumnos a superar los cursos y la retroalimentación que reciben 
basada en las correcciones correspondientes en los trabajos encomendados les permiten corregir errores 
y/o aclarar dudas. Para el desempeño de sus funciones, los profesores dedicados a la formación a 
distancia, reciben periódicamente instrucción relativa a plataformas e-learning, metodología didáctica 
online, generación de contenidos multimedia, etc. 


La docencia teórica se organiza en grupos de 50 estudiantes por curso, según se indica:  


- Primer año de implantación: 400 (8 grupos).  


- Segundo año de implantación: 400 (8 grupos).  


- Tercer año de implantación: 400 (8 grupos).  


- Cuarto año de implantación y siguientes: 400 (8 grupos).  


El número de alumnos matriculados actualmente en primer curso es de 600. El número de grupos en los 
que se desarrolla la enseñanza es de 12 en este primer año, adaptándose progresivamente a 300 (6 
grupos) a partir del cuarto año de implantación. Esta peculiaridad determina la inclusión de necesidades 
de contratación altas para el primer año, que irán desapareciendo progresivamente hasta ajustar los 
recursos humanos destinados a la demanda a partir del cuarto año de implantación.  


La docencia se desarrolla en un formato híbrido, de acuerdo con el calendario académico de la 
Universidad de Salamanca. En las asignaturas de formación básica se imparten 24 clases síncronas por 
semestre, más 1 hora para la realización de exámenes por grupo.  


Para determinar las necesidades de profesorado que exigirá el nuevo grado es preciso tener en cuenta un 
cierto número de parámetros que influyen de forma muy importante: 


- Los créditos, en el formato ECTS, supondrán una carga total de trabajo para el alumno de 25 
horas. 


- Se toma como referencia el actual calendario académico de la Universidad de Salamanca, que 
consta de 38 semanas lectivas: 


o 18 semanas en el primer semestre (15 con docencia y 3 dedicadas a exámenes) 


o 18 semanas en el segundo semestre.  


- 2 semanas adicionales dedicadas a exámenes de recuperación u otros medios de adquisición 
de las competencias no alcanzas durante las convocatorias ordinarias. 


- Como base de la programación partimos, no obstante, de 36 semanas (18 por semestre), 
excluyendo el periodo de recuperación de competencias, dado que éste no se aplica a los 
alumnos que hayan superado el curso en la convocatoria ordinaria. 


- La distribución de horas entre las presenciales y no presenciales será de 15% y 85% 
respectivamente del total. C
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- Se propone, asimismo, que de las clases presenciales (síncronas online), en general, el 80% 
correspondan a clases teóricas, el 20% a tutorías y evaluación.  


- Asignaturas de 6 ECTS: clase presencial (síncrona) + examen presencial (por profesor).  


- Asignaturas de 3 ECTS: 4,5 horas de clase presencial (síncrona) (evaluación continua sin 
examen).  


 


[Cumplimentar la tabla 6.1.1. y, si procede, la tabla 6.1.2. Ambos están en formato apaisado en la 
siguiente página] 


Tabla 6.1.3. Profesorado por universidad, categoría académica, título de doctor y horas de dedicación 
al título. 


Univ
ersid
ad 


Categoría Académica Nº  % 
categ
oría 


Nº de 
Doct
ores 


% 
Doct
ores 


Nº horas 
dedicación 
al título 


% 
Horas 


 Catedrático de Universidad 17 27% 17 100% 910 33 
 Catedrático de Escuela 


Universitaria 1 2% 1 100% 30 2 


 Profesor Titular de Universidad 24 39% 24 100% 1220 40 
 Profesor Contratado Doctor 8 13% 8 100% 250 8 
 Profesor Ayudante Doctor 4 6% 4 100% 330 11 
 Profesor Asociado 8 13% 8 100% 190 6 
 TOTAL 62 100% 62 100% 2930 100 


[Nota Tabla 6.1.3. Las categorías académicas que no haya en el Grado eliminarlas, de modo que la 
tabla quede limpia y solo con las filas en las que sí haya profesores] 


 


Tabla 6.1.4 Profesionales que colaborarán en el Grado en la realización de las prácticas externas y 
principales méritos que justifican y avalan su cualificación y adecuación al mismo. 


Profesional (nombre, apellidos) y 
formación académica 


Lugar de trabajo / puesto de trabajo Experiencia profesional y otros 
méritos 


Profesionales acreditados por la 
Policía para la realización de la 
tarea de tutor profesional. 


  


   


 


Si la enseñanza se imparte en la modalidad “semipresencial” o “no presencial” 


[Cumplimentar la Tabla 6.1.5 apaisada] 
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Tabla 6.1.1. Profesorado por cada uno de los Departamentos que participan en el Título 
 
Nombre del Departamento: DERECHO PÚBLICO GENERAL 
Iniciales Titulación CAT Área de 


conocimiento 
Doctor 
SÍ/ No 


Acreditacion Nº Quinq. 
docentes 


Nº 
Sexenios 
investig. 


Asignaturas impartidas en este 
Título (nombre de asignatura y 
nº ECTS) 


Horas 
dedicadas al 
Título 


Horas 
dedicadas a 
la Univer. 


Nº máx. de 
ECTS puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en el 
Título propuesto 


Nº ECTS 
impartidos en 
otros Títulos 


IBG Doctor en 
Derecho CU Derecho penal SI  9 5 Emergencia climática y justicia 


medioambiental (6 ECTS) 90  240 24 9  12  


AIPC Doctora en 
Derecho CU Derecho penal SI  5 5 Criminalidad transnacional y 


justicia universal (6 ECTS) 120  240 24 12  12  


LCZR Doctora en 
Derecho CU Derecho penal SI  5 3 


Investigación policial de la 
corrupción y Estado de 
Derecho (6 ECTS) 


60 240 24 6  12  


NSM Doctora en 
Derecho CU Derecho penal SI  3 3 Política criminal en la era de la 


globalización (6 ECTS) 90 240 24 9  18  


CMR Doctora en 
Derecho TU Derecho penal SI  5 3 Criminalidad transnacional y 


justicia universal (6 ECTS) 60  240 24 6 15,5 


MLGF Doctora en 
Derecho TU Derecho penal SI  7 0 Derecho en el ámbito de las 


TIC’s (6 ECTS) 40 240 24 4  17  


EFC Doctor en 
Derecho TU Derecho penal SI  5 3 


Investigación patrimonial, 
blanqueo y recuperación de 
activos (6 ECTS) 


60  240 24 6  13,5  


NPMR Doctora en 
Derecho TU Derecho penal SI  3 2 Emergencia climática y justicia 


medioambiental (6 ECTS) 60  240 24 6  16  


MCGB Doctora en 
Derecho  CD Derecho penal SI  1 1 Derecho en el ámbito de las 


TIC’s (6 ECTS) 60  240 24 6  18,5  


LMDC Doctora en 
Derecho CD Derecho penal SI  1 0 


Investigación policial de la 
corrupción y Estado de 
Derecho (6 ECTS) 


40  240 24 4  18,5  


JSB Doctor en 
Derecho AD Derecho penal SI  0 0 


Investigación patrimonial, 
blanqueo y recuperación de 
activos (6 ECTS) 


40 220 22 4  19  


JAM Doctor en 
Derecho A6 Derecho penal SI Ayudante 


Doctor 0 0 Política criminal en la era de la 
globalización (6 ECTS) 60  180 18 6  18,5 


AFB Doctora en 
Derecho CU Derecho 


Constitucional Sí - 8 5 
Derechos Fundamentales y 
Políticas Públicas de Seguridad 
(6 ETCS) 


30 240 24 4 9 


AMV Doctor en 
Derecho TU Derecho 


constitucional Sí - 5 1 
Derechos Fundamentales y 
Políticas Públicas de Seguridad 
(6 ETCS) 


30 240 24 4 9 


MJCM Doctora en 
Derecho TU Derecho 


constitucional Si - 5 1 
Derechos Fundamentales y 
Políticas Públicas de Seguridad 
(6 ETCS) 


30 240 24 4 9 


MMIB Doctora en 
Derecho PCD Derecho 


constitucional Si - 4 1 
Derechos Fundamentales y 
Políticas Públicas de Seguridad 
(6 ETCS) 


30 240 24 4 9 


MLA Doctora en 
Derecho PCD Derecho 


constitucional Si - 4 2 
Derechos Fundamentales y 
Políticas Públicas de Seguridad 
(6 ETCS) 


30 240 24 4 9 


LB Doctor en 
Derecho AD Derecho 


constitucional Si -   Derechos Fundamentales y 
Políticas Públicas de Seguridad 30 220 22 4 11 
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(6 ETCS) 


MAS 
Doctor en 
Ciencia 
Política 


CU Ciencia Política y 
de la Admon. Sí - 6 6 


Derechos Fundamentales y 
Políticas Públicas de Seguridad 
(6 ETCS) 


30 240 24 9 12 


LNGA Licenciado 
en Derecho CU 


Derecho 
Internacional 
Público y 
Relaciones 
Internacionales 


SÍ CU 5 4 La dimensión europea de la 
actividad policial (6 ECTS) 60 240 24 6 18 


JSV Licenciado 
en Derecho TU 


Derecho 
Internacional 
Público y 
Relaciones 
Internacionales 


SÍ TU 4 3 La dimensión europea de la 
actividad policial (6 ECTS) 60 240 24 6 18 


 
Nombre del Departamento: DERECHO ADMINISTRATIVO, FINANCIERO Y PROCESAL  
Iniciales Titulación CAT Área de 


conocimiento 
Doctor 
SÍ/ No 


Acreditacion Nº Quinq. 
docentes 


Nº 
Sexenios 
investig. 


Asignaturas impartidas en 
este Título (nombre de 
asignatura y nº ECTS) 


Horas 
dedicadas al 
Título 


Horas 
dedicadas a 
la Univer. 


Nº máx. de 
ECTS puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 
el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos en 
otros Títulos 


LBV Doctor en 
Derecho CU Derecho 


Procesal Sí  6 4 Criminalidad transnacional y 
justicia universal (6 ECTS) 40 240 24 4 13 


NRG Doctor en 
Derecho CU Derecho 


Procesal Sí  5 5 


Investigación policial de la 
corrupción y Estado de 
Derecho (6 ECTS) 
 
Investigación patrimonial, 
blanqueo y recuperación de 
activos (6 ECTS) 


40 240 24 4 16 


FMD Doctor en 
Derecho CU Derecho 


Procesal Sí  5 4 
Investigación patrimonial, 
blanqueo y recuperación de 
activos (6 ECTS) 


40 240 24 4 13 


I.SBs Doctor en 
Derecho PTU Derecho 


Procesal Sí  6 3 
Investigación patrimonial, 
blanqueo y recuperación de 
activos (6 ECTS) 


40 240 24 4 11.5 


I.HM Doctor en 
Derecho PTU Derecho 


Procesal Sí  5 1 Criminalidad transnacional y 
justicia universal (6 ECTS) 40 240 24 6 8.5 


MPP Doctor en 
Derecho PTU Derecho 


Procesal Sí  3 2 


Derecho en el ámbito de las 
TICs. (6 ECTS) 
 
Criminalidad transnacional y 
justicia universal (6 ECTS) 


40 240 24 6 10 


FBM Doctor en 
Derecho PTU Derecho 


Procesal Sí  2 3 Derecho en el ámbito de las 
TICs (6 ECTS) 40 240 24 4 12.25 


ACGC Doctor en 
Derecho CD Derecho 


Procesal Sí  3 2 
Investigación policial de la 
corrupción y Estado de 
Derecho (6 ECTS) 


40 220 22 4 13.25 


AGM Doctor en 
Derecho AY.DR Derecho 


Procesal Sí 
CD 
Con plaza 
convocada 


  Derecho en el ámbito de las 
TICs (6 ECTS) 40 120 12 4 11.5 


ACT Doctor en 
Derecho AY.DR Derecho 


Procesal Sí CD   Investigación policial de la 
corrupción y Estado de 40 120 12 6 11 
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Con plaza 
convocada 


Derecho (6 ECTS) 


 
Nombre del Departamento: DERECHO ADMINISTRATIVO, FINANCIERO Y PROCESAL 
Iniciales Titulación CAT Área de 


conocimiento 
Doctor 
SÍ/ No 


Acreditacion Nº 
Quinq. 
docentes 


Nº 
Sexenios 
investig. 


Asignaturas impartidas en 
este Título (nombre de 
asignatura y nº ECTS) 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas a 
la Univer. 


Nº máx. de 
ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos en 
otros Títulos 


EJF Doctor en 
Derecho TU Derecho 


Administrativo Si  5 1 


Investigación policial de la 
corrupción y Estado de 
Derecho (6 ECTS) 
Modelos policiales de la UE 
(6 ECTS) 


30 
 
60 


240 24 
3 
 
6 


18  


EJF Doctor en 
Derecho TU Derecho 


Administrativo Si  5 1  60 240 24 6 18 


PTNBM Doctor en 
Derecho TU Derecho 


Administrativo Si  5 3 


Investigación policial de la 
corrupción y Estado de 
Derecho (6 ECTS) 
Modelos policiales de la UE 
(6 ECTS) 


20 
 
120 


240 24  
2 
 
12 


18,5 


 
Nombre del Departamento: DERECHO MERCANTIL 
Iniciales Titulació


n 
CAT Área de 


conocimiento 
Docto
r SÍ/ 
No 


Acreditacio
n 


Nº Quinq. 
docentes 


Nº 
Sexenios 
investig. 


Asignaturas impartidas en 
este Título (nombre de 
asignatura y nº ECTS) 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas a 
la Univer. 


Nº máx. de 
ECTS puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Títulos 


FCC  Doctor en 
Derecho CU Derecho 


Mercantil SI  5 4 


Investigación patrimonial, 
blanqueo y recuperación de 
activos (6 ECTS) 
 


20 240 24 6 16 


PMA 
Doctora 
en 
Derecho 


CU Derecho 
Mercantil SI  5 4 


Investigación patrimonial, 
blanqueo y recuperación de 
activos (6 ECTS) 


20 240 24 6 16,5 


AAT Doctor en 
Derecho CEU Derecho 


Mercantil SI  5 3 
Investigación patrimonial, 
blanqueo y recuperación de 
activos (6 ECTS) 


30 240 24 6 16,5 


MGOC Doctor en 
Derecho 


Asocia
do (6 
h.) 


Derecho 
Mercantil SI    


Investigación patrimonial, 
blanqueo y recuperación de 
activos (6 ECTS) 


30 180 18 4 9 


 
Nombre del Departamento: DERECHO CIVIL 
Iniciales Titulación CAT Área de 


conocimiento 
Doctor 
SÍ/ No 


Acreditacion Nº 
Quinq. 
docentes 


Nº 
Sexenios 
investig. 


Asignaturas impartidas en 
este Título (nombre de 
asignatura y nº ECTS) 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 
a la 
Univer. 


Nº máx. 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en 
el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Títulos 


JPAV L. 
Derecho TU Derecho Civil Sí TU 4 2 Derecho en el ámbito de las 


TICs (6 ECTS) 20 240 24 3 12.75 


ABC L. 
Derecho TU Derecho Civil Sí TU 4 2 Derecho en el ámbito de las 


TICs (6 ECTS) 20 240 24 3 9 


ETL L. 
Derecho CD Derecho Civil Sí CD 3 2 Derecho en el ámbito de las 


TICs (6 ECTS) 20 240 24 2 11.78 
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CRIM L. 
Derecho Asociada Derecho Civil Sí CD   Derecho en el ámbito de las 


TICs (6 ECTS) 20 180 18 2 11 


AGR L. 
Derecho Asociada Derecho Civil Sí AD   Derecho en el ámbito de las 


TICs (6 ECTS) 20 180 18 2 3 


 
Nombre del Departamento: Departamento Derecho Administrativo, Financiero y Procesal 
Iniciales Titulación CAT Área de 


conocimiento 
Doctor 
SÍ/ No 


Acreditacion Nº Quinq. 
docentes 


Nº 
Sexenios 
investig. 


Asignaturas impartidas en este Título 
(nombre de asignatura y nº ECTS) 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas a 
la Univer. 


Nº máx. de 
ECTS puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en el 
Título propuesto 


Nº ECTS 
impartidos en 
otros Títulos 


JMLM Doctor en 
Derecho CU 


Derecho 
Financiero y 
Tributario 


Sí  7 6 Actividad empresarial, fraude y evasión 
fiscal (6 ECTS) 30 240 24 4 19,5 


RMAG Doctor en 
Derecho TU 


Derecho 
Financiero y 
Tributario 


Sí  5 1 Actividad empresarial, fraude y evasión 
fiscal (6 ECTS) 30 240 24 3 19.5 


MAGM Doctor en 
Derecho TU 


Derecho 
Financiero y 
Tributario 


Sí  4 3 Actividad empresarial, fraude y evasión 
fiscal (6 ECTS) 30 240 24 3 19,5 


IGR Doctor en 
Derecho PCD 


Derecho 
Financiero y 
Tributario 


Sí TU 3 2 Actividad empresarial, fraude y evasión 
fiscal (6 ECTS) 30 240 24 3 19,4 


MIC Doctor en 
Derecho AD 


Derecho 
Financiero y 
Tributario 


Sí PCD   Actividad empresarial, fraude y evasión 
fiscal (6 ECTS) 30 220 22 3 19,5 


 
Nombre del Departamento: PSICOLOGÍA SOCIAL  
Iniciales Titulación CAT Área de 


conocimiento 
Doctor 
SÍ/ No 


Acreditacion Nº 
Quinq. 
docentes 


Nº 
Sexenios 
investig. 


Asignaturas impartidas en este Título 
(nombre de asignatura y nº ECTS) 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas a la 
Univer. 


Nº máx. de 
ECTS puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en el 
Título propuesto 


Nº ECTS 
impartidos en 
otros Títulos 


CTU Doctora en 
Psicología CU Psicología 


Social SI - 5 4 Psicología aplicada al ámbito policial 
(6 ECTS) 60 240 24 6 16 


JCSG Doctor en 
Psicología CU Psicología 


Social SI - 6 3 Prevención de riesgos laborales 
psicosociales (6 ECTS) 60 240 24 9 24 


AMUF Doctora en 
Psicología CU Psicología 


Social SI - 6 3 Psicología aplicada al ámbito policial 
(6 ECTS) 60 240 24 6 17 


LGF Doctor en 
Psicología TU Psicología 


Social SI - 6 3 Prevención de riesgos laborales 
psicosociales (6 ECTS) 60 240 24 9 17 


CHA Doctora en 
Psicología TU Psicología 


Social SI - 6 4 


Psicología aplicada al ámbito policial 
(6 ECTS) 
 
Declaración y análisis de la 
credibilidad (6 ECTS) 


90 240 24 9 16 


J.MP Doctor en 
Psicología TU Psicología 


Social SI - 4 3 Declaración y análisis de la 
credibilidad (6 ECTS) 90 240 24 9 16 


JACV Doctor en 
Psicología TU Psicología 


Social SI - 6 1 Prevención de riesgos laborales 
psicosociales (6 ECTS) 60 240 24 9 24 


MCAR Doctora en 
Psicología TEU in Psicología 


Social SI    Policía, diversidad e inclusión social (6 
ECTS) 90 240 24 9 20 


ASA Doctor en 
Psicología PCD Psicología 


Social SI - 3 - Prevención de riesgos laborales 
psicosociales (6 ECTS) 60 240 24 9 23 


AYM Doctora en 
Psicología PAD Psicología 


Social SI PCD - - Policía, diversidad e inclusión social (6 
ECTS) 90 120 18 9 12 
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Nombre del Departamento: PSICOLOGÍA SOCIAL  
Iniciales Titulación CAT Área de 


conocimiento 
Doctor 
SÍ/ No 


Acreditacion Nº 
Quinq. 
docentes 


Nº 
Sexenios 
investig. 


Asignaturas impartidas en este Título 
(nombre de asignatura y nº ECTS) 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas a la 
Univer. 


Nº máx. de 
ECTS puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos en el 
Título propuesto 


Nº ECTS 
impartidos en 
otros Títulos 


ASR Doctor en 
Psicología PAD Psicología 


Social SI PAD - - Psicología aplicada al ámbito policial 
(6 ECTS) 60 120 18 6 12 


JTL Doctor en 
Psicología PAsoc. Psicología 


Social SI PADr - - Policía, diversidad e inclusión social (6 
ECTS) 60 180 18 6 18 


 
Nombre del Departamento: Centro Universitario de Formación de la Policía Nacional 
Iniciales Titulación CAT Área de 


conocimiento 
Doctor SÍ/ No Acreditacion Nº Quinq. 


docentes 
Nº Sexenios 
investig. 


Asignaturas 
impartidas en este 
Título (nombre de 
asignatura y nº ECTS) 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas 
a la 
Univer. 


Nº máx. 
de ECTS 
puede 
impartir 


Nº ECTS 
impartidos 
en el Título 
propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Títulos 


Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Prácticas 180 180 18 18 0 
Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Prácticas 180 180 18 18 0 
Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar TFG 240 240 24 24 0 
Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar TFG 240 240 24 24 0 
Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar TFG 240 240 24 24 0 
Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar TFG 240 240 24 24 0 
Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar TFG 240 240 24 24 0 
Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar TFG 240 240 24 24 0 
Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar TFG 240 240 24 24 0 
Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar TFG 240 240 24 24 0 
Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar Sin determinar TFG 240 240 24 24 0 


Leyenda de columnas de la tabla:  
Iniciales: del nombre y apellido del profesor o profesora.  
Titulación: formación universitaria del profesor o profesora, anterior al título de doctor.  
CAT: Categoría académica según contrato.  
Acreditación: figura más alta con evaluación favorable de agencia evaluadora. 
En las dos últimas columnas (Nº ECTS impartidos) se contabilizarán todos los ECTS impartidos, incluyendo la tutorización de las Prácticas Externas y los TFG. 
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Tabla 6.1.2. Previsiones de contratación de profesorado  
 
Nombre del Departamento en el que se integrarán: DERECHO PÚBLICO GENERAL 


Profesor/a Titulación de 
formación 


Categoría 
académica Área de conocimiento Doctor 


SÍ/No 
Asignaturas impartidas en este Título (nombre de la asignatura y nº 
de ECTS) 


Horas que dedicará al 
Título 


Nº ECTS que impartirá en el 
Título 


Pendiente de 
contratación Doctor/a en Derecho  Derecho penal SI Investigación patrimonial, blanqueo y recuperación de activos (6 


ECTS) 120 12  


Pendiente de 
contratación Doctor/a en Derecho  Derecho penal SI Criminalidad transnacional y justicia universal (6 ECTS) 120 12  


Pendiente de 
contratación Doctor/a en Derecho  Derecho penal SI Investigación policial de la corrupción y Estado de Derecho (6 


ECTS) 60 6  


Pendiente de 
contratación Doctor/a en Derecho  Derecho penal SI Política criminal en la era de la globalización (6 ECTS) 180 18 


Pendiente de 
contratación Doctor/a en Derecho  Derecho penal SI Derecho en el ámbito de las TIC’s (6 ECTS) 60 6  


Pendiente de 
contratación Doctor/a en Derecho  Derecho penal SI Emergencia climática y justicia medioambiental (6 ECTS) 180 18 


Pendiente de 
contratación Doctor/a en Derecho  Derecho 


Constitucional Si Derechos Fundamentales y Políticas Públicas de Seguridad (6 ETCS) 60 6 


Pendiente de 
contratación 


Doctor/a en Ciencia 
Política  Ciencia Política y de 


la Administración Si Derechos Fundamentales y Políticas Públicas de Seguridad (6 ETCS) 60 6 


Pendiente de 
contratación Doctor/a en Derecho  


Derecho Internacional 
Público y Relaciones 
Internacionales 


SI  La dimensión europea de la actividad policial (6 ECTS) 60 6 


 
Nombnre del Departamento en el que se integrarán: DERECHO ADMINISTRATIVO, FINANCIERO Y PROCESAL 


Profesor Titulación de 
formación Categoría académica Área de conocimiento Doctor 


SÍ/No 
Asignaturas impartidas en este Título (nombre de la asignatura y nº 
de ECTS) 


Horas que dedicará al 
Título 


Nº ECTS que impartirá en el 
Título 


Pendiente de 
contratación L. Derecho  D. Procesal SÍ Investigación patrimonial, blanqueo y recuperación de activos  120 12  


Pendiente de 
contratación L. Derecho  D. Procesal SÍ Derecho en el ámbito de las TICs. (6 ECTS) 60 6  


Pendiente de 
contratación L. Derecho  D. Procesal SÍ Investigación policial de la corrupción y Estado de Derecho. (6 


ECTS) 60 6  


Pendiente de 
contratación L. Derecho  D. Procesal SÍ Criminalidad transnacional y justicia universal . (6 ECTS) 60 6  


 
Nombnre del Departamento en el que se integrarán: DERECHO ADMINISTRATIVO, FINANCIERO Y PROCESAL 


Profesor/a Titulación de 
formación Categoría académica Área de conocimiento Doctor 


SÍ/No 
Asignaturas impartidas en este Título (nombre de la asignatura y nº de 
ECTS) 


Horas que dedicará al 
Título 


Nº ECTS que impartirá en el 
Título 


Pendiente de 
contratación 


Doctor   Derecho 
Administrativo Si Investigación policial de la corrupción y Estado de Derecho (6 ECTS) 120 12 


Pendiente de 
contratación 


Doctor   Derecho 
Administrativo Si Modelos policiales de la UE (6 ECTS) 180 18 
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Nombre del Departamento en el que se integrarán: DERECHO MERCANTIL 


Profesor/a Titulación de formación Categoría 
académica Área de conocimiento Doctor 


SÍ/No 
Asignaturas impartidas en este Título (nombre de la 
asignatura y nº de ECTS) 


Horas que dedicará al 
Título 


Nº ECTS que impartirá en el 
Título 


Pendiente de contratación Doctor en Derecho  Derecho Mercantil SI Investigación patrimonial, blanqueo y recuperación de 
activos (6 ECTS) 120 12  


Pendiente de contratación Doctor en Derecho  Derecho Mercantil  Actividad empresarial, fraude y evasión fiscal (6 ECTS)   
 
Nombre del Departamento en el que se integrarán: DERECHO PRIVADO 


Profesor/a Titulación de formación Categoría 
académica Área de conocimiento Doctor 


SÍ/No 
Asignaturas impartidas en este Título (nombre de la 
asignatura y nº de ECTS) 


Horas que dedicará al 
Título 


Nº ECTS que impartirá en el 
Título 


Pendiente de contratación Derecho  Derecho Civil SÍ Derecho en el ámbito de las TICs (6 ECTS) 120 12 
 
Nombre del Departamento en el que se integrarán: Derecho Administrativo, Financiero y Procesal 


Profesor/a Titulación de formación CAT Área de conocimiento Doctor SÍ/ No Asignaturas impartidas en este Título (nombre de la 
asignatura y nº de ECTS) 


Horas que dedicará al 
Título 


Nº ECTS que impartirá en el 
Título 


 
Nombre del Departamento en el que se integrarán: PSICOLOGÍA SOCIAL Y ANTROPOLOGÍA 


Profesor Titulación de formación CAT Área de conocimiento Doctor SÍ/No Asignaturas impartidas en este Título (nombre de la 
asignatura y nº de ECTS) 


Horas que dedicará al 
Título 


Nº ECTS que impartirá en el 
Título 


Pendiente de contratación Doctor en Psicología  Psicología Social Si Psicología aplicada al ámbito policial (6 ECTS) 240 24  


Pendiente de contratación Doctor en Psicología  Psicología Social Si Prevención de riesgos laborales psicosociales (6 ECTS) 240 24  


Pendiente de contratación Doctor en Psicología  Psicología Social Si Policía, diversidad e inclusión social  240 24  


Pendiente de contratación Doctor en Psicología  Psicología Social Si Declaración y análisis de la credibilidad 180 18 


 
Nombnre del Departamento en el que se integrarán: TODOS 


Profesor/a Titulación de 
formación 


Categoría 
académica Área de conocimiento Doctor 


SÍ/No 
Asignaturas impartidas en este Título (nombre de la 
asignatura y nº de ECTS) 


Horas que dedicará al 
Título 


Nº ECTS que impartirá en el 
Título 


Sin determinar Sin determinar Sin determinar Derecho Penal Sin determinar Prácticas 180 18 
Sin determinar Sin determinar Sin determinar Derecho Procesal Sin determinar Prácticas 180 18 
Sin determinar Sin determinar Sin determinar Ciencia Política Sin determinar TFG 180 18 
Sin determinar Sin determinar Sin determinar Derecho Civil Sin determinar TFG 180 18 
Sin determinar Sin determinar Sin determinar Derecho Mercantil Sin determinar TFG 180 18 
Sin determinar Sin determinar Sin determinar Derecho Administrativo Sin determinar TFG 180 18 
Sin determinar Sin determinar Sin determinar Derecho Constitucional Sin determinar TFG 180 18 
Sin determinar Sin determinar Sin determinar Psicología Social Sin determinar TFG 180 18 
Sin determinar Sin determinar Sin determinar Derecho Penal Sin determinar TFG 180 18 
Sin determinar Sin determinar Sin determinar Derecho Procesal Sin determinar TFG 180 18 
Sin determinar Sin determinar Sin determinar Derecho Intern. Público Sin determinar TFG 180 18 
Sin determinar Sin determinar Sin determinar Derecho Financiero y T. Sin determinar TFG 180 18 
Sin determinar Sin determinar Sin determinar Psicología Social Sin determinar TFG 180 18 


Nota: En el caso de que el número de ECTS a impartir en el nuevo Título no pudiera ser asumido por el conjunto de departamentos, es necesario incorporar la tabla 
adiciona 6.1.2 con las previsiones de contratación desagregada por categoría docente.  
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Tabla 6.1.5 Profesorado implicado en la docencia del título 
[Nota: formato de tabla, en el caso de que el Grado se imparta en la modalidad semipresencial o a distancia] 
 


Iniciales Titulación  CAT Área de 
conocimiento 


Doctor 
(SÍ/ NO) Acreditación  Quinq 


docentes 
Sexenios de 
invest 


Asignaturas que imparte en el 
Grado Denominación de la 
asignatura y (nº ECTS de la 
misma) 


Horas a docencia 
presencial por 
asignatura 


Horas a Docencia 
No Presencial por 
asignatura 


Horas anuales 
dedicación al título 
por cuso académico 


Horas totales de 
dedicación a la 
USAL 


I Berdugo Doctor en 
Derecho CU Derecho penal SI  9 5 Emergencia climática y justicia 


medioambiental (6 ECTS) 13,5 76,5 90  240 


AI Pérez 
Cepeda 


Doctora en 
Derecho CU Derecho penal SI  5 5 Criminalidad transnacional y 


justicia universal (6 ECTS) 18 102 120  240 


L Zúñiga Doctora en 
Derecho CU Derecho penal SI  5 3 


Investigación policial de la 
corrupción y Estado de Derecho (6 
ECTS) 


9 51 60  240 


N Sanz Doctora en 
Derecho CU Derecho penal SI  3 3 Política criminal en la era de la 


globalización (6 ECTS) 13,5 76,5 90 240 


C Méndez Doctora en 
Derecho TU Derecho penal SI  5 3 Criminalidad transnacional y 


justicia universal (6 ECTS) 9 51 60  240 


ML Gutiérrez  Doctora en 
Derecho TU Derecho penal SI  7 0 Derecho en el ámbito de las TIC’s 


(6 ECTS) 6 34 40  240 


E Fabián  Doctor en 
Derecho TU Derecho penal SI  5 3 Investigación patrimonial, blanqueo 


y recuperación de activos (6 ECTS) 9 51 60  240 


N Matellanes  Doctora en 
Derecho TU Derecho penal SI  3 2 


Emergencia climática y justicia 
medioambiental (6 ECTS) (6 
ECTS) 


9 51 60  240 


M Gorjón  Doctora en 
Derecho CD Derecho penal SI  1 1 Derecho en el ámbito de las TIC’s 


(6 ECTS) 9 51 60  240 


LM Díaz  Doctora en 
Derecho CD Derecho penal SI  1 0 


Investigación policial de la 
corrupción y Estado de Derecho (6 
ECTS) 


6 34 40  240 


J Sánchez  Doctor en 
Derecho AD Derecho penal SI CD 0 0 Investigación patrimonial, blanqueo 


y recuperación de activos (6 ECTS) 6 34 40  220 


J Arostegui Doctor en 
Derecho A6 Derecho penal SI AD 0 0 Política criminal en la era de la 


globalización (6 ECTS) 9 51 60  180 


Ángela 
Figueruelo 


Doctora en 
Derecho CU Derecho 


Constitucional Sí - 8 5 Derechos Fundamentales y Políticas 
Públicas de Seguridad (6 ETCS) 4,5 25,5 30 240 


Augusto 
Martin De la 
Vega 


Doctor en 
Derecho TU Derecho 


constitucional Sí - 5 1 Derechos Fundamentales y Políticas 
Públicas de Seguridad (6 ETCS) 4,5 25,5 30 240 


María José 
Corchete 


Doctora en 
Derecho TU Derecho 


constitucional Si - 5 1 Derechos Fundamentales y Políticas 
Públicas de Seguridad (6 ETCS) 4,5 25,5 30 240 


Maria 
Mercedes 
iglesias 


Doctora en 
Derecho PCD Derecho 


constitucional Si - 4 1 Derechos Fundamentales y Políticas 
Públicas de Seguridad (6 ETCS) 4,5 25,5 30 240 
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Marta León Doctora en 


Derecho PCD Derecho 
constitucional Si - 4 2 Derechos Fundamentales y Políticas 


Públicas de Seguridad (6 ETCS) 4,5 25,5 30 240 


Leo Brust Doctor en 
Derecho AD Derecho 


constitucional Si -   Derechos Fundamentales y Políticas 
Públicas de Seguridad (6 ETCS) 4,5 25,5 30 240 


Manuel 
Alcántara 
Sáez 


Doctor en 
Ciencia 
Política 


CU Ciencia Política 
y de la Admon. Sí - 6 6 Derechos Fundamentales y Políticas 


Públicas de Seguridad (6 ETCS) 4,5 25,5 30 240 


Luis N. 
González 
Alonso 


Licenciado en 
Derecho CU 


Derecho 
Internacional 
Público y 
Relaciones 
Internacionales 


SÍ CU 5 4  La dimensión europea de la 
actividad policial (6 ECTS) 9 51 60 240 


Juan Santos 
Vara 


Licenciado en 
Derecho TU 


Derecho 
Internacional 
Público y 
Relaciones 
Internacionales 


SÍ TU 4 3  La dimensión europea de la 
actividad policial (6 ECTS) 9 51 60 240 


 


Iniciales Titulación  CAT Área de 
conocimiento 


Doctor 
(SÍ/ NO) Acreditación  Quinq 


docentes 
Sexenios de 
invest 


Asignaturas que imparte en el Grado 
Denominación de la asignatura y (nº 
ECTS de la misma) 


Horas a docencia 
presencial por 
asignatura 


Horas a Docencia 
No Presencial por 
asignatura 


Horas anuales 
dedicación al título 
por cuso académico 


Horas totales de 
dedicación a la 
USAL 


L. Bujosa 
Vadell 


Doctor en 
Derecho CU Derecho 


Procesal Sí  6 4 Criminalidad transnacional y justicia 
universal (6 ECTS) 6 34 40 240 


N. Rodríguez 
García 


Doctor en 
Derecho CU Derecho 


Procesal Sí  5 5 


Investigación policial de la 
corrupción y Estado de Derecho. (6 
ECTS) 
 
Investigación patrimonial, blanqueo 
y recuperación de activos (6 ECTS) 


6 34 


20 
 
 
20 


240 


F. Martín Diz Doctor en 
Derecho CU Derecho 


Procesal Sí  5 4 Investigación patrimonial, blanqueo 
y recuperación de activos (6 ECTS) 6 34 40 240 


I. Sánchez 
Barrios 


Doctor en 
Derecho PTU Derecho 


Procesal Sí  6 3 Investigación patrimonial, blanqueo 
y recuperación de activos (6 ECTS) 6 34 40 240 


I. Huertas 
Martín 


Doctor en 
Derecho PTU Derecho 


Procesal Sí  5 1 Criminalidad transnacional y justicia 
universal (6 ECTS) 6 34 40 240 


M. Del Pozo 
Pérez 


Doctor en 
Derecho PTU Derecho 


Procesal Sí  3 2 


Derecho en el ámbito de las TICs (6 
ECTS) 
 
Criminalidad transnacional y justicia 
universal (6 ECTS) 


3 
 
 
3 


17 
 
 
17 


20 
 
 
20 


240 


F. Bueno de 
Mata 


Doctor en 
Derecho PTU Derecho 


Procesal Sí  2 3 Derecho en el ámbito de las TICs 6 34 40 240 


A. Carrizo 
González 
Castell 


Doctor en 
Derecho CD Derecho 


Procesal Sí  3 2 
Investigación policial de la 
corrupción y Estado de Derecho (6 
ECTS) 


6 34 40 220 


A. González 
Monje 


Doctor en 
Derecho AY.DR Derecho 


Procesal Sí CD 
Con plaza   Derecho en el ámbito de las TICs  6 34 40 120 
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convocada 


A. Carrillo del 
Teso 


Doctor en 
Derecho AY.DR Derecho 


Procesal Sí 
CD 
Con plaza 
convocada 


  
Investigación policial de la 
corrupción y Estado de Derecho (6 
ECTS) 


6 34 40 120 


 


Iniciales Titulación  CAT Área de 
conocimiento 


Doctor 
(SÍ/ NO) Acreditación  Quinq 


docentes 
Sexenios de 
invest 


Asignaturas que imparte en el 
Grado Denominación de la 
asignatura y (nº ECTS de la 
misma) 


Horas a docencia 
presencial por 
asignatura 


Horas a Docencia 
No Presencial por 
asignatura 


Horas anuales 
dedicación al título 
por cuso académico 


Horas totales de 
dedicación a la 
USAL 


Emmanuel 
Jiménez 
Franco 


Doctor en 
Derecho TU Derecho 


Administrativo Si  5 1 
Investigación policial de la 
corrupción y Estado de Derecho (6 
ECTS) 


4,5 25,5 30 240 


Emmanuel 
Jiménez 
Franco 


Doctor en 
Derecho TU Derecho 


Administrativo Si  5 1 Modelos policiales de la UE (6 
ECTS) 9 51 60 240 


Pedro Tomás 
Nevado-
Batalla 
Moreno 


Doctor en 
Derecho TU Derecho 


Administrativo Si  5 3 
Investigación policial de la 
corrupción y Estado de Derecho (6 
ECTS) 


3 17 20 240 


Pedro Tomás 
Nevado-
Batalla 
Moreno 


Doctor en 
Derecho TU Derecho 


Administrativo Si  5 3 Modelos policiales de la UE (6 
ECTS) 9 51 60 240 


Marcos 
Matías 
Fernando 
Pablo 


Doctor en 
Derecho CU Derecho 


Administrativo Si  6 5 Modelos policiales de la UE (6 
ECTS) 9 51 60 240 


 


Iniciales Titulación  CAT Área de 
conocimiento 


Doctor 
(SÍ/ NO) Acreditación  Quinq 


docentes 
Sexenios 
de invest 


Asignaturas que imparte en el 
Grado Denominación de la 
asignatura y (nº ECTS de la misma) 


Horas a docencia 
presencial por 
asignatura 


Horas a 
Docencia No 
Presencial por 
asignatura 


Horas anuales 
dedicación al título 
por cuso académico 


Horas totales de 
dedicación a la 
USAL 


Carbajo 
Cascón, F.  


Doctor en 
Derecho CU Derecho 


Mercantil SI  5 4 Investigación patrimonial, blanqueo y 
recuperación de activos (6 ECTS) 3 17 20 240 


Martín Aresti, 
P. 


Doctora en 
Derecho CU Derecho 


Mercantil SI  5 4 Investigación patrimonial, blanqueo y 
recuperación de activos (6 ECTS) 3 17 20 240 


Ávila de la 
Torre, A. 


Doctor en 
Derecho CEU Derecho 


Mercantil SI  5 3 Investigación patrimonial, blanqueo y 
recuperación de activos (6 ECTS) 4,5 25,5 30 240 


González-
Orús Charro, 
M. 


Doctor en 
Derecho 


Asocia
do (6 
h.) 


Derecho 
Mercantil SI    Investigación patrimonial, blanqueo y 


recuperación de activos (6 ECTS) 4,5 25,5 30 240 


 


Iniciales Titulación  CAT Área de 
conocimiento 


Doctor 
(SÍ/ NO) Acreditación  Quinq 


docentes 
Sexenios 
de invest 


Asignaturas que imparte en el 
Grado Denominación de la 
asignatura y (nº ECTS de la misma) 


Horas a docencia 
presencial por 
asignatura 


Horas a Docencia 
No Presencial 
por asignatura 


Horas anuales 
dedicación al título 
por cuso académico 


Horas totales de 
dedicación a la 
USAL 


J. P. Aparicio 
Vaquero L. Derecho TU Derecho Civil Sí TU 4 2 Derecho en el ámbito de las TICs (6 


ECTS) 3 17 20 240 
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A. Batuecas 
Caletrío L. Derecho TU Derecho Civil Sí TU 4 2 Derecho en el ámbito de las TICs (6 


ECTS) 3 17 20 240 


Estrella Toral 
Lara L. Derecho CD Derecho Civil Sí CD 3 2 Derecho en el ámbito de las TICs (6 


ECTS) 3 17 20 240 


C.R. Iglesias 
Martín L. Derecho Asocia


da Derecho Civil Sí CD   Derecho en el ámbito de las TICs (6 
ECTS) 3 17 20 180 


A. gallardo 
Rodríguez L. Derecho Asocia


da Derecho Civil Sí AD   Derecho en el ámbito de las TICs (6 
ECTS) 3 17 20 180 


 


Iniciales Titulación  CAT Área de 
conocimiento 


Doctor 
(SÍ/ NO) Acreditación  Quinq 


docentes 
Sexenios 
de invest 


Asignaturas que imparte en el 
Grado Denominación de la 
asignatura y (nº ECTS de la misma) 


Horas a 
docencia 
presencial por 
asignatura 


Horas a 
Docencia No 
Presencial por 
asignatura 


Horas anuales 
dedicación al título por 
cuso académico 


Horas totales de 
dedicación a la 
USAL 


J.M. Lago 
Montero 


Doctor en 
Derecho CU 


Derecho 
Financiero y 
Tributario 


Sí  7 6 Actividad empresarial, fraude y 
evasión fiscal (6 ECTS) 4,5 25,5 30 240 


R.M. Alfonso 
Galán 


Doctor en 
Derecho TU 


Derecho 
Financiero y 
Tributario 


Sí  5 1 Actividad empresarial, fraude y 
evasión fiscal (6 ECTS) 4,5 25,5 30 240 


M.A. Guervós 
Maíllo 


Doctor en 
Derecho TU 


Derecho 
Financiero y 
Tributario 


Sí  4 3 Actividad empresarial, fraude y 
evasión fiscal (6 ECTS) 4,5 25,5 30 240 


I. Gil 
Rodríguez 


Doctor en 
Derecho PCD 


Derecho 
Financiero y 
Tributario 


Sí TU 3 2 Actividad empresarial, fraude y 
evasión fiscal (6 ECTS) 4,5 25,5 30 240 


M. Iglesias 
Caridad 


Doctor en 
Derecho AD 


Derecho 
Financiero y 
Tributario 


Sí PCD   Actividad empresarial, fraude y 
evasión fiscal (6 ECTS) 4,5 25,5 30 220 


 


Iniciales Titulación  CAT Área de 
conocimiento 


Doctor 
(SÍ/ NO) Acreditación  Quinq 


docentes 
Sexenios de 
invest 


Asignaturas que imparte en el Grado 
Denominación de la asignatura y (nº 
ECTS de la misma) 


Horas a docencia 
presencial por 
asignatura 


Horas a Docencia 
No Presencial por 
asignatura 


Horas anuales 
dedicación al título por 
cuso académico 


Horas totales de 
dedicación a la 
USAL 


C. Tabernero 
Urbieta 


Doctora en 
Psicología CU Psicología 


Social SI - 5 4 Psicología aplicada al ámbito policial 
(6 ECTS) 9 51 60 240 


J.C. Sánchez 
García 


Doctor en 
Psicología CU Psicología 


Social SI - 6 3 Prevención de riesgos laborales 
psicosociales (6 ECTS) 9 51 60 240 


A. M. Ullán 
de la Fuente 


Doctora en 
Psicología CU Psicología 


Social SI - 6 3 Psicología aplicada al ámbito policial 
(6 ECTS) 9 51 60 240 


L. González 
Fernández 


Doctor en 
Psicología TU Psicología 


Social SI - 6 3 Prevención de riesgos laborales 
psicosociales (6 ECTS) 9 51 60 240 


C. Herrero 
Alonso 


Doctora en 
Psicología TU Psicología 


Social SI - 6 4 


Psicología aplicada al ámbito policial 
(6 ECTS) 
 
Declaración y análisis de la 
credibilidad (6 ECTS) 


9 
 
 
4.5 


51 
 
 
25,5 


60 
 
 
30 


240 


J. Masip 
Pallejá 


Doctor en 
Psicología TU Psicología 


Social SI - 4 3 Declaración y análisis de la 
credibilidad (6 ECTS) 13.5 76.5 90 240 
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Iniciales Titulación  CAT Área de 
conocimiento 


Doctor 
(SÍ/ NO) Acreditación  Quinq 


docentes 
Sexenios de 
invest 


Asignaturas que imparte en el Grado 
Denominación de la asignatura y (nº 
ECTS de la misma) 


Horas a docencia 
presencial por 
asignatura 


Horas a Docencia 
No Presencial por 
asignatura 


Horas anuales 
dedicación al título por 
cuso académico 


Horas totales de 
dedicación a la 
USAL 


J. A. Conde 
Viéitez 


Doctor en 
Psicología TU Psicología 


Social SI - 6 1 Prevención de riesgos laborales 
psicosociales (6 ECTS) 9 51 60 240 


M. C. Antón 
Rubio 


Doctora en 
Psicología TEU in Psicología 


Social SI    Policía, diversidad e inclusión social 
(6 ECTS) 13.5 


76,5 
 90 240 


A. Sánchez 
Anguita-
Muñoz 


Doctor en 
Psicología PCD Psicología 


Social SI - 3 - Prevención de riesgos laborales 
psicosociales (6 ECTS) 9 51 60 240 


A. Yurrebaso 
Macho 


Doctora en 
Psicología PAD Psicología 


Social SI PCD - - Policía, diversidad e inclusión social 
(6 ECTS) 13.5 


76,5 
 90 120 


A. Sánchez 
Rodríguez 


Doctor en 
Psicología PAD Psicología 


Social SI PAD - - Psicología aplicada al ámbito policial 
(6 ECTS) 9 51 60 120 


J. de la Torre 
Laso 


Doctor en 
Psicología PAsoc. Psicología 


Social SI PAD - - Policía, diversidad e inclusión social 
(6 ECTS) 9 51 60 180 


 
CNP 


Iniciales Titulación  CAT Área de 
conocimiento 


Doctor 
(SÍ/ 
NO) 


Acreditación  Quinq 
docentes 


Sexenios 
de invest 


Asignaturas que imparte en el 
Grado Denominación de la 
asignatura y (nº ECTS de la 
misma) 


Horas a 
docencia 
presencial por 
asignatura 


Horas a 
Docencia No 
Presencial por 
asignatura 


Horas anuales 
dedicación al título 
por cuso 
académico 


Horas totales de 
dedicación a la 
USAL 


             
             
             


Leyenda de columnas de la tabla:  
Iniciales: del nombre y apellido del profesor o profesora.  
Titulación: formación universitaria del profesor o profesora, anterior al título de doctor.  
CAT: Categoría académica según contrato.  
Acreditación: figura más alta con evaluación favorable de agencia evaluadora. 
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15 
 


 


Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad 


Dentro de la Policía Nacional, el Área de Derechos Humanos e Igualdad, que comprende la Oficina 
Nacional de Derechos Humanos y la Oficina Nacional para la Igualdad de Género, ha sido configurada 
para la priorización e impulso de ambos ejes, que constituyen una importante línea estratégica dentro de 
la Policía Nacional.  


Los principales objetivos de la Oficina Nacional para la Igualdad de Género (ONIG) se centran en 
analizar la situación de la mujer en el Cuerpo Nacional de Policía, en consecuencia, a modo de 
Observatorio, detectar posibles áreas de discriminación, promover la adopción de medidas que 
favorezcan la conciliación de la vida personal y familiar, así como la plena integración de la mujer en 
la Institución en condiciones de Igualdad y Equidad, estableciendo las líneas estratégicas a medio y 
largo plazo para abordar los desafíos actuales en materia de Igualdad.  


Respecto a la Oficina Nacional de Derechos Humanos (ONDH), sus objetivos están enfocados a definir 
políticas, criterios y acciones para asesorar la materia, afrontando los múltiples contextos en los que la 
labor policial se desarrolla, pero también en los distintos niveles, como camino para aumentar la 
confianza de la sociedad en nuestra Institución. 


Los pilares fundamentales para impulsar la labor de ambas Oficinas Nacionales son:  


- La formación, sensibilización y concienciación.  


- Promover y mantener relaciones con otras Administraciones e Instituciones Públicas o Privadas, 
nacionales e internacionales, con la finalidad de intercambiar información y buenas prácticas, 
como vía de enriquecimiento multilateral. 


- Y analizar en profundidad la realidad policial, de forma transversal y multidisciplinar, diseñando 
objetivos a corto, medio y largo plazo, en función de los análisis realizados y resultados 
obtenidos, proponiendo medidas para implementar dichos objetivos, en el marco de unas líneas 
estratégicas acorde, así como un mecanismo de evaluación a medio y largo plazo, que permita 
valorar el impacto de las acciones realizadas. 


El Área de Derechos Humanos e Igualdad, a través de su página web informa a todos los funcionarios 
de la Policía Nacional de todas las novedades sobre la materia, utilización del Lenguaje Inclusivo, 
cursos, actividades, acciones relativas a igualdad y Derechos Humanos, con prioridad a los colectivos 
más vulnerables y personas con discapacidad, estableciendo asimismo unas herramientas de contacto de 
fácil acceso.  


La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, dispone que 
se promoverá la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, impidiendo cualquier situación de 
discriminación profesional, especialmente, en el sistema de acceso, formación, ascensos, destinos y 
situaciones administrativas, dedicando, en concreto, su artículo 67 a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado. 


El artículo 6.6 de la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y el artículo 1 del 
Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo de la Dirección General de la Policía consagran que los 
puestos de trabajo dentro de la organización policial se deberán proveer atendiendo a los principios de 
mérito, capacidad y antigüedad.  


Se ofrecen condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público, en 
el desarrollo de la carrera profesional y en la provisión de puestos de trabajo, promoviéndose, de forma 
activa, la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de selección y valoración, bajo la 
supervisión del Ministerio de Administraciones Públicas. 


 


Existe en la Universidad un plan elaborado al efecto que garantiza la paridad: Plan Integral de Igualdad 
entre mujeres y hombres aprobado por el Consejo de Gobierno de la USAL el 30 de abril de 2008 C
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(http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/plan_igualdad_usal.pdf) a partir del cual se propuso 
y se diseñó una Unidad de Igualdad (http://igualdad.usal.es/ ) responsable de estas cuestiones. En abril 
de 2012, esta Unidad ha publicado y difundido "Guía 2012 de Igualdad de la USAL 
http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/guia_igualdad_usal.pdf , donde se recogen las Líneas 
Básicas del mencionado Plan de Igualdad y una Guía para un uso inclusivo del lenguaje. 


A través del Servicio de Asuntos Sociales (SAS) http://sas.usal.es y del Servicio de Información sobre 
Discapacidad) (SID) http://sid.usal.es/ dependiente del Instituto Universitario de Integración en la 
Comunidad (INICO) http://inico.usal.es/), se ofrece información, orientación y apoyo a personas con 
discapacidad a través del Plan ADU mediante un convenio de colaboración con el Real Patronato sobre 
Discapacidad, perteneciente al Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, se estudian las 
necesidades y demandas de las personas con discapacidad en el ámbito universitario, asesorando tanto 
a estudiantes con discapacidad, investigadores, profesores, personal de administración y servicios, 
voluntarios y a cualquier persona que esté interesada en este tema. 


La Universidad de Salamanca garantiza que se disponen de los mecanismos adecuados para asegurar 
que la contratación del profesorado atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de 
no discriminación de personas con discapacidad. Los Estatutos de la USAL (2003) recogen en su art.1. 
que “su actuación se inspira en los principios de democracia, igualdad, justicia y libertad” y en su art.2. 
que entre sus fines se encuentra “la garantía, en la actividad de la Universidad, de la dignidad de la 
persona y el libre desarrollo de su personalidad sin ningún tipo de discriminación”. 


Asimismo el actual equipo de gobierno de la USAL realizó una Declaración por la igualdad entre 
mujeres y hombres en la que se recoge que “con la aspiración de hacer de este objetivo una realidad 
práctica, en el marco de las políticas de calidad, la Universidad promoverá actuaciones de carácter 
transversal, que integren todas las intervenciones: buenas prácticas de igualdad en la comunidad 
universitaria, enseñanzas de grado y posgrado acordes con el principio de igualdad, investigación 
especializada de calidad en esta materia, pleno desarrollo de los recursos humanos y organización 
equitativa de las condiciones de trabajo, presencia equilibrada entre hombres y mujeres en los órganos 
de gobierno y en la toma de decisiones, así como la responsabilidad social de la Universidad como 
institución educativa. 


Para responder a la normativa vigente y a las demandas de la sociedad civil y de la comunidad 
universitaria, y en el marco de la misión, valores y objetivos de la Universidad de Salamanca, el Rector 
y su equipo de gobierno asumen la responsabilidad de impulsar un progreso incluyente y manifiestan su 
decidido compromiso con la igualdad efectiva entre mujeres y hombres”. 


En relación a la contratación de profesorado, la normativa interna de la USAL en su reglamento de 
concursos (art.2.2) señala que las bases que rijan el proceso selectivo garantizarán la igualdad de 
condiciones de los candidatos y el acceso a las plazas bajo los principios constitucionales de publicidad, 
mérito y capacidad. Este Grado pondrá en funcionamiento mecanismos para asegurar que la contratación 
del profesorado se realizará atendiendo a los criterios de no discriminación de personas con 
discapacidad, y tomando medidas de acción positiva. Teniendo en cuenta que la Administración Pública 
debe reservar el 5% de sus plazas para personas con discapacidad, a igualdad de méritos entre aspirantes 
a una plaza de profesorado se podrá considerar la condición de persona con discapacidad como 
preferencia en la obtención de la misma. 


Asimismo, la selección del personal de administración y servicios se realiza exclusivamente mediante 
la aplicación de los principios de igualdad, mérito y capacidad, según se recoge en la Ley 7/2007, que 
regula el Estatuto Básico del Empleado Público. 


 


Se garantiza una igualdad efectiva de mujeres y hombres, conforme lo establecido en la Ley 3/2007, de 
22 de marzo, existiendo en todas las pruebas, tanto de acceso, como las necesarias para superar el curso 
académico, igualdad de oportunidades efectiva entre mujeres y hombres. Se tienen en cuenta igualmente 
las medidas legalmente establecidas para la protección del embarazo y la maternidad. 


No se puede dar cumplimiento a las exigencias de la Ley 51/2003, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesabilidad universal de las personas con discapacidad, toda vez que las propias C
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exigencias de la profesión policial y su normativa estatutaría hacen incompatible la situación de servicio 
activo con ciertos tipos de discapacidad. No obstante, se han introducido modificaciones para poder 
adecuarlo a la nueva realidad social cambiante y al perfil actual de la sociedad española, y en este 
sentido, en los últimos años se ha rebajado la estatura mínima para el ingreso en la Escala Básica, tanto 
para los hombres como para las mujeres y, asímismo, se permite que las personas con disfemia 
(tartamudez evidente) o disartria (alteración en la fonación), que antes podían ser excluidas del proceso, 
puedan tomar parte del mismo. 
 


C
SV


: 5
18


99
74


37
40


66
00


12
64


36
84


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=518997437406600126436843



		6.1 Profesorado



				2022-06-28T10:47:24+0200

		España












Universidad de Salamanca. Grado en Estudios Policiales. 6.2 Otros recursos humanos disponibles 


1 


6.2. Otros recursos humanos disponibles 
Tabla 6.2. Personal de administración y servicios (PAS) adscrito a la Facultad de XXX, a fecha de 
[Poner el mes y el año] 


Destino Categoría // Cuerpo /Escala Número de 
personas 


Facultad de Derecho Jefe Sección Administrador del Centro 1 
Facultad de Derecho Jefe Sección Gestión Administrativa y Económica 1 
Facultad de Derecho Jefes de negociado 4 
Facultad de Derecho Secretario Decano  1 
Facultad de Derecho Puestos base administración 4 
Facultad de Derecho Técnico especialista Coordinador de Conserjería 1 
Facultad de Derecho Conserje 1 
Facultad de Derecho Oficiales de Servicios e Información 6 
Facultad de Derecho Técnico especialista en aulas de informática 1 
Facultad de Derecho Servicios de reprografía 2 
Biblioteca Francisco Vitoria Personal de la Biblioteca Francisco Vitoria 22 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


 


CENTRO UNIVERSITARIO DE FORMACIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL (ÁVILA) 


 


En la Instrucción de fecha 1 de septiembre de 2018, la División de Formación y Perfeccionamiento dicta 
las normas que regulan el régimen interior del Complejo Policial de Carabanchel, lugar en donde se 
encuentran ubicadas las instalaciones del Centro de Altos Estudios Policiales 


La confluencia de diferentes organismos, instituciones y centros docentes en el Complejo Policial de 
Carabanchel, requiere de unas normas de régimen interior para el normal desarrollo de las actividades 
que en este espacio se realizan y que deberán ser observadas por el alumnado de los distintos cursos que 
son competencia del Centro de Altos Estudios Policiales y Centro de Actualización y Especialización, 
así como del resto de usuarios de las instalaciones de dicho Complejo Policial. 


Estas normas se establecen dando cumplimiento a lo prescrito en el artículo 47 del Reglamento 
Provisional de la Escuela Superior, Orden de 19 de octubre de 1981, cuya vigencia es ratificada por la 
propia Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, de Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía. 


Las mismas hacen referencias a: 


• Horarios: 


- Generales: Entradas y salidas 


• Uniformidad y saludo: 


- Normas de uniformidad 


- Saludo 


• Utilización de las Zonas Docentes, de Convivencia, Comedor y Deportivas: 


- Generales 


- Aulas 


- Biblioteca o Despachos o Cafetería o Comedor 


- Polideportivo cubierto 


- Pista exterior 


- Galería de tiro 


• Comportamiento del personal y del alumnado. 


• Obligaciones de los Delegados y las Delegadas de Clase. 


• Vehículos. 


• Utilización de tecnologías de la información y la comunicación. 


• Acceso al Complejo Policial de Carabanchel. 


• Incumplimiento de las normas de Régimen Interior del Complejo. 


 


 


 C
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Con la consideración de instalaciones propias de la Escuela Nacional de Policía, se dispone de: 


• 64 aulas sencillas, con capacidad para 45 alumnos, y 5 aulas dobles, con capacidad para 90. Todas las 
aulas están dotadas de PC y de un proyector de alta luminosidad con doble función vídeo-PC y circuito 
cerrado de televisión. 


• 7 aulas de informática, dotadas de 25 ordenadores cada una, con conexión de red y acceso a Internet y 
a la Intranet Corporativa y conexión Wifi en toda la zona docente. 


• Una biblioteca, cuyo fondo documental puede ser consultado por los alumnos, disponiendo de servicio 
de préstamo. Está dotada de un servicio de ordenadores que permite el acceso a Intranet e Internet. En 
la página Web de la Escuela Nacional de Policía existe un enlace con la biblioteca que permite el acceso, 
vía Intranet, al fondo bibliográfico de la misma, pudiendo también acceder a los recursos bibliográficos 
de la Universidad de Salamanca. 


• 1 sala de estudio. 


• 1 área de congresos, integrada por: 


 
1 auditorio (850 plazas). 
1 sala de congresos (150 plazas). 
2 Salas de comités para grupos de trabajo. 


 


• Diversos laboratorios de Policía Científica dedicados al estudio y análisis de diferentes tipos de indicios. 
Poseen el instrumental adecuado para la realización de informes periciales y trabajos de investigación, 
a saber: 


Laboratorio de Balística Forense 
Microscopios criminalísticos de discusión (2). 
Microscopios criminalísticos de comparación (4), con ordenadores PC y pantallas 
asociados. 
Microscopio quirúrgico 
Medidor de perfiles. 
Proyector de imágenes. 
Maletines específicos de balística y de trazas instrumentales. 
Maletín inspecciones oculares de incendios. 
Detector de metales. 
Medidores de velocidad. 


 
Laboratorio de Documentoscopia 
Microscopios-lupa (6). 
Video espectro comparador (VSC) con ordenadores PC y pantallas asociados (2). 
Cabinas para observación de documentos con luz ultra violeta (4). 
Ordenador PC con tableta digitalizadora, scanner y monitor de 24 pulgadas. 
Proyector de imágenes. 


 
Laboratorio de tecnología de la imagen 
Cámara robot de reseña fotográfica. 
Tres ordenadores PC, tres scanner y una tableta digitalizadora. 
Proyector de imágenes. 
Galería de fotografía. 
Tableros de reproducción fotográfica. 
Cámaras fotográficas réflex digitales, con objetivos zoom, teleobjetivos, objetivos 
macro, unidades de flash, filtros y trípodes con un cabezal giratorio para fotografía C
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panorámica. 
Camascopios digitales. 
Telescopios terrestres (2). 
Binocular. 


 
Laboratorio de identificación personal 
Estación SAID (Sistema Automático de Identificación Dactilar) con LIVE- SCAN 
asociado, scanner e impresora. 
Ordenador PC con scanner asociado. 
Estación de trabajo portátil. 
Campana revelado de cianocrilato. 
Scenescope. 
Campanas extractoras, estufas y balanzas de precisión. 


 


• Un gabinete de audiovisuales que cuenta con PC multimedia para retransmisión por circuito cerrado de 
televisión, y con un sistema de edición digital-S para la producción de material audiovisual de alta 
calidad. 


• Espacios habilitados para las prácticas de tiro y actividades operativas: 
6 galerías de tiro cubiertas, con tres aulas anexas, dotadas de porta- blancos 
móviles. 
4 galerías de tiro no cubiertas dotadas de porta-blancos móviles. 
1 galería subterránea con aula anexa, porta-blancos móviles y sistema lumínico para 
prácticas de tiro en condiciones de escasa luminosidad. 
2 galerías de 100 metros para prácticas de tiro con arma larga. 
1 sala dotada con un simulador de tiro que permite la reproducción de una gran 
variedad de intervenciones policiales. 


 


• Espacios deportivos y espacios de simulación de prácticas adecuados al modelo de enseñanza que se 
imparte en la Escuela, entre los que se encuentran: 


1 polideportivo cubierto, con canchas de baloncesto, balonmano, tatamis para la 
práctica de la Defensa Personal y sala de musculación y rocódromo. 
1 polideportivo al aire libre que comprende campo de fútbol y pistas de atletismo. 
4 pistas de tenis al aire libre. 
6 canchas al aire libre polivalentes, para balonmano, baloncesto, voleibol y fútbol. 
1 pista de squash. 
Espacio para entrenamiento en conducción, de seguridad y evasiva, de vehículos 
policiales. 


 


Los profesores cuentan con despachos dotados del equipamiento necesario para el desarrollo de sus 
funciones, disponiendo los jefes de departamento y el equipo docente de espacios de reunión que 
facilitan la coordinación con el personal docente. 


La Escuela Nacional de Policía elabora, redacta y proporciona a los alumnos de forma gratuita, en el 
marco de su actividad editorial, los manuales y material docente necesario para completar la acción 
formativa y adaptarla a los cambios legislativos, operativos y técnicos. 


Hay dos tramos de red (WLAN), uno para gestión y profesorado y otro para docencia en las aulas, 
conectados a la Intranet Policial mediante una línea ADSL de dos megas. 


En la red de gestión se ha instalado un servidor para la página Web de la Escuela, con dominio propio. 
En dicho servidor se encuentra ubicada, asimismo, otra página Web segura (“https”) para el control de 
tutorías e introducción de notas de los alumnos que se encuentran en la Escuela o realizando el módulo 
de formación práctica en el puesto de trabajo. C
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Entre Dirección, Secretaría, Administración y Profesorado, se dispone de 170 PC´s, conectados a la red, 
existiendo dos redes locales independientes de Intranet (red de gestión y red docente) que permiten la 
conexión de todos los equipos con la Intranet policial y el acceso a Internet. 


Para la formación a distancia de los alumnos se emplea, junto con el sistema de tutoría telefónica y las 
jornadas iniciales, la Plataforma Moodle, para la enseñanza a distancia. 


Para el módulo de Prácticas, se cuenta con los recursos propios de cada plantilla, adecuados a las 
actividades formativas diseñadas en los correspondientes protocolos, aulas, además de otros recursos, 
PC´s y sistemas de proyección, proporcionados por la División de Formación y Perfeccionamiento. 


En el Centro de Altos Estudios policiales con la consideración de instalaciones propias de la División 
de Formación y Perfeccionamiento y utilizadas por el Centro de Altos Estudios para el desarrollo de la 
actividad docente, se dispone de: 


• 11 aulas sencillas, con capacidad para 35 o 40 alumnos, 2 aulas con capacidad para 60 alumnos y 2 aulas 
con capacidad para 100. Asimismo, existe 1 aula con capacidad para 30 alumnos en la galería de tiro. 
Todas las aulas están dotadas de PC y de un proyector de alta luminosidad con doble función vídeo-PC. 


• 4 aulas de informática, dotadas de 32 ordenadores cada una, con conexión de red y acceso a Internet y 
a la Intranet Corporativa y conexión Wifi en toda la zona docente. 


• Una biblioteca, cuyo fondo documental puede ser consultado por los alumnos, disponiendo de servicio 
de préstamo. Está dotada de un servicio de ordenadores que permite el acceso a Intranet e Internet. En 
la página Web del Centro de Altos Estudios Policiales existe un enlace que permite el acceso, vía 
Intranet, al fondo documental del Centro. 


• 1 sala de estudio. 


• 2 salas de reuniones 


• 2 salones de congresos. 


• Espacios habilitados para las prácticas de tiro y actividades operativas: 


• 1 galería de tiro cubierta con blancos digitales 


• Espacios deportivos: 


- 1 polideportivo cubierto, con canchas de baloncesto, balonmano, tatamis para la práctica de la Defensa 
Personal y sala de musculación. 


- 1 polideportivo al aire libre que comprende campo de fútbol y pista de atletismo. 


Los profesores cuentan con despachos dotados del equipamiento necesario para el desarrollo de sus 
funciones, disponiendo los jefes de departamento y el equipo docente de espacios de reunión que 
facilitan la coordinación con el personal docente. 


El Centro de Altos Estudios Policiales, a través de la División de Formación y Perfeccionamiento, 
elabora, redacta y proporciona a los alumnos de forma gratuita, en el marco de su actividad editorial, los 
manuales y material docente necesario para completar la acción formativa y adaptarla a los cambios 
legislativos, operativos y técnicos. 


Hay dos líneas de red, una a través del cuerpo Nacional de Policía (línea interna y externa), para 
aplicaciones policiales y acceso al exterior, siempre a través del centro de procesos de Datos de El 
Escorial (10 – 15 MB). Una línea externa para utilización de los ponentes en la impartición de 
conferencias (fibra óptica) de 300 MB aproximadamente. 


En la red de gestión se ha instalado un servicio para la página Web del CAEP con dominio policía.es. 


Hay un servidor para control de tutorías y formación a distancia (los alumnos a través de esta Web 
pueden ver sus notas) 


El CAEP dispone de 52 ordenadores, todos conectados a la Intranet corporativa e Internet externa, 
utilizados por Dirección, Secretaria, Administración y profesorado. 
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Para la formación a distancia de los alumnos se emplea, junto con el sistema de tutoría telefónica y las 
jornadas iniciales, la Plataforma Moodle, para la enseñanza a distancia. 


 


FACULTAD DE DERECHO (UNIVERSIDAD DE SALAMANCA) 


La Facultad de Derecho cuenta recursos materiales y servicios suficientes y adecuados para desarrollar 
el plan de estudios de el Grado en Estudios Policiales son. En concreto la Facultad de Derecho, lugar en 
el que va a impartirse el Grado, ha realizado en los últimos años una serie de reformas estructurales 
dirigidas fundamentalmente a la división de aulas de gran capacidad en aulas de menor capacidad 
adecuadas para una docencia interactiva, y con una estructura más apropiada para la realización de 
seminarios, prácticas, debates, etc., sin olvidarnos de las aulas de mayor capacidad dirigidas 
fundamentalmente a las clases magistrales. Todas las aulas cuentan con los medios electrónicos 
adecuados para una enseñanza adaptada al Espacio Europeo, pues cada aula posee un proyector y un 
ordenador con cámara incorporada, y tienen conexión a Internet.  


En cualquier caso, e insistiendo en que la docencia del primer curso es virtual y solo se requerirían de 
las infraestructuras para la realización de exámenes, la Facultad de Derecho cuenta con 1 aula con 
capacidad para 260 personas (aula 001), 12 aulas con capacidad para 156 personas (aulas 101, 102, 103, 
104, 105, 106, 201, 202, 203, 204, 205 y 206), 2 aulas con capacidad para 120 personas (aulas 003A y 
003B), 1 aula para 90 personas (002B), 2 aulas con capacidad para 59 personas (aulas 002A y 002C), 2 
aulas para 40 personas (007A y María Telo), 2 aulas para 38 personas (019 y S.009), 1 aula para 28 
personas (010A), 1 aula para 27 personas (007B), 1 aula para 24 personas (010B), 1 aula para 22 (Sala 
Juicios), 1 aula para 20 (Seminario Género), 1 aula para 18 (Aula Virtual), y un aula para 14 (Clínica 
Jurídica). Todo ello nos arroja una capacidad total de cerca de 3.000 puestos, multiplicados según las 
franjas horarias (6.000 si hablamos de horario mañana y tarde) con aulas de muy diferentes tamaños 
para subvertir las necesidades concretas. 


En la Facultad existen, además, dos aulas de informática, para poder desarrollar los trabajos requeridos 
y realizar las prácticas de aquellas asignaturas que lo requieran. La Facultad cuenta con una página web 
(http://campus.usal.es/~derecho/) que contiene la información detallada sobre las Titulaciones y 
eventos. En ella se incorporan amplios recursos electrónicos para el estudio y la investigación (Bases de 
datos, revistas electrónicas de uso abierto y restringido, y los enlaces institucionales más relevantes), así 
como una plataforma de docencia virtual (Studium) que facilita las nuevas formas de docencia conforme 
a los criterios ECTS.  


La Biblioteca Francisco Vitoria del Campus Unamuno, en la que están reunidos los fondos de Derecho, 
Economía, Filosofía, Sociología y Ciencia política, cuenta con un gran depósito de bibliografía, de 
monografías, así como de revistas, y es de destacar el importante número de revistas electrónicas. 


Finalmente, la Facultad de Derecho, conforme a los proyectos realizados en la Universidad de 
Salamanca, cuenta con el sistema Wifi de conexión a Internet, lo que supone una mayor facilidad a la 
hora de utilizar los medios electrónicos que se ponen al alcance del profesor y del alumno.  


Se han tenido en cuenta los recursos tecnológicos para la docencia virtual que la USAL tiene en las 
siguientes plataformas y servicios: a) Campus Virtual Studium, b) Servicio de Producción e Innovación 
Digital, y c) Centro de Procesamiento de Datos. 


 


CAMPUS VIRTUAL STUDIUM (https://moodle2.usal.es/ ) 


Esta plataforma permitirá  


- El acceso al material didáctico completo del grado 


- La gestión y control académico por parte de los profesores del grado  


Sus características son las siguientes:  


- Está basada en Moodle 2.0 (plataforma de código abierto para el desarrollo de sistemas de gestión del 
aprendizaje).  
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- El acceso se realiza por usuario y contraseña con tres roles básicos (Administrador, Alumno y Profesor).  


- Pantalla principal con espacio para cada una de las asignaturas del grado.  


- Cada asignatura dispondrá de herramientas “web 2.0” que podrán seleccionarse según las necesidades 
del profesor (foros, wikis, chat, cuestionarios de evaluación,) 


- Herramienta de videoconferencia para el desarrollo de tutorías online, exposiciones a distancia, 
seminarios. 


- La plataforma se alojará en los servidores adquiridos a tal efecto y ubicados en la Universidad de 
Salamanca. 


- Será accesible a través de la Web oficial del grado 


El Campus Virtual Studium (http://studium.usal.es) es una plataforma institucional de la Universidad 
de Salamanca, concebida como servicio integral de apoyo a la formación online y su misión se concreta 
en las siguientes líneas de actuación: 


- Creación de páginas web asociadas a cursos o asignaturas y el control de acceso de estudiantes y 
profesores a estas páginas.  


- Atender y dar soporte a los usuarios, tanto estudiantes como profesores. 


- Dar formación en el uso de las herramientas tecnológicas para la enseñanza online, así como sus 
aplicaciones didácticas. 


- Asesorar y prestar asistencia técnica y metodológica en relación a la formación online. 


- Fomentar la mejora continua de la calidad en el uso de las herramientas del campus virtual. 


- Promover o contribuir al desarrollo de proyectos de innovación relacionados con la aplicación de las 
TIC a la educación. 


- Mantener y hacer evolucionar la infraestructura tecnológica que soporta el campus virtual. 


El elemento central de Studium es sistema de gestión de la enseñanza Moodle, que permite, a través 
de un navegador web convencional la publicación de contenidos, el seguimiento y evaluación de tareas 
y conocimientos adquiridos y provee una serie de herramientas de comunicación online. Suplementando 
la funcionalidad estándar de Moodle, se han desarrollado internamente herramientas que facilitan la 
integración de este sistema con la gestión académica de la Universidad y las labores de soporte a los 
usuarios. En la actualidad se emplea la versión 2.7 de Moodle. La instalación de Moodle para Studium 
se ha realizado sobre el sistema de virtualización de servidores de los Servicios Informáticos de la 
Universidad y en la actualidad consta de 3 servidores front-end balanceados, 1 servidor dedicado de 
base de datos y 2 Tb de almacenamiento SSD a través de fibra óptica.  


La Unidad de Monitorización y Copias de Seguridad mantiene un sistema de alertas que comprueba 
continuamente el estado de funcionamiento de la plataforma y se realiza diariamente una copia completa 
de todo el contenido del sistema., con lo que se garantiza una funcionalidad de la plataforma 7/7 y 
durante las 24 horas del día. 


Desde la Universidad Virtual no solo se ofrece soporte técnico para el Campus Virtual de la Universidad 
de Salamanca. El equipo humano que compone esta sección está compuesto por profesionales 
especializados en la formación online que están a disposición del profesorado para contribuir a mejorar 
la experiencia formativa con estas nuevas metodologías en el aspecto no solo técnico sino didáctico o 
tutorial. 


Como muestra de la eficacia y las capacidades de la plataforma, pueden servirnos las siguientes cifras:  


- El Campus Virtual Studium alberga en la actualidad más de 350.000 recursos docentes, organizados en 
más de 20.000 cursos que corresponden tanto a asignaturas oficiales como a cursos extraordinarios, de 
formación de docentes o PAS y diversas actividades educativas y organizativas. 


- En los últimos cursos, Studium ha sido empleado por parte de más de 2.000 profesores de la Universidad 
como apoyo a la docencia en más de 5.000 asignaturas de planes de estudio oficiales, llegando a la 
práctica totalidad de los 32.000 estudiantes de estos planes. C
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- El tráfico medido en páginas vistas oscila entre 3 y 4,5 millones de páginas mensuales. 


 


SERVICIO DE PRODUCCIÓN e INNOVACIÓN DIGITAL 


Es el servicio universitario que aglutina y coordina las diferentes acciones de la Universidad de 
Salamanca relacionadas con la virtualización de la docencia, la producción de contenidos digitales y con 
la implementación de procesos de innovación basados en las TIC. Pertenece al Vicerrectorado de 
Promoción y Coordinación. Se compone de varias unidades: 


1. La Unidad de Medios de Aprendizaje Digital: 


Se encarga de proporcionar apoyo técnico y metodológico a la docencia de la Universidad de Salamanca. 
Este apoyo se concreta en la atención a los usuarios del campus virtual Studium y en la formación del 
profesorado en las herramientas TIC para la docencia, y en la producción de materiales docentes 
digitales (por ejemplo, los USALmedia) su publicación en diferentes plataformas. 


También es responsable de la gestión tecnológica de las iniciativas de conocimiento abierto de la USAL 
(OpenCourseWare, iTunesU, Gredos, Revistas en abierto) y de las plataformas Web 2.0 de la USAL 
(Diarium, Babel, Eventum…). Se integran en esta unidad la Oficina del Conocimiento Abierto (OCA) 
y el observatorio e-learningSCOPEO. 


2. La Unidad de Medios De Comunicación Audiovisual 


Incluye los dos medios de comunicación audiovisual, Radio Universidad y USAL TV, y se ocupa de la 
explotación y el mantenimiento de las infraestructuras de comunicación audiovisual de la USAL, entre 
las que destaca la red de pantallas de TV distribuidas en los centros de la USAL y el servicio de 
Marketing Dinámico asociado a ellas. Asimismo, proyecta la función de estos medios en el ámbito 
docente, donde se emplean como recursos e instrumentos ligados a la docencia virtual. 


Es también la productora audiovisual de la Universidad de Salamanca encargada de la realización de 
vídeos promocionales, reportajes de divulgación científica, documentales, etc. 


3. La Unidad de Creatividad y Experimentación 


Esta unidad integra al MediaLAB y al Gabinete Gráfico. 


MediaLAB USAL es un nuevo espacio de aprendizaje que se articula como un laboratorio de creación 
y lugar de reflexión en el que se fusionan arte, ciencia, y sociedad para la elaboración de proyectos 
creativos e innovadores de manera interdisciplinar y colaborativa especialmente en el ámbito de la 
docencia y la divulgación. 


El Gabinete Gráfico se encarga del diseño gráfico de todas las producciones del Servicio de Producción 
e Innovación Digital y, en particular, de los diferentes materiales docentes y promocionales de la 
Universidad de Salamanca. También presta servicios de Impresión Digital en gran formato. 


 


CENTRO DE PROCESAMIENTO DE DATOS (CPD) 


El Servicio Informático, C.P.D., es un órgano de apoyo a la docencia, la investigación y la gestión de la 
Universidad de Salamanca, que depende del Vicerrectorado de Innovación e Infraestructuras. Las 
funciones principales de este Servicio son las siguientes:  


- Proveer de capacidad de cálculo centralizado a la comunidad científica. 


- Informatizar la gestión de la Universidad. 


- Mejorar y mantener la red en datos de la Universidad. 


El soporte Lazarillo permite al usuario resolver problemas técnicos y acceder a la unidad para la asesoría 
o intervención técnica directa 


Sus funciones se concentran en las siguientes áreas: 


- Sistemas de soporte 
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- Acceso a la red de datos de la USAL 


- Servicios de apoyo a la información en red 


- Apoyo al puesto de trabajo 


- Distribución de software 


- Aulas de informática 


- Otros servicios directos de ámbito global 


- Servicios de apoyo a la docencia 


- Apoyo al Servicio de Archivos y Bibliotecas 


- Servicios de apoyo a la gestión de la Universidad 


- Infraestructura 


Y se concretan en las siguientes: Acceso a los fondos digitalizados del Archivo Histórico; acceso remoto 
a la Red Usal; activación de un punto de red; albergue de páginas web institucionales; antivirus; 
aplicaciones con licencia de campus; apoyo a trabajos de investigación; asesoría en la adquisición de 
material informático; atención a clientes del Archivo Histórico; carné polivalente; consulta de uso; 
correo electrónico; correo electrónico para actividades docentes; diseño y montaje de nuevas aulas de 
informática; envío de registros a Rebiun; explotación de la lectora de marcas; gestión académica y 
económica para los alumnos de 1º, 2º y tercer ciclo; gestión de becas de régimen general y propias; 
gestión de la calidad; gestión de los Sistemas de Cálculo Científico; gestión de recursos humanos y 
nómina; gestión del carné universitario; gestión económica y contable; gestión y mantenimiento de 
Innopac; instalación de un punto de red; instalación y configuración del software de red; instalación y 
puesta en marcha de equipos y aplicaciones; licencias de software distribuidas por la Usal; 
mantenimiento del sistema de Eudored; preinscripción para las universidades del distrito universitario 
de Castilla y León; preinscripción y gestión académica y económica de cursos extraordinarios; 
programas de formación; pruebas de acceso a la Universidad; registro de servidores departamentales; 
registro y mantenimiento de hardware; reserva de aulas para docencia no oficial; reserva de aulas para 
docencia oficial; reserva de aulas para organismos ajenos a la Usal; resolución de problemas; utilización 
de soporte Software libre (gratuito); soporte a la docencia SDS; soporte a los puntos de información 
universitarios; videoconferencia. 


Asimismo, el Centro cumple con la normativa sobre igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad (Ley 51/2003, de 2 de diciembre), ya que 
cuenta con rampas de acceso al edificio y en las clases, ascensores con lectura en Braille, así como mesas 
adaptables a los/las estudiantes en sillas de ruedas. 


El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) de la Universidad de Salamanca realiza un especial seguimiento 
y atención a los/las estudiantes con cualquier tipo de discapacidad. La Unidad de Apoyo a la Comunidad 
Universitaria con Discapacidad facilita el acceso y promoción en la enseñanza universitaria de las 
personas con discapacidad. Además, la Unidad de Discapacidad ha elaborado una Guía sobre 
recomendaciones para el apoyo a personas con discapacidad dirigida a toda la comunidad universitaria 
(2011), (http://sas.usal.es/wp-content/uploads/2014/12/Guia_Recomendaciones_Academicas.pdf). Hay 
que resaltar que el Programa presentado por las Universidades de Burgos, León, Salamanca y Valladolid 
ha sido uno de los nueve seleccionados en la sexta edición de la convocatoria de “Campus inclusivos. 
Campus sin límites” que promueven el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, Fundación ONCE 
y Fundación Repsol. 


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento  


Para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios disponibles, la USAL dispone 
del Servicio de Infraestructura y Arquitectura (http://www.usal.es/~sia/ que se encarga del 
mantenimiento, reparación y puesta a punto del equipamiento e instalaciones de los edificios y espacios; 
los Servicios Informáticos de la USAL (http://lazarillo.usal.es,) se encargan de la revisión, actualización 
y mantenimiento de las aulas informáticas y de los equipos informáticos, mientras que el Servicio de 
Archivo y Bibliotecas (http://bibliotecas.usal.es ) es el responsable de hacer lo propio con el material C


SV
: 5


18
99


75
98


20
59


63
04


77
14


82
9 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



http://sas.usal.es/wp-content/uploads/2014/12/Guia_Recomendaciones_Academicas.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=518997598205963047714829





Universidad de Salamanca. Grado en Estudios Policiales. 7. Recursos materiales y servicios 
 


9 


bibliográfico 


 


7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 


Tabla 7.2 Medios y servicios previstos incorporar a partir de la implantación de la titulación propuesta. 
Personal de 
Administración y 
Servicios 


Infraestructuras 
docentes 


Equipamientos Fungible Otros 


     
     
     


 


C
SV


: 5
18


99
75


98
20


59
63


04
77


14
82


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=518997598205963047714829



		7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

		7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles

		7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios





				2022-06-28T10:48:26+0200

		España












Universidad de Salamanca. Grado en Estudios Policiales. 8.1 Valores cuantitativos estimados y su 
justificación 
 


1 


 


8.1. Valores cuantitativos estimados y su justificación 
 
Tasa de graduación: 99% 
Tasa de abandono: 1% 
Tasa de eficiencia: 100% 
Tasa de rendimiento: 97% 
 
El Grado se plantea para quienes han superado previamente al menos dos procesos selectivos de 
ingreso y ascenso en la función pública, el primero para el acceso a la Escala Básica, categoría de 
Policía, y el segundo para el ascenso a Oficial de Policía. Dichos procesos son altamente 
competitivos, en los cuales, candidatos/as de todo el Estado compiten por conseguir una de las 
plazas convocadas tras la superación de diversas pruebas, destacando las de contenido teórico que 
engloban temas de ciencias jurídicas, ciencias sociales y materias técnico-científicas.  
Los elevados porcentajes de éxito en las tasas de graduación, eficacia y rendimiento, y el reducido 
porcentaje en la tasa de abandono son meramente estimativos a la vista de que el título es de nueva 
creación, si bien tales estimaciones traen causa de los resultados obtenidos por el alumnado de 
ingreso en la categoría de Policía y de ascenso a la categoría de Oficial de Policía en los 
correspondientes cursos realizados en los Centros docentes policiales. 
A título de ejemplo se recogen en los siguientes cuadros el número de alumnos que han optado a 
la oposición para iniciar los últimos cursos, lo han iniciado (tras superar la fase de oposición) y 
finalizado con éxito los mismos, tanto en la categoría de Policía como de Oficial. En estos cuadros 
se reflejan las altas tasas de éxito, resultando muy pequeño (y únicamente en la categoría de 
Policía) el número de abandonos y la mayoría vienen motivados por haber aprobado otro proceso 
selectivo o por aplazamientos por motivos personales, no así por fracaso académico. Resultando 
en la categoría de Oficial que todos los alumnos que iniciaron los cursos superaron los mismos con 
éxito. 


Promoción 
escala 
básica 
policia 


Número 
de 


aspirantes 
para 


realizar el 
curso 


Alumnos 
que 


inician el 
curso 


Alumnos 
que 


finalizan el 
curso con 


su 
promoción 


Observaciones 


31 28.715 261 259 2 alumnos pasan a Escala Ejecutiva 


32 58.880 1303 1298 3 alumnos pasan a Escala Ejecutiva. 2 
alumnos aplazan el curso/prácticas 


33 55.551 2612 2592 
13 alumnos pasan a Escala Ejecutiva. 5 
alumnos aplazan el curso/prácticas. 2 
suspensos 


34 50.887 3202 3179 


10 alumnos pasan a Escala Ejecutiva. 7 
alumnos aplazan el curso/prácticas. 2 
alumnos suspensión provisional. 2 bajas 
definitivas proceso selectivo. 3 ptes. 
resolución expediente disciplinario 


35 44.060 2899 2880 
6 alumnos pasan a Escala Ejecutiva. 2 
alumnos aplazan el curso/prácticas. 3 
suspensos. 7 bajas definitivas proceso 
selectivo. 1 fallecimiento 


Promoción 
escala 


Número 
de 


aspirantes 
Alumnos 


que 
Alumnos 


que 
finalizan el 


Observaciones 
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Universidad de Salamanca. Grado en Estudios Policiales. 8.1 Valores cuantitativos estimados y su 
justificación 
 


2 


básica 
oficial  


para 
realizar el 


curso 


inician el 
curso 


curso con 
su 


promoción 
25 11.553 200 200  
26 10.199 270 270  
27 10.789 460 460  
28 11.001 460 460  
29 87.03 480 480  
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2024, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la delegación de competencias del Rector en diversos 
órganos unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en 
el Art. 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con 
relación al Art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema Universitario y 
en los Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados 
por Acuerdo 19/2003, de 30 enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por 
Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo, de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado, las 
siguientes competencias:


a)	Ordenación de estructuras académicas de Departamentos y Centros.


b)	Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c)	 Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d)	Régimen y contratación de PDI.


e)	Plan de organización de la Actividad Académica de PDI ( «modelo de plantilla»).


f)	 Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Segundo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudios de Grado y Calidad, las siguientes 
competencias:


a)	Evaluación de la calidad.


b)	Ordenación, implantación, organización y aseguramiento de la calidad de 
enseñanzas de Grado.


c)	 Política, estrategia y programa de enseñanzas de grado de modalidades 
presencial, híbrida y virtual.
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d)	Política, estrategia y programas de formación docente del profesorado.


e)	Política, estrategia y programas de innovación educativa.


f)	 Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de enseñanza de Grado.


g)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de enseñanzas de 
Grado


h)	Planificación de contenidos educativos digitales.


i)	 Ordenación de titulaciones de Grado en centros adscritos.


j)	 Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


k)	 Programa interuniversitario de la Experiencia y Provincia Universitaria.


l)	 Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de Grado.


m)	Firma de convenios nacionales de enseñanzas de Grado y cooperación educativa.


n)	Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes de Grado.


o)	Organización y gestión de los Servicios de Gestión Académica y de la Unidad de 
Evaluación de la Calidad


p) 	Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


q) 	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación, las 
siguientes competencias:


a)	Acuerdos de colaboración internacional.


b)	Celebración de convenios internacionales.


c)	 Redes internacionales.


d)	Relaciones con universidades extranjeras.


e)	Programas de movilidad con el extranjero.


f)	 Los programas y becas de movilidad e intercambio con universidades extranjeras.


g)	Cooperación internacional.


h)	Servicio central de idiomas.
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i)	 Desarrollo e implementación de la política lingüística.


j)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía, las siguientes competencias:


a)	Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.


b)	Programación y gestión económica de inversiones.


c)	 Gestión económica de los planes de equipamiento e infraestructuras.


d)	Lo que la normativa reguladora de los contratos del sector público atribuye al 
órgano de contratación.


e)	Gestión económica del mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f)	 Gestión económica de espacios.


g)	Plan de acción social.


h)	Eficiencia energética.


i)	 Prevención de riesgos laborales.


j)	 Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones.


Quinto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación, las siguientes competencias:


a)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
investigación y de infraestructura científica.


b)	Programas propios, locales, autonómicos, nacionales e internacionales de 
potenciación de recursos humanos en materia de investigación.


c)	 Servicios de apoyo a la investigación.


d)	Contratos y convenios de investigación.


e)	Becas, ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f)	 Institutos universitarios de investigación, centros propios de investigación, grupos 
de investigación reconocidos, unidades de investigación consolidadas y otras 
estructuras de investigación.


g)	Bibliotecas.


h)	Comité de Bioética y Comité de Bioseguridad.
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i)	 Posicionamiento en rankings internacionales.


j)	 Organización y gestión de la Escuela de Doctorado.


k)	 Ediciones.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Transferencia, Innovación y Emprendimiento, 
las siguientes competencias:


a)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia e innovación.


b)	Política, estrategia y gestión de programas propios, locales, autonómicos, 
nacionales e internacionales de transferencia de emprendimiento y empleabilidad.


c)	 Servicios y unidades de apoyo a la transferencia y a la innovación.


d)	Servicios de apoyo al emprendimiento y la empleabilidad.


e)	Contratos y convenios de innovación, transferencia de conocimiento, así como 
las actividades que se desarrollen al amparo del Art. 60 LOSU.


f)	 Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+I.


g)	Propiedad industrial e intelectual.


h)	Cultura científica.


i)	 Inserción profesional, empleo, prácticas externas.


j)	 Colaboración con la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente 
en la ordenación, implantación y organización de microcredenciales.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Estudiantes, Inclusión, Igualdad y 
Compromiso Social, las siguientes competencias:


a)	 Información y orientación a los estudiantes


b)	Becas


c)	 Becas propias de la Universidad


d)	Programas de movilidad nacional


e)	Asuntos sociales, voluntariado y cooperación


f)	 Colegios mayores, Residencias y Comedores Universitarios
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g)	Educación física y deportes


h)	Asociaciones culturales


i)	 Órganos de representación estudiantil


j)	 Antiguos alumnos


k)	 Igualdad


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Octavo.– Delegar en la Vicerrectora de Cultura, Patrimonio, Sostenibilidad y 
Desarrollo de Campus, las siguientes competencias:


a)	La conservación y el mantenimiento de los edificios históricos.


b)	Gestión del patrimonio artístico.


c)	 Actividades culturales.


d)	La supervisión de la gestión en materias de cátedras, aulas y centros culturales 
de ámbito internacional, relacionados con la cultura.


e)	La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible.


f)	 El fomento del consumo responsable.


g)	 Impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.


h)	Oficina verde.


i)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en el Secretario General, las siguientes competencias:


a)	Simplificación administrativa de procedimientos.


b)	Registro único y registro electrónico.


a)	Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


b)	Tramitación, registro, archivo y publicación de convenios institucionales.


c)	 Gestión de normativa universitaria.


d)	Protección de datos.


e)	Área jurídica.


f)	 Archivos.
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g)	Portales web y publicaciones institucionales.


h)	La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional.


i)	 Gestión del carné universitario.


j)	 Protocolo.


k)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quien ostente el cargo de Vicesecretario/a general sustituirá al Secretario General, 
asumiendo todas las competencias anteriores en caso de ausencia o encomienda  
de este.


Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a)	Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios, contenidas en la legislación y normativa 
vigente aplicables a la Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos 
de funcionarios y formalización de contratos laborales.


b)	Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios que deben efectuarse 
tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de 
representación de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las 
implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio.


c)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


d)	En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegación de competencias y atribución de funciones específicas 
a cargos académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al 
Rectorado.


1.– Se encomienda a la Delegada del Rector para Postgrado y Formación Permanente, 
las siguientes competencias:


a)	Ordenación, implantación, organización de los títulos de postgrado y enseñanzas 
propias.


b)	Política, estrategia y programa de postgrado y enseñanzas propias en modalidades 
presencial, híbrida y virtual.


c)	 Ordenación, implantación y organización de microcredenciales, en colaboración 
con los Vicerrectorados de Estudios de Grado y Calidad y de Transferencia, 
Innovación y Emprendimiento.
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d)	Política, estrategia y programa de captación de estudiantes de postgrado y 
enseñanzas propias.


e)	Política, estrategia y programas de becas nacionales e internacionales para 
estudiantes de postgrado y enseñanzas propias.


f)	 Ordenación de titulaciones de postgrado y enseñanzas propias en Centros 
adscritos.


g)	Firma de convenios nacionales de postgrado y enseñanzas propias.


h)	Programas de apoyo a prácticas externas y prácticas docentes de enseñanzas 
de postgrado.


i)	 Colaboración en la política, estrategia y programas de innovación educativa.


j)	 Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal propio 
para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en títulos 
oficiales de postgrado y enseñanzas propias.


k)	 Organización y gestión del Centro de Formación Permanente.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Duodécimo.– En el respectivo ámbito funcional la Delegada del Rector desempeñará 
el puesto o vocalía en los órganos colegiados o entidades, para los que resulte llamado 
el vicerrector al que se refieran las normas de funcionamiento de los mismos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. Así mismo, 
tendrá la competencia para intervenir en los distintos procedimientos administrativos 
referidos a las funciones delegadas.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque 
las sesiones así lo exijan.


Decimotercero.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización 
y disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de 
inclusión en el Art. 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite 
el total de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni 
adquirirse compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Decimocuarto.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia. Asimismo, esta 
delegación incluye la resolución de las solicitudes y recursos presentados en relación con 
las materias delegadas.


Decimoquinto.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector. 
En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno.
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Decimosexto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 10.1 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. Así mismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito 
de las competencias que por esta Resolución se les delegan, podrán someter al Rector 
los expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoséptimo.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el Art. 12 de la  
Ley 40/2015, de 1 de octubre.


Decimoctavo.– La Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado sustituirá al 
Rector en caso de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en 
Consejo de Gobierno de 5 de junio de 2024 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los 
Estatutos de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de 
funciones que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector de Economía, 
será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector y de su suplente.


Disposición Derogatoria.


Esta Resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se hubiese 
efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.


Salamanca, 5 de junio de 2024.


El Rector Magnífico, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL)


Fdo.: Juan Manuel Corchado Rodríguez
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